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Snvitado para que inaugurase boy la solem
ne apertura de estos Estudios generales, no 
admití yo tan honroso encargo, porque me 
creyera en verdad con bastantes títulos para 
merecerlo, sino mas bien confiado en vues
tra bondadosa benevolencia. Misión grave, de
licada , muy superior á la pequefíe'z de mis 
fuerzas, es la de hablar dignamente sobre el 
grande objeto de la instrucción pública, á es
ta ilustre Academia, cuyos individuos tanto 
sobresalen por su elevada capacidad y por 
sus profundos conocimientos. 

Empero, ademas de vuestra noble i n 
dulgencia, me alienta también mi amor á la 
juventud estudiosa y m i entusiasmo ardienlQ 



por el saber al que he debido los mas pu
ros y felices instantes de mi existencia. Tam
bién parecerá estraño quizá , que, apar tán
dome de la antigua costumbre, no os dirija 
m i voz en aquel sabio idioma, que inmor
talizaron con sus obras Cicerón y Vi rg i l io . 
Lejos de mí la idea de no estimar altamente 
y como el que m á s , las bellezas y encantos 
de esa lengua monumental. La sensibilidad 
y grandeza de V i r g i l i o , la tierna melancolía 
de T í b u l o , la sublimidad y buen sentido de 
Horacio, la magnificencia de Cicerón, la con
cisión ene'rgica de Tácito me arrebatan mas 
y mas cada dia. Sin embargo , babia en m i 
corazón un sentimiento de nacionalidad que 
satisfacer, y un deber que llenar, tan grato 
eomo sagrado. Nacido bajo la benéfica i n 
fluencia del Sol de Castilla, con un corazón 
que late de amor por su país natal, tenia 
que pagar al patrio idioma aquel feudo de 
gratitud y de respeto, que tanto merece por 
su singular escelencia sobre todas las len
guas europe'as. 

La lengua española apareció ya entera-



mente formaba en el reinado cíe Alfonso el 
Sabio; adquirió grandiosidad bajo de los re
yes D. Juan el I I . y D. Fernando el Católi
co; brilló con pompa y magestad en tiempo 
de Carlos I . , y en el de su bijo Felipe I I . se 
pulió y enriqueció, añadiendo á la abundan
cia mayor suavidad y armonía. Ella tiene la 
gloria de baber tomado la forma de dialecto 
culto antes que todas las demás de Europa; 
se desarrolló primero que la francesa y la 
inglesa, y aun precedió medio siglo á la ita
liana que no adquirió renombre hasta fines 
del siglo X I I I en que ya lució con el genio 
de Dante. Esta lengua tan noble, tan gen
t i l y tan elegante, que tanto sobresale de 
las demás por su gala, número y armonía; 
que posee la singular calidad de gran liber
tad en la construcción ; rapide'z y concisión 
desembarazada en la frase, es capaz de espre
sar todo ge'nero de pensamientos, desde los 
jnas agudos y sutiles, basta los mas grandes 
y levantados que puede crear el entendimien
to humano. Esta lengua, que habiendo su
bido en el siglo X V I , al par de nuestra mo-



narqu ía , á un alto grado de hermosura y 
de magestad, adquirió universal considera
ción en toda Europa; resplandece, como el 
oro, y es tán fecnnda, como el inmenso Océa
no, Lengua sublime, que según la elocuen
te espresion del gran Carlos I . , es entre to* 
das las modernas la mas apta para hablar 
acerca de la Divinidad y á la que han dado 
Cervantes y Mariana la inmortalidad mas br i 
llante. Bien merece, por tanto, nuestra len
gua materna, que sus hijos le consagren sus 
tare'as, quemen incienso ante sus aras, y que 
yo , el menos digno de todos, le presente la 
humilde ofrenda de mis esfuerzos en este día 
en que voy á hablaros acerca de la grande
za y del poder de la ciencia. 

La razón humana, ese destello radiante 
de la inteligencia divina , necesita un desa
rrollo constante y progresivo en todos los pe
riodos de la vida del hombre y en todas las 
épocas de las naciones y de la humanidad. 
Empero ¿ cómo se satisface esa necesidad tan 
noble y sublime que eleva la naturaleza del 
hombre á una esfera superior al mundo ma-



terial ? Con la ciencia, que es el desarrollo 
mas general del pensamiento humano. Si ten
demos una rápida ojeada por la historia, siem
pre veremos la humanidad agitada en conti
nuo desasosiego por el deseo íntimo y pro
fundo de desenvolver su inteligencia y de 
lanzarse á nuevos destinos, siempre veremos 
la antorcha de la ciencia, vivificando el mun
do con su fuego, y embellecie'ndole con sus 
hermosos resplandores. 

Asi , en las sociedades nacientes se de
sarrolla desde luego el genio de la guerra 
y el genio de la poesía : porque necesitan 
combatir para defenderse de los monstruos 
que las rodean y que amenazan su existen
cia, y necesitan también bardos que con sus 
cantos de fuego despierten en el corazón de 
los guerreros el valor, la pasión de la glo
ria , y todos los sentimientos heroicos y ge
nerosos. Si contemplamos la India, con su 
literatura antiquísima , colosal y fecunda, 
que abarca todos los ge'neros que puede cre
ar el ingenio humano, vemos que la Persia 
y el Egipto no son yá las naciones que oca-
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pan el primer lugar en la antigua civillsa-
cion. Los sistemas de Pitágoras, de Platón 
y de Aristóteles, inventados en las orillas del 
Ganges, no aparecen yá como doctrinas pe
culiares de la Grecia , sino mas bien como 
resultados necesarios del desarrollo del enten
dimiento humano. Empero, fija desde luego 
nuestra atención la Grecia , donde las cien
cias se elevaron á tan alta perfección y las 
artes brillaron con un esplendor que quizá 
no lian tenido después en n ingún país del 
mundo. Un conjunto maravilloso de circuns
tancias produjo este desenvolvimiento tan rá 
pido y cabal de la inteligencia humana. La 
naturaleza ofrecia á los Griegos aquellos cua
dros magestuosos, que fijan la atención del 
espíritu y escitan en el corazón el instinto de 
imitarlos. Dotados de una organización fle
xible , de una sensibilidad delicada y pro
funda , de una viva penetración , reunian 
á la vez todas las disposiciones que hacen 
al hombre capaz de apreciar los placeres de 
la razón, de la fantasía y del corazón. Tam
poco existió n ingún pueblo, cuyas faculta-



des estuviesen en un mas perfecto equil i 
brio : la fiereza ene'rgica del escita templa
da con la molicie contemplativa del asiáti
co, una imaginación ardiente hermanada con 
el espíritu mas fino, el entusiasmo de las 
grandes cosas con el arte de apreciar los me
nores matices, una elegante facilidad con 
una fuerte osadía de concepciones. Así en el 
prime'r periodo de la Grecia , que es el de 
los Poetas , asombra nuestra imaginación la 
grandeza de Homero, sol refulgente, que lle
nó el mundo con los resplandores de su glo
ria , y que brillará eterno é inmortal en el 
horizonte de todos los pueblos. Viene después 
el periodo de los legisladores y entonces L i 
curgo y Solón dan á la virtuosa Esparla y 
á la brillante Atenas constituciones inspira
das por la mas alta y sublime sabiduría. F i 
nalmente, el siglo de oro de la Grecia es el 
de sus filósofos , el siglo que han inmorta
lizado con sus nombres esclarecidos Aristóteles 
y Platón. P la tón , atento solo á la celeste ar
monía de los globos que llenan el espacio, em, 
pleó su vida en formar en su alma una armo-



nía completa de todo lo que el hombre pue
de saber y amar; quería encontrar en sí mis
mo este acuerdo sublime, esta música divina 
en que vibran todas las cuerdas de la ciencia 
y del amor. Su sistema metaíisico encierra 
el pensamiento mas abstracto é ideal á que 
puede remontarse en su atrevido vuelo la i n 
teligencia humana. Distingue el mundo de 
la unidad absoluta, el de las ideas y el de 
las realidades. E l mundo de las realidades es 
contingente y perecedero, es la emanación 
alterada, pero semejante de un mundo su
perior ; el mundo, que está por cima de 
nuestras cabezas, es el de las ideas y el de 
las esencias, las cuales no son solamente con* 
cepciones, sino tipos radiantes de gloria y de 
luz , cuyos ejemplares dejenerados constitu
yen este mundo que habitamos. Según Pla
tón , la justicia es una idea eterna , pura de 
toda utilidad contingente: las penas tienen 
por fin atraer al hombre á lo justo , recon
ciliarle con el bien, instruye'ndole y pur i f i 
cándole. Hace descender la política del or
den de la naturaleza; compara el Universo 



con la socmbilídacl humana, y quiere reglar 
la humanidad sobre la divina armonía que 
vivifica el mundo. Quiere que la sociedad 
sea gobernada por la filosofía , es decir, por 
la ciencia del bien en s í , por el triunfo del 
hombre sobre todas sus pasiones, por la pu
reza mas brillante del alma , por su seme
janza mas completa con Dios, con el tipo 
eternal. ¡ Pensamientos grandiosos y subli
mes que solo puede concebir una alma que 
desprendiéndose de los lazos terrenales, se 
alza pura y resplandeciente hasta el trono de 
la Divinidad. Aristóteles, por el contrario, 
genio no menos grande, empero mas posi
tivo y mas práctico, ha descrito, en vir tud 
de la observación, cuanto el espíritu huma
no tiene de mas intelectual. Su gloria está en 
haber penetrado .igualmente el hombre inte
rior , el mundo de la historia y el mundo de 
la naturaleza. Talento analítico y esperirnental 
dedujo los principios de su Política del exa
men de mas de ciento y cincuenta constitu
ciones de los diferentes Estados de la Grecia 
y de la Italia. Por ú l t i m o , aparece Demos-
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tenes en la plaza pública, y ron su voz mag
nética y sublime, ya agitando, ya calman
do el borrascoso mar del pueblo ateniense , 
se ostentó magestuoso é inmortal el genio 
de la tribuna. 

Roma viene después: encuentra el Occi
dente bárbaro y feroz; el Oriente débil y de
crépi to ; posee esclusivamente la ciencia de 
la guerra ; establece su legislación sobre pr in
cipios invariables y absolutos: por tanto, ab-
sorve el mundo entero en su inmensa y d i 
latada unidad. Ella abrió su seno á la filo
sofía del Pórtico y entonces el estoicismo vio 
en sus filas á los mas ilustres ciudadanos de 
Roma. Helvedio Prisco y Junio Rústico se 
consagraron á sus lecciones, fueron sus víc
timas, y le debieron su beróica intrepidez. 
E l estoicismo obtuvo el bomenaje de la gran
de alma de Calón, é inspiró ideas llenas de 
la mas sublime beneficencia á Marco Aure
l i o , que filósofo y emperador, fué bajo es
te doble título el amigo del género huma
no. Finalmente, dio á Tácito derecho y va
lor para llamar delante de su inflexible t r i -



bunal á los señores del Universo, haciendo 
oír en tiempos tan perversos, la voz vehe
mente y severa de la razón y de la justicia. 
Asi, el imperio romano en sus últimos tiem
pos ofreció al mundo el triste espectáculo de 
la humanidad humillada bajo la espantosa 
tiranía de sus Ce'sares que, corrompidos y 
degradados de la dignidad humana, dejaban 
escapar de sus manos el cetro del Universo. 
Entonces, se desprendieron del polo los pue
blos germánicos, que impulsados, como 
por la mano de la Providencia, con su es
pantosa inundación destrozaron el imperio 
romano y consumaron la revolución mas 
grande y terrible que han visto los siglos. 
Empero, el espíritu humano ¿* quedó por eso 
sumergido para siempre bajo las densas y 
lóbregas nieblas de la barbarie? No, por el 
contrario; una religión bajada del Cielo de
positó en el seno de los bárbaros el ge'rmen 
de la inteligencia ; sus divinos dogmas ha
bían dado una nueva impulsión á la razón 
humana, y bajo su bene'fica influencia ha 
tenido el hombre el sentimiento íntimo y 



profundo de su moralidad. Mas, el cristia-
nismo no solo purificó la humanidad , sino 
que la vivificó y la consoló con la sublime 
promesa de abrirle los Cielos para reparar 
las injusticias, que en la tierra esper i men
ta. Declarando, que todos los hombres son 
iguales delante de Dios, establecía una doc
trina , que contenia la abolición virtual de 
toda superioridad contraria á la naturaleza 
de las cosas; que negaba la legitimidad de 
la esclavitud , fundamento de la sociedad 
antigua; y que empujaba la humanidad h á -
cia un nuevo y fecundo porvenir. As i , ya 
en el siglo V I H . aparece Cario Magno; en 
su augusta frente brillan los rayos de u n a 
inteligencia colosal y sublime; es el alma 
del mundo. Se ocupa en la reorganización 
de la sociedad , emprende guerras sistemáti
cas con I ra los pueblos idólatras, propaga el 
cristianismo, y con incansables esfuerzos es
tablece escuelas, donde se enseñen los siete 
artes liberales, por toda la inmensa eslen-
sion de sus dominios. 

Por eso en el siglo X I ya son célebres 



las escuelas monásticas de Francia, Italia, 
España y de otros paises; á su ejemplo se 
multiplican y propagan las seculares. E l 
siglo siguiente dá un grande impulso á 
la civilización, transformando las escuelas 
en grandes Universidades , donde el es
pír i tu humano ya remontó alto su vuelo 
y abarcó con sus inmensas alas todo el vas
to dominio de las ciencias. Por esta razón, 
las Universidades son, como los eslavones, 
que en la tenebrosa confusión de la edad 
media, enlazan la civilización antigua con 
la ilustración moderna. En el siglo X I I I ya 
declina el poder del feudalismo, y la razón 
sigue su constante y progresivo desarrollo 
con la creación de nuevas Universidades y 
acaba por producir á Dante. Este genio gran
de y sublime aparece, como un astro l u m i 
noso que se levanta en el horizonte sombrío 
de la edad media, y que con sus rayos des
hace las densas nieblas en que yacía envuel
ta la humanidad. A s i , la estrella de la i n 
teligencia humana sigue alzándose sobre el 
mundo, sin que n i n g ú n obstáculo se opon-
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ga á su marcha vencedora , y sin que n i n 
gún poder humano contrareste su grandioso 
destino. 

Mas , hasta el siglo X V el genio del hom
bre no habia desplegado toda su grandeza y 
osadía : entonces , crea la imprenta, y con 
esta invención maravillosa el pensamiento h u 
mano se difunde con la rapide'z portentosa 
de la luz, y vuela con sus alas de oro del 
norte al mediodia, del oriente al occidente. 
Después , inventa la brúju la , y encuentra 
en el polo refulgente y en las radiantes 
estrellas el rumbo seguro que ha de seguir 
al cruzar la dilatada estension de los mares. 
Vasco de Gama, circumnavegando el Africa, 
se atreve á doblar el tormentoso cabo de Bue
ña-Esperanza , y Cristóbal Colon, inspirado 
por su númen sublime, se lanza osado en 
medio del Océano, hasta que con su arro
jo sobre humano hace salir un nuevo m u n 
do del seno de las ondas. Mas, la razón del 
hombre no se contenta con estos brillantes 
triunfos; no se satisface con dominar la i n 
mensidad de la tierra , sino que altiva y osa-



da abarca el Universo con sus grandiosas alas. 
Entonces , ISicolas Copernico levanta su atre
vido vuelo hasta los Cielos, y revela al mun
do asombrado el magestuoso y eterno reposo 
del Sol, que con sus torrentes de luz v i v i 
fica el Universo entero. 

Mas conviene no olvidar jamas que en 
parte se debió á las Universidades este gran 
movimiento intelectual, y que sirvieron, co
mo de punto de apoyo al ingenio humano 
para desplegar sus alas y alzar tan alto el 
vuelo en las regiones del pensamiento. Bien 
podemos decir con noble valentía , y sin que 
nos ofusque el entusiasmo por las glorias 
nacionales , que las Universidades de Espa
ñ a , no solo florecieron en el siglo décimo 
sesto , al par que las demás de Europa , s i 
no que las aventajaron en gusto, en erudi
ción y en doctrina, Y contrayéndonos á este 
estudio general, podemos asegurar, que no 
fué ciertamente Salamanca la que entonces 
ciñó menos laureles á su frente: de aquí 
salieron muchos de los sabios, que constitu
yen nuestra celebridad literaria en aquella 
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época tan ponderada. Mas, no se crea que 
brillaban solamente en la teología y en la 
jurisprudencia en que eran altamente doc
tos , sino que acompañaron la gravedad de 
estos conocimientos con los estudios ausilia-
res de las lenguas sábias , de la erudición 
antigua, de la filosofía y de la matemática. 
Guando después se esparcieron por el mun
do , la sabiduría y vir tud , que desplegaron 
en los concilios, en las escuelas, y en los 
libros , les dieron una reputación esclarecida 
y honraron altamente el nombre Español por 
todos los ámbitos de la tierra. 

Así, Antonio de INebrija, á fines del si
glo X V , tuvo la gloria brillante é inmortal 
de haber dado al mundo una gramática cas
tellana, que fué la primera de lengua v u l 
gar que han visto las naciones modernas. 
También fué hijo de esta Universidad y 
discípulo de Antonio de ISebrija el Cardenal 
Ximenez de Cisneros, varón eslraordinario, 
genio vasto, enérgico é infatigable; de una 
capacidad inmensa, que sin abandonar en la 
cumbre del poder la austeridad del claustro, 



reprimid con firmeza incontrastable el feu
dalismo turbulento de la grandeza, alcanzó 
victorias en el Africa, y creó una monarquía 
poderosa, que poco después se elevó á la 
primera del mundo. Ademas, con otros maes
tros de estas aulas, dirigió la primera Biblia 
Poliglota, que tuvo la Iglesia, cifíe'ndose de 
este modo los laureles brilla a tes de profun
do estadista, militar entendido, y de sabio 
eminente en las santas Escrituras. E l M . Vic
toria restauró la teología dogmática con tan 
sublimes inspiraciones, que se decia haber
la hecho descender del Cielo; Antonio Agus
tín la jurisprudencia civil y canónica, y 
Melchor Cano aclaró las fuentes de donde 
emanan las verdades eternas. Pedro Ponce 
inventó el arte de hacer hablar á los sordo
mudos, descubrimiento precioso y filantró
pico , con que tanto se han honrado ilustres 
eslrangeros. Pedro Ciruelo salió de estas au
las para ser el primer Catedrático de mate
máticas en Par í s , como Bartolomé Ramos, 
célebre por su descubrimiento del bajo-con
tinuo , habia salido en el siglo anterior á 



serlo ele música eo Bolonia. Francisco Sali
nas , cuya gloria cantó Fr. Luis de León en 
una elevada oda, que no perecerá jamas, fué 
también á enseñarla á Italia, y los siete l i 
bros de este célebre ciego le dieron una re
putación altamente esclarecida. Por la mis
ma época, siguió sus estudios con sumo 
aplauso Fr. Luis de León , que ademas de 
ser uno de los sabios espositores de su t iem
po por su gran conocimiento en lenguas 
orientales y copiosa erudición, se elevó á la 
alta esfera de sublime poeta lírico, cinendo 
á su sien una auréola de gloria inmarcesi
ble y eterna. Francisco Sánchez de Brozas 
dió al mundo su inmortal Minerva, obra 
llena de originalidad, valentía y profundi
dad , á la que debió la Europa en tiempos 
posteriores la creación importante de la gra
mática general; de esa ciencia, que penetra 
basta los hondos cimientos, sobre que repo
san los preceptos de todas las lenguas huma-
ñas. Pudiéramos mencionar los nombres ilus
tres de Zur i ta , Covarrubias, Salgado y otros 
muchos teólogos y jurisconsultos que flore-



cieron en este siglo y adquirieron una escla
recida reputación. Empero, no podemos pa
sar en silencio al personaje eminente que 
produjo entonces la Academia salmantina, ca-
páz por sí solo de darle una gloria y esplen
dor, que no perecerá, mientras haya un so
lo pecho, donde se abrigue el sentimiento 
puro de la humanidad. Hablamos de Fr. Bar
tolomé de las Gasas; después de haber hecho 
^us estudios y de haber recibido el grado de 
licenciado en esta Universidad; pasó á Amé
rica, impulsado sin duda por la mano i n v i 
sible de la Providencia, que le destinaba á 
desempeñar en aquellas regiones una alta y 
sublime misión, la de sostener la inviolable 
dignidad de la naturaleza humana. Por en
tonces, la América, esa gran parte del l ina-
ge humano, gemía bajo el peso de la dura 
servidumbre que le imponian sus arrogan
tes conquistadores, que de esta manera em
pañaban lastimosamente el hermoso lustre de 
sus maravillosas hazañas. Empero, nuestra 
religión divina, indignada de tantos escán
dalos , alzó su voz omnipotente contra ellos, 



y los acusó con Lrío y firmeza delante de la 
opinión pública y delante de la autoridad 
soberana. Gasas fué el grande hombre, que 
en lo íntimo de su corazón sintió esta sagra
da inspiración, y que sacrificó con entera 
resolución su preciosa vida á tan generosa 
contienda. La historia le ha colocado con ve
neración y entusiasmo en elevada esfera por 
sus esfuerzos sublimes y filantrópicos, y la 
España, la Ame'rica y el mundo entero res
petan y admiran su nombre inmortal, co
mo el genio defensor de los sagrados dere
chos de la humanidad. Mas, dispensadme 
vuestra indulgencia, limo. Señor, si quizá 
me he desviado algún tanto de mi propósi
to , recordándoos los nombres esclarecidos 
que ha producido la Academia salmantina: 
no lo he hecho en verdad, porque haya ne
cesidad de renovar su memoria al ilustra
do concurso que me escucha, sino por ren
dir con mis palabras á aquellos varones emi
nentes el homenage de respeto y de grat i 
tud que tan Justamente merecen por su sa
biduría y por sus virtudes. 
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Siguiendo la marcha del espíritu huma
no al través de la historia , llegamos al si
glo de'cimo se'ptimo; aquel siglo, que res
plandece tan grande en los fastos de la i n 
teligencia humana , por la variedad , gran
deza y sublimidad de sus descubrimientos. 
Entonces es, cuando Galiléo en Italia perfec
ciona el telescopio y con él conquista los Cie
los ; siente bajo sus plantas la rotación con
tinua , que agita á este globo que habita
mos, y que describiendo círculos sin cuen
to, le hace cruzar los inmensos espacios del 
vacío. Cuando Keplero en Alemania arran
caba á los globos que tan magestuosamente 
navegan por las regiones etéreas las eternas 
leyes con que se mueven, y Huigens de
mostraba la figura esferoidal de nuestro pla
neta con la irresistible fuerza de su racio
cinio. Cuando en Inglaterra el genio subli
me de Newton se lanza hasta los Cielos, re
vela al mundo la gravitación universal que 
agita á los orbes resplandecientes, y mide 
con su inteligencia soberana el grande i m 
pulso , que les imprimiera el supremo Ha-
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ceclor, al arrojarlos en la inmensidad del 
espacio. Cuando Desearles, aplicando el ál-» 
gebra á la geometría, el mismo Newton y 
Leybniz , inventando el cálculo infinitesimal 
daban un prodigioso desarrollo al análisis 
matemática. Por ú l t imo , cuando Bacon se
ñalaba tan magistralménte la senda, que de
bía seguir el espíritu humano en la inves
tigación de la verdad, imprimiendo á todas 
las ciencias un vuelo rápido y prodigioso. 

A l contemplar estos descubrimientos, pa
rece que la inteligencia humana no intenta
ría después ensanchar todavía mas la inmen
sa esfera de sus conocimientos; mas, no fué 
así, porque el rio de la ilustración nunca se 
detiene, sino que continúa constantemente 
su curso: acrecentando el hermoso raudal de 
sus hondas vivificantes. Asi , el siglo de'cimo 
octavo añadió grandes tesoros á los vastos de
pósitos del saber acumulados por el anterior; 
Montesquicu descubre el secreto íntimo de 
la dominación de liorna sobre el mundo , y 
su vasta inteligencia solamente podia abar
car el genio grande del Capitolio. Después, 



acumulando con inmensa erudición las leyes 
de todas las e'pocas de la historia y de todas 
las zonas de la tierra , penetra con profun
da sagacidad su espíritu , y se eleva en alas 
de su genio á la vasta contemplación de la 
humanidad entera. Bufón con su pince'l d i 
vino nos presenta la magnifica pintura de 
todos los seres de la creación : Linneo , ge
nio sistemático establece un orden admira
ble en el reino vejetál , y el desgraciado La-
voisier transforma la química , reuniendo á 
la superioridad de los talentos la santidad del 
infortunio. Además , el genio del hombre 
quiere asentar su arrogante planta hasta en 
los mas remotos confines de la tierra, e ins
pira al impávido Cook la resolución de rom
per los eternos yelos del Sur, y de pene
trar en la inmensa y pavorosa soledad de 
las regiones antarticas. El espíritu humano, 
siempre devorado por la ardiente sed de sa
ber , también ha osado penetrar hasta en las 
hondas entrañas de la tierra , sorprendiendo 
la misteriosa cuna del oro y del cristal : y 
encumbrándose á las altas regiones, ha iflií 



tentado contemplar , cómo se forman y des
componen esos cuerpos celestes, que rue
dan eti los espacios infinitos sobre nuestras 
cabezas. Finalmente, como si fuera estrecha 
morada para el hombre esta tierra que ha
bita , se ha remontado en alas del gás h i 
drógeno por cima de las águilas y ha inten
tado en las espediciones aeronáuticas usur
parles su elevada región. Ademas de estos 
grandes progresos del úl t imo siglo en las 
ciencias naturales, los ha hecho también no
tables en la ciencia mas universal y abstracta 
sobre la que reposan los cimientos de todas 
las demás, en la alta metafísica. Las trans
formaciones , que esperimenta esta ciencia, 
influyen en gran manera sobre los destinos 
futuros de todas las otras y de la sociedad 
entera. En este punto , la Alemania ha mar
chado al frente de la civilización de la Eu
ropa: en poco tiempo ha producido profun
dos metafisicos, que en la historia de la f i 
losofía no reconocen competidores. Pero en
tre todos merece especial mención Kant, que 
ha hecho una gran revolución en los sistemas 



melafisicos , que desde los tiempos mas re
motos se han disputado el dominio del mun
do. Según Kant, el examen sicológico del 
entendimiento humano es la base fundamen
tal de toda filosofía ; después ha realizado es
te análisis con una penetración tan profun
da , que la razón del hombre con sus mas 
recónditos senos le ha sido completamente 
revelada. Ademas , en el interior del hom
bre , en el augusto santuario de su concien
cia , vé una razón práctica, que tiene sus 
leyes propias, y que le conduce irresistible
mente á una indestructible fé en la existen
cia de Dios, en la espiritualidad é inmor
talidad del alma. Así, el Kantismo i m p r i 
mió á los espíritus una dirección raciona
lista , contrarestó el influjo del empirismo 
francés y dió al genio alemán ese vuelo alto 
y sublime, con que hoy domina la inmensa 
esfera de los conocimientos humanos. 

Empero ¿ por qué vemos en toda la es-
tension de los siglos al hombre tan afanosa
mente ocupado en el desarrollo de su intel i 
gencia y en la conquista de la ciencia? Por-
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que colocado frente á frente con el mundo, 
que le rodea, solamente puede resistirle con 
el pensamiento : porque débil en su na
turaleza física, no le domina, sino compren-
die'ndole por medio de la ciencia. La histo
ria nos revela en todas sus páginas ese po
der incontrastable del pensamiento humano 
sobre la sociedad y sobre la naturaleza. Asi, 
la Grecia, esa patria de la ciencia y del in
genio , arrollando las colosales fuerzas del 
Asia, cine espléndidas coronas á su frente 
en los gloriosos campos de Maratón y de Sa-
lamina. Xenofonte, discípulo de Sócrates con 
solos diez mi l hombres, resiste valerosamen
te al gran Rey en el centro mismo de sus 
Estados, y Alejandro, el alumno de Aristó
teles, se arroja , cual águila impetuosa, con 
treinta mi l guerreros, humilla bajo su i m 
perio las inmensas regiones del Asia y del 
Africa , y adorna su sublime frente con un 
laurel inmortal. Ciertamente, los siglos que 
mas resplandecieron por el lustre de las cien
cias y de las artes, la Grecia bajo Periclés, 
Roma bajo Augusto, la Italia moderna bajo 



León X , y la Francia bajo Luis X I V han 
admirado igualmente los altos hechos de sus 
ilustres capitanes. La ciencia es el verdade
ro cetro del poderío supremo, que el hom
bre ejerce sobre el mundo: á ella debe la 
Europa su esplendor refulgente, y esa auto
ridad soberana con que ensefíore'a todos los 
demás paises del glob3. ¿ Por qué la Francia, 
en tiempos no lejanos, desplegó con asombro 
del mundo, su inmenso poder continental, y 
aspiró á la monarquía universal del orbe 
entero ? Porque es la patria esclarecida de 
Descartes y de Bossuet, de Ptaccine y de Na
poleón. Y si la Inglaterra ostenta su orgu-
llosa pujanza en toda la inmensidad de los 
mares, y tremóla su bandera triunfante des
de las heladas zonas de los polos hasta los 
ardientes climas del Ecuador, también es la 
patria inmortal de Bacon y de Mi l ton , de 
Sakspeare y del gran Newton. De la misma 
manera se ostenta el poder de la ciencia, 
cuando se la encomienda la gobernación del 
Estado: si empuña el timón de un reino, 
uno de esos genios vigorosos, empapados en 



sublimes conceptos, partos de la meditación y 
del saber, eclipsanse entonces y se confun
den en el polvo los espíritus superficia
les, que á veces escalan las altas regiones del 
poder. INuestra bistoria ofrece brillantes ejem
plos de esta verdad y limitándonos á uno so
lo , tributemos el debido homenaje de nues
tra gratitud y admiración á la sabia admi
nistración del Marqués de la Ensenada. Es
te bombre ilustre, en breve espacio de tiem
po, realizó empresas gigantescas, que barán 
eterna su memoria, al par que el nombre 
augusto del bondadoso Fernando V I . Asi, en 
su tiempo se hacen siete leguas del canal de 
Castilla , se abre el camino de Guadarrama 
por entre escarpadas sierras, se llevan á ca
bo las espcdiciones científicas de UUoa , y de 
D. Jorje Juan, se arman cuarenta y cinco 
navios de línea , se acopian materiales para 
otros treinta, se matriculan cuarenta mi l ma
rineros y se construyen los suntuosos arse
nales del Ferrol y de Cartagena. De la mis
ma manera, vemos siempre en la historia el 
homenaje de respeto que el valor y el po-



derío han tributado al saber y á la razón, 
aun en los tiempos mas feroces. Cario Mag
no, en cuyas sienes brilla la corona impe
rial de todo el Occidente; que defendia con 
su espada á la Europa en el Mediterráneo, 
en el Oce'ano y en el R h i n ; que salió ven
cedor en 53 batallas contra los bárbaros idó
latras, humilla su cabeza reverente delante 
del genio resplandeciente de la ciencia. E l 
llamó cerca de su persona á todos los gran
des ingenios de su siglo, y ¡ cosa pasmosa ! 
este hombre inmortal, cuya gloria refulgen
te, n i aun INapoleon ha podido eclipsar en 
los tiempos modernos, recibió á los treinta 
y dos años de su edad, lecciones de g ramá
tica de Pedro de Pisa , y lecciones de astro
nomía, de retórica y de diale'ctica, deAIcuino 
de York. Ademas, estableció en su propio 
palacio una academia presidida por él mis
mo, compuso una gramática tudesca, e h i 
zo recoger los antiguos cánticos de todos los 
pueblos germánicos. As i , nuestras Univer
sidades fueron, las mas, monumentos er ig i 
dos en los siglos medios por los monarcas 
inas poderosos y valientes, que han ocupa-
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do el solio español. La Universidad de Fa
lencia , el prirae'r plantel de estudios gene
rales, que se conoció en Castilla, debió su 
origen á aquel Alfonso que en las INavas de 
Tolosa derrocó para siempre el poder sarra
ceno. Si tendemos la vista bácia la historia 
de esta nuestra Academia , la vemos en sus 
principios protegida poderosamente y á por
fía , por el gran Conquistador de Sevilla, y 
por el sabio Legislador de las Partidas. Las 
escuelas de Valencia fueron levantadas por 
las manos poderosas de D. Fernando el Ca
tólico , cuyo nombre les sirve del mas hon
roso blasón; mientras que las de Alcalá de
bieron su fundación á aquel Gobernador del 
Reyno, cuya alma grande y enérgica elevó 
esta monarquía á la cumbre de su gloria y 
poderío. En el siglo X V vemos que en Ita
lia se abren los altos alcázares de los P r í n 
cipes para recibir al númen y á la ciencia: 
asi, los Príncipes de la casa de Aragón le 
abren las puertas de Ñapóles; Luis Sforcia 
las de Milán; Alfonso de Este, Duque de 
Ferrara recibe en su palacio al divino Can
tor de la Jerusalen libertada ; y el genio i rv 



mortal de Platón restablece su academia en 
los magníficos jardines de los Me'dicis. Pe
trarca, el genio del amor y de la melanco
l ía , sube coronado al Capitolio, como en 
otros tiempos habian ascendido aquellos h é 
roes orgullosos, que subyugaron todos los 
pueblos de la tierra; y repúblicas y prínci
pes le dirigieron embajadas , solemnizaron 
sus triunfos, y envidiaron sus laureles. ISo 
podia ser en verdad de otra manera; el ge
nio penetra las necesidades sociales de su si
glo, osado se lanza á rasgar el denso velo 
del porvenir, imprime en la sociedad las 
grandes inspiraciones de su mente, que con 
el tiempo se transforman en las institucio
nes , que forzosamente han de regirla y go
bernarla. 

No es empero menor el predominio de 
la ciencia humana sobre el mundo físico: asi, 
con el ausilio de la brújula , el númen del 
hombre, surcando el anchuroso Oce'ano , trae 
el oro, la plata, los diamantes y todas las 
brillantes producciones de ambos mundos. La 
pólvora, esa sencilla combinación química, le 
fea servido para desplomar las mas encum-
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bradas rocas, que parecían arrollar la eterni
dad de los tiempos. Las inmensas selvas des
montadas, los profundos abismos sondeados 
por el atrevido buzo, el Océano enfrenado 
por recios diques, contra los cuales en vano 
quebranta sus furiosas olas, anuncian ese al
to señorío, que desplega el bombee sobre el 
globo que babita. E l traspasa al enorme cua
drúpedo , que mora en los ardientes arena
les del Africa, lanza sus harpones al inmen
so Cetáceo en lo mas remoto de los yelos cir
cumpolares , y no contento con esta sobera
nía sobre la tierra, se atreve á arrancar al 
Cielo sus centellantes rayos, con la invención 
sublime de Franklin. 

Asi, el hombre, brillando con la resplan
deciente luz de la ciencia, destello de una 
inteligencia suprema, y engrandecido con el 
pensamiento de la Divinidad, se reconoce 
digno de empuñar el cetro del mundo. Por 
otra parte, las ciencias inspiran al hombre 
los sentimientos mas puros, mas grandes y 
elevados ; ellas son los reflejos del esplendor 
de Dios y emanan de este luminoso origen 
de toda verdad. Ellas encumbran nuestro es-



pír im basta los Cielos, le recuerdan su des
cendencia sublime del Ser Supremo, le le
vantan del cieno de las pasiones inmundas, 
y le ofrecen en pago de sus dolorosos sacri
ficios en esta vida las eternas recompensas ce
lestiales. Asi, el verdadero sabio, desde la al
tura de su sublime espíritu, como desde una 
inaccesible roca, contempla tranquilo y en la 
dulce paz de su alma esta historia humana, 
que se agita turbulenta en el espacio y en el 
tiempo. En su elevada región, ve' con celes
tial alegria esa perfectibilidad indefinida, de 
que está dotada la humanidad; considera que 
el ge'nero humano debe llegar á mas alto gra
do de luz y de pureza; mira en ese movi
miento de la ciencia y de la civilización, que 
el espíritu humano sale de su reposo para en
golfarse en nuevas investigaciones; que le agi
ta una irresistible atracción hácia el porve
nir y que gravita hácia pensamientos fecun
dos y grandiosos, que en su seno encierran 
los destinos futuros de la humanidad. 

Por tanto, la juventud española, que con
sagra la primavera de su vida á la conquista 
de la ciencia, y que con incesante desvelo 



= 3 8 = 

procura penetrar los profunclos arcanos del 
saber, no debe olvidar, que su misión en la 
sociedad es grande y magnífica. Ella lia de 
salir algún dia de estas aulas para ponerse al 
frente de los negocios públicos, dirigir la suer
te futura del Estado y difundir por todos sus 
ámbitos esa masa de conocimientos luminosos 
con que habrá enriquecido su alma en este 
augusto recinto. E n ella se cifran las mas ala-
gueñas esperanzas, y el porvenir mas brillan
te de la Patria : para cumplir su alta misión 
debe entregarse con entera devoción al culto 
de la sabiduria y de la vir tud , sin que la 
arredren las penosas tareas ni las graves d i 
ficultades con que habrá forzosamente de l u 
char. En cambio, cuando en la soledad y en el 
retiro se abandone á las profundas meditacio
nes, indispensables para descubrir la verdad, 
sentirá aquel inefable place'r, aquellds encan
tadoras emociones, que solo pueden apreciar 
debidamente las almas grandes y generosas. 
Empero, la juventud española siempre está 
pronta á estos nobles sacrificios, que de ella 
exigen su propia dignidad y el bien del Es
tado ; ella abriga en su pecho sentimientos 



puros y elevados, y siente en el fondo de su 
corazón las inspiraciones grandes y sublimes 
de la razón y de la justicia. 

Y vosotros, distinguidos Profesores, en
cargados de la enseñanza en esta ilustre U n i 
versidad , contribuiréis ciertamente con toda 
vuestra eficacia á lograr el grande objeto de 
la instrucción pública. Inspirados por el sa
ber profundo que os distingue, y por el ar
diente celo que os anima, no desmayareis un 
momento en la magnánima empresa que la 
sociedad os lia confiado tan dignamente. Es 
cierto que las dificultades y obstáculos, que ha
béis de arrollar , son siempre grandes y pode
rosos ; que para vencerlos necesitáis emplear 
incansables esfuerzos de aplicación y de cons
tancia. Empero, los estímulos que os rodean, 
son dignos de almas grandes, como las vues
tras, y capaces de escitar vuestra ardiente y 
generosa emulación. Porque, si el legislador 
tiene la alta gloria de formar la sociedad, los 
profesores tienen, la no menos grande, aun
que mas modesta, de educar los individuos. 
Vosotros, que tanto amáis la gloria y la pros
peridad del Estado, propagád esos conocimien-



tos preciosos, esas invenciones sublimes, que 
civilizan los pueblos, desarrollan la industria, 
dan movimiento al comercio, y perfeccionan 
la navegación. Vosotros, que tanto amáis el 
orden y la armonía social, meditád incansa-. 
bles en los principios eternos del mundo mo
ral y demostrád con la historia, que las su
blimes máximas de la moral y de la justicia, 
jamás se violan impunemente. 3No olvidéis, 
que de este magestuoso santuario de las cien
cias han salido en todos tiempos aquellos va
rones esclarecidos, que con sus altos ingenios 
y con sus heroicas virtudes, han contribuido 
al esplendor y engrandecimiento de la Nación, 
y han ceñido á sus generosas frentes inmar
cesibles coronas. Asi, con vuestros grandes ta
lentos y con vuestros vigorosos esfuerzos, ha
ced marchar las ciencias y las letras íntima
mente unidas al elevado objeto de su insti
tución , que es L A PERFECCION MORAL D E L 

H O M B R E , Y E L B I E N SAGRADO D E L A H U 

MANIDAD. 
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S E Ñ O R R E C T O R . 

Incargaáo en el Curso actual de la enseñanza 
de Idlologi'a y Gramát i ca general, creo conve
niente csplicar las materias siguientes : 

1.0 Anál i s i s <le Jas facultades del alma 6 
Ps ico log ía . L a primera facultad que examinaré 
será el entendimiento , d iv id iéndole en las s i 
guientes operaciones: p e r c e p c i ó n , general ización 
a p r i o r i , a tenc ión , comparación , generaliza
ción a posteriori , raciocinio , memoria é imagi 
nación. Pasaré después al esludio de la segunda 
facultad del alma ó sensibilidad, d iv idiéndola en 
sentimiento csterno ó sensación y sentimiento 
interno. F ina l izaré el tratado de la Ps ico logía con 
el de la voluntad, diferenciando en ella los actos 
indeliberados de los deliberados ó libertad. 

2.0 D a r é principio al Curso de Lógica por 
la clasificación de las ideas atendidas las cual ida
des de su objeto. Pasaré después á examinar los 
caracteres de las mismas ideas con relación á la 
operación intelectual que las ha producido , d a 
ré las reglas para perfeccionarlas y espondré los 



diversos metoclos empleados para la adquisición de 
nuestros conocimientos. Trataré de los Criterios, 
de las causas de nuestros errores y haré' ver la 
necesidad del lenguaje para el ejercicio del enten
dimiento. Creo conseguir ésto , esplicando las 
materias siguientes. = Caractéres de las ideas a d 
quiridas por la percepción, reglas para perfeccio-
i5arlas.= Caractéres de los conocimientos adquiri
dos por la generalización a priori reglas para per
feccionarlas , m é t o d o de intuic ión. = C a r a c 
téres de las ideas adquiridas por la a tenc ión , 
reglas para el ejercicio de esta o p e r a c i ó n . = C a 
ractéres de las ideas adquiridas por la compara
c i ó n , reglas para el ejercicio de esta operac ión .— 
Caractéres de las ideas adquiridas por la genera
lización a posteriori , reglas para su ejercic io .= 
Caractéres genéricos de los conocimientos de i n 
d u c c i ó n . = Caractéres de las ideas adquiridas por 
el raciocinio , reglas para el ejercicio de esta ope
r a c i ó n , método demostrativo comprendiendo en 
él el de inducción y el de d e d u c c i ó n , = Reglas pa
ra el ejercicio de la memoria y para la asociación 
de las ideas .= Caractéres de las ideas debidas á 
la i m a g i n a c i ó n , reglas para el ejercicio de esta 
o p e r a c i ó n , método h i p o t é t i c o . = C r ¡ t e r i o s ó fuen
tes de la verdad , conciencia , testimonio , de 
los sentidos, testimonio de los hombres, memo
ria y a n a l o g í a . = Causas de nuestros errores .= Ne
cesidad del lenguaje para el ejercicio del entendí— 
ni iento.= Util idad de una lengua bien hecha. 

3 . ° L a Gramát ica general será dividida en 
los tratados siguientes: Palabras que espresan 
ideas absolutas como el nombre y el pronombre. 



Palabras que espresan relaciones entre las ideas 
como las proposiciones y conjunciones. Palabras 
que espresan la inclusión de una idea en otra co
mo el verbo. Y palabras que espresan juicios co 
mo las interjecciones. Serán esplicados después los 
accidentes de las palabras. Se tratará también de 
las s intáxis baciendo observar las relaciones de 
las palabras y las diversas clases de oraciones. Por 
ú l t imo se dará una idea general de la prosodia y 
de la ortografía. 

E l buen me'todo exije que las materias del 
anterior programa , se espliquen por el orden en 
que van espuestas. E s indudable , que al estudio 
de la Lógica debe preceder el de la Ps ico log ía; 
porque destinada aquella á dirigir al entendimien
to en su ejercicio , serían inút i les sus reglas , si 
antes no se bubieran conocido las operaciones del 
espír i tu . Estas se desenvuelven sucesivamente 
pero de modo que el ejercicio de las unas supo
ne ya el de las otras. A s í pues no se pone en ac 
ción la general ización a priori sin haber percibido, 
ni se compara sin haber atendido, ni se forman 
ideas generales a posleríori sin poseer las de rela
c ión , ni el raciocinio se desenvuelve sino tenien
do ideas generales. Este enlace de las operaciones 
intelectuales esplica cómo de las ideas part icula
res nos elevamos á las generales, y cómo de éstas 
descendemos gradualmente á aquellas. 

Teniendo yá conocimiento de la Ps ico logía se 
puede entrar con fruto en el estudio de la L ó 
gica donde á la par que se van dando las reglas 
para el ejercicio del entendimiento se van cono
ciendo las cualidades de las ideas según la ojpe-



ración intelectual que las ha producido. L a s ideas 
tienen entre s í las mismas relaciones que las ope
raciones del entendimiento: su estudio por consi
guiente debe empezar por las primeras que se ad
quieren observando cómo el desarrollo de las 
una.s suponen ya la existencia de las otras. C o n o 
cidas las cualidades de los conocimientos humanos 
y los medios de adquirirlos y perfeccionarlos, se 
deben necesariamente examinar las fuentes de 
donde emanan y los fundamentos de su cerlidura-
Lre , as í como las causas de nuestros errores. 

E l estudio de la Lógica sería incompleto si 
se descuidara el de los signos destinados á repre
sentar y espresar nuestros conocimientos, A l es 
tudio de la Lógica debe pues seguir como su com
plemento el de la Gramát i ca general observando 
que el orden en que se estudian las palabras es 
el mismo en que se adquirieron las ideas. 

E l autor elegido para testo de Ps ico log ía y 
Lógica , es Scrvant Bauhais traducido por Uribe , y 
para el de Gramát ica general Madraza, 

Salamanca y Octubre 20 de i84-4 '=E' l S u s 
tituto , D r . Jusío de la Riva Otero. 



CÁTEBUA BE FÍSICA, Y QUÍMICA. 

Método de enseñanza observado por 
el referido Catedrático, y Programa 
de materias, que se propone esplicar 
en el próximo Curso de 1844 en 1843. 

A R A desempeñar con acierto la enseñanza de 
la F/s ica y la Q u í m i c a , de cuya cátedra fui' nom
brado Catedrát ico en propiedad, previa oposi
c i ó n , por Real Cédula de i 3 de Setiembre de 
1827 , he creido conveniente seguir el método 
que voy á esponer con las ligeras variaciones, 
que la razón y la esperiencia me han dictado. 

Convencido ín t imamente de la necesidad de 
adoptar un libro de testo , en que los alumnos 
puedan ver las materias, que en cada una de las 
lecciones se les esplica, mi primér cuidado ha s i 
do señalarles uno que llenase este objeto : y e n 
tre las diferentes obras elementales , de que ten
go noticia, he preferido para la F í s i ca los ele-



menlos de esta ciencia escritos por M r . Bcudans, 
que aunque no llena cumplidamente mis deseos, 
es la obra mas elemental y completa de las verti
das á nuestro idioma, de que tengo noticia ; y pa
ra la Química los elementos de M r . Desmarest. 

Sin atenerme rigorosamente al contesto de 
las obras adoptadas para los alumnos , he recorri
do las materias mas principales contenidas en 
ellas , atendida la duración del curso , con las 
supresiones y alteraciones , que se advert irán en 
el Programa , que á cont inuación presento : he 
espueslo con la estension , que en mi juicio me
recen , algunas materias que en dichas obras so
lo se indican : y he presentado á la cons ideración 
de los alumnos los nuevos descubrimientos h e 
chos por los F í s i cos y Q u í m i c o s , que me han 
parecido de alguna utilidad ; para lo cual he con
sultado las obras clásicas de una y otra ciencia, 
y tenido presentes las publicaciones hechas en 
algunos periódicos , para poder caminar á la par 
de los progresos , que en ellas se están haciendo 
diariamente ; pero sin abandonar las reglas de 
una sana critica en el examen de los descubri 
mientos anunciados , para no caer en los e s l ra -
v í o s , ó tal vez ilusiones de los innovadores. 

E n cada una de las lecciones , y después de 
pasar recuento , diligencia indispensable en una 
cátedra de crecido número de disc ípulos , me ocu
po en oír á tres ó cuatro de ellos la relación de 
lo que Ies he encargado estudien en el libro de 
testo. E n seguida hago mi esplicacion usando un 
lenguaje claro y sencillo , como lo exige la capa
cidad y corla edad , en que generalmente se e n -
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caenfran los alumnos; ra l lándome en las demos
traciones del cálculo , cuando éste sea aplicable á 
las materias de que se trate , y susceptible de ser 
comprendido por los disc ípulos , atendidos los co-
nociniienlos matemát icos , de que están adornados. 
Mas cuando el cálculo no es aplicable, ó las fór
mulas de que hubiera de usarse , son de un o r 
den superior á sus conocimientos, les presen tó lo s 
hechos que sirven tanto para establecer las teo
r ías en que trato de instruirles , como para de
mostrar las consecuencias que de ellos se derivan, 
aprovechándome del regular surtido de m á q u i 
n a s , instrumentos y aparatos que posee el gabi
nete , y les espongo en lenguaje vulgar las consi
deraciones , que sirven para unir aquellos hechos 
entre sí. Y cuando no tengo hechos esperimen-
tales , que presentarles para el objeto indicado, 
fijo su atención sobre los que la naturaleza está 
presentando continuamente á nuestra observa
ción , y muchas veces me he valido hasta de los 
juegos que les han servido de distracción en su 
infancia : y por ú l t imo concluida la esplicacion, 
y espuestas las aplicaciones ú t i l e s , que pueden 
hacerse de los conocimientos que acaban de r e c i 
bir á las ciencias , á las arles y á las necesidades 
de la vida ; empleo algún tiempo, aunque es siem
pre corto, en hacerles algunas preguntas, sobre 
lo que se los ha esplicado, para conseguir de es 
te modo que tengan fija su atenc ión tan fugáz 
por naturaleza en los niños . 

Tál es el método de enseñanza , que he seguido y el 
mismo que adoptaré en el próximo curso para la es
plicacion dclasmatcrias compren didasenelsiguiente. 

7 
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isica = Idea general ele la Fís ica , sus dife
rentes ramos , que forman oirás tantas ciencias, 
y caracteres que las distinguen entre sí". == Obje 
to de la Fís ica propiamente dicha ; breve resena 
de su historia y estado actual. = De los cuerpos 
y diferentes estados, en que pueden hallarse: 
propiedades generales de los cuerpos considera
das de un modo general , y prescindiendo del es
tado en que puedan hallarse aquellos. = Nocio
nes generales de M e c á n i c a , y particularmente las 
que son indispensables para formar una ¡dea 
exacta de los fenómenos que resultan de la a c 
ción física , que ejercen los cuerpos unos sobre 
otros. = Atracción : consideraciones generales so
bre esta admirable tendencia de los cuerpos, que 
parece ser la causa principal del mecanismo del 
Universo : diferentes nombres, con que se ha de
signado según los diferentes cuerpos, sobre que 
obra á saber , Gravi tac ión , Pesadez y Atracción 
molecular con la esposicion de los fenómenos 
mas importantes , que resultan de ella. 

Cuerpos sólidos = Carácter distintivo de esta 
clase de cuerpos. Examen de las propiedades ge
nerales consideradas en estos cuerpos , y diferen-r 
tes f e n ó m e n o s , que de ellas resultan. 



Propiedades que esclusivamenle les pertene
cen , como la ductil idad, flexibilidad, tenacidad 
&c. 

Cuerpos l íquidos = Carácter esencial de es
tos cuerpos. = Propiedades generales considera
das en los l íquidos . = Propiedades particulares 
de los mismos. = Hidrostálioa : principio funda
mental de esta parte de la Física. == Esposicion 
de los medios para determinar la gravedad espe
cífica de los cuerpos sólidos y l íquidos , con la 
descripción de los diferentes instrumentos inven
tados al efecto por los F í s i c o s , manifestando 
práct icamente á los alumnos el uso de los que j 
posee el gabinete , como son Psalanzon , Hidros-
tál ica , el G r a v í m e t r o de ]S¡coIson , Areómetro 
de Beaume 

Capilaridad : luminosa y fecunda teoría de 
M r . L a place para esplicar los fenómenos capilares 

Hidrodinámica : movimiento de los l íquidos , 
y valuación de su velocidad al salir por orificios 
aLierlos en las paredes ó fondos de los vasos que 
los contienen. Choque de los l íquidos contra los 
s ó l i d o s , que se oponen á su movimiento, y r e 
sistencia de los 1/quidos al movimiento de los s ó 
lidos , que en ellos se mueven. 

Cuerpos aeriformes. = Carácter distintivo de 
estos cuerpos. Propiedades generales considera
das en ellos. Propiedades particulares. Compren
sibilidad y elasticidad del aire atmosférico y d i 
ferentes m á q u i n a s , cuya construcción está funda
da en dichas propiedades , con su descripción y 
usos, particularmente de las que se hallan en el 
gabinete como son la Escopeta de viento , fuente 



de compres ión , fuente cíe Heron y máquina! ne-
umál i ca . Pres ión atmosfér ica: descripción, cons-í 
truccion y usos del B a r ó m e t r o , de cuyas diferen-» 
tes formas adquirirán una exacta ¡dea los a lum
nos , examinando por sí mismos los que hay en 
el gabinete. Choque y resistencia de los cuerpos 
áeriformes contra los sólidos que están sumergl-r 
dos ó se mueven en ella. 

Fluidos imponderables. == Espos íc ion de las 
diferentes hipótes is inventadas por los F í s i cos 
para esplicar los admirables f e n ó m e n o s , de que 
son causa , adoptando la de las emanaciones. = 
Del Calórico : de sus diferentes propiedades y 
particularmente la de dilatar los cuerpos , m a n i 
festando prácticamente á los alumnos la con.vtrucT 
cion de los instrumentos inventados por los Yísi~ 
eos para medir las temperaturas como son T e r 
mómetros y P i r ó m e t r o s , de que hay algunos en. 
el gabinete. Causa que determina los diferentes 
estados , en que pueden encontrarse los cuerpos 
á saber s ó l i d o , l íquido y áeriforme. Tráns i to de 
los cuerpos de un estado á otro : tránsito de los 
l íquidos á el estado áeriforme con la manifesta
ción de las inmensas ventajas que se han obteni
do valiéndose de la fuerza elástica de los vapo
res : regreso de los vapores al estado l íquido ó 
sólido y metéoros aquosos. Ygrometr ía , enteran-^ 
do á los discípulos de la construcción y uso del 
Y g r ó m e t r o de Seausure , que también hay en el 
gabinete. Idea exacta de lo que se entiende en 
Fís ica por Calórico libre , Calórico combinado y 
Calórico e s p e c í f i c o . = Fluido luminoso: propaga
ción de este F lu ido . = F e n ó m e n o s que presenta 



cuando llega á nuestro ojo después de haber atra
vesado diferentes medios cuyo conjunto consl i tu-
ye la Dióptr ica . Dispers ión del Fluido luminoso. 
= Doble Refracción. = Polarización de la luz.=3 
F e n ó m e n o s que presenta el Fluido luminoso 
cuando llega al ojo , después de haber sido refle
jado por la superficie de los cuerpos, cuyo con
junto es el objeto de la parte de la Fís ica l lama
da Catóptrica. Descripción y usos de los ins tru
mentos ópt icos , que se bailan en el gabinete c o 
mo son Lentes de todas clases, Microscopio com
puesto , solar y de luz artificial, a s Fluido eléc-^ 
trico : esposicion de la hipótesis de Simer , que 
be adoptado para la esplicacion de los fenómenos 
eléctricos. Diferentes medios de escitar la electri
cidad en los cuerpos : modo de escitar la electri
cidad por rozamiento: propagación del Fluido 
eléctrico al través de los cuerpos : commociones 
eléctricas : atracciones y repulsiones y modo de 
acumular la electricidad ; para todo lo cual posee 
este gabinete M á q u i n a eléctrica , Aislados , Escí-t 
tador , Botellas de Ley-den , V a l e r i a eléctrica, 
E lec trómetro , Electróforo , y Condensador. E l e c 
tricidad por contacto: t e o r í a , descripción y 
usos de la pila de Vol ta . Esposicion de los be— 
cbos en virtud de los cuales-ban deducido Ampe-v 
re y OErs ted que el magnetismo no es mas que 
un caso particular de la electricidad, Esplicacion 
de los principales fenómenos magnét icos , para lo 
cual usaré un buén I m á n artificial que también 
existe en el gabinete. 

Q U I M I C A . Objeto de esta ciencia y carácter, 
que la distingue de las demás ciencias naturales: 



nociones preliminares : idea de los cuerpos consi
derados q u í m i c a m e n t e . Diferentes fuerzas que 
intervienen en la producción de los fenómenos 
químicos , ya componiendo los cuerpos ya des
componiéndo los . L i s t a de los cuerpos simples ó 
elementales , y su divis ión en elcclrovjtrcos y 
electroresinosos. Nomenclatura q u í m i c a . Siste
ma Atómico , proporciones y números proporcio
nales. Idea general de los óxidos , de los c o m 
puestos que resultan de la combinac ión de los 
demás cuerpos simples entre sí como los c l o r u 
r o s , y yoduros &c. y la de los ácidos. Historia 
particular de los cuerpos simples mas impor
tantes, y la de los compuestos que resultan de 
su combinac ión con los que se van estudiando 
sucesivamente y que presentan algún interés . 
Cuerpos m e t á l i c o s , su número y clasificación. 
Historia de los mas usuales, con la de los que 
resultan de su combinac ión con lo cuerpos s i m 
ples no ineláliros anteriormente examinados co
mo son óxidos, sulfuros, cloruros y yoduros, Scc, 

Consideraciones generales sobre los compues
tos que se obtienen de la combinac ión de los áci
dos con los óxidos metál icos , y con otros cuer 
pos con quienes forman compuestos que tienen 
mucha analogía con los anteriores , y han l lama
do los Q u í m i c o s sales. Historia particular de las 
sales, en cuanto lo permita la duración del c u r 
so y estension de las materias en él recorridas, 
por cuya razón nada di£;o de la Química orgánica. 

Salamanca 16 de Octubre de i 8 4 4 < = ^ / ' « 
defonso Santos Morán. 



C Á T E D R A D E G E O G R A F Í A É H I S T O R I A . 

Catedrático en comisión DR. SOLANO* 

DE 1844 Ex 1045. 

'n las diferentes materias de esta asignatura 
há lugar á la misma divis ión que he hecho cu el 
programa de A s t r o n o m í a : un cuadro semejante ; 
un sistema análogo , un m é t o d o idént ico . 

Geografía univei'sal.— l á e a de ella en el esta
do actual de nuestros c o n o c ¡ m i e o t o s . = Div i s ión 
y suhdivision de la misma en todo rigor lógico y 
con mas exactitud que comunmente se hace .=Cua-
dro de los conocimientos g e o g r á f i c o s . = Div i s ión 
cronológica de la Geografía , importante según 
sus diferentes ramos en relación con la Astrono
mía , la G e o l o g í a , la Historia natural y la H i s 
toria civil y política de las naciones.= Utilidad y 
aun necesidad de la G e o g r a f í a . = Recomendac ión 
de su estudio.— Indicaciones históricas de la Geo
grafía. 

Geografía matemática. —Ikazon de semejante 
d e n o m i n a c i ó n . = Primeras observaciones a s t r o n ó 
m i c a s . = Aspecto y revoluc ión del Cielo.== Polos; 
horizonte ; ecuador ; meridiano, paralelos.= B r ü -
j u l a , estrellas fijas ; indicación sobre la pluralidad 
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Ae los mundos; planetas. = Tierra como planela; 
sü verdadera s i luac íon en el espacio á pesar de 
la vana importancia que la dieron ios maestros 
y directores del ge'nero humano fundados en la 
ignorancia invencible de los primeros observado— 
r e s . = Altura de polo ; medio de hallarla. T r a 
zo de una meridiana ; reloges de so!. F igura de 
la t i e r r a . = Errores acerca de e l l a , = F e n ó m e n o s 
que prueban su redondez. = F e n ó m e n o s que 
prueban su figura esferoidal , que es la v e r 
dadera. Movimiento de rotación de la t i e r r a . = 
Causa natural de su figura csferoidál probada~por 
la diferencia de oscilaciones del péndulo que con
firmó el movimiento de r o t a c i ó n . = Diferencia en
tre el diámetro polar y el ecuatorial. = Movi^ 
miento anual del So l .=Hecho que hace ostensible 
este movimiento.= Ecl ípt ica , coluros, trópicos , 
c írculos polares.=Esfera armilar y globos.=Apa-
ríencia del movimiento anual del Sol ; realidad 
del de la tierra describiendo una elipse, de la 
cual el Sol ocupa uno de los focus .= C o m p a t i 
bilidad de los dos movimientos de la tierra , el 
de rotación y el de t r a s l a c i ó n . = Primeros obser
vadores del trazo y dirección de la eclíptica , sn 
cálculo sencillo. =:Puntos solsticiales y equinoc
ciales; oblicuidad de la ec l íp t i ca ; constelacio
nes del zodiaco, sigr)OS.=Su diferencia. F e n ó 
menos que resultan de los dos movimientos de la 
tierra ; variedad de los dias y noches ; esfera r e c 
ta , oblicua y paralela. = Variedad de estacio
nes.=1.3 L u n a , sus revoluciones, sus fases. E c l i p 
ses. Calendario. = Sistema del mundo; leyes de 
Keplero=Cometasv= Longitud y latitud g e o g r á -



ficas; medios de determinarlas .= Su reduccioti á 
medidas i t inerarias .= Diferencia de los grados de 
meridiano y paralelos entre s í .™ Círculos de posi
c i ó n . = Redacc ión de las longitudes de un m e r i 
diano á otro. Cartas geográf icas .=: S u clasifica-
c i o n . = Proyecciones. ==£ Divisiones astronómicas 
de la t i e r r a . = Climas as tronómicos . Problemas. 

Geografía f í s ica . Verdadera idea de ella. = S u 
diferencia y relaciones con otras ciencias.= C u a 
d r o . = Tecnolog ía geográfica. Rápida ojeada sobre 
la superficie de la t i e r r a . = O r é a n o ; continentes; 
su proporción en las diferentes zonas.=: D i v i s i ó n 
de la tierra en cinco partes; divis ión del O c é a 
no en dos grandes cavidades ; s u b d i v i s i ó n . = P r i n 
cipales mares de E u r o p a . = Detalles geográficos 
sobre la figura , contorno y superficie de los dos 
grandes conlinentes.=: Su semejanza ; la que t ie
nen en su dirección las grandes penínsulas ; c a 
bos , montanas , volcanes.= Mares interiores ; la 
gos ; rios ; manantiales.=Mundo mar í t imo ; m u n 
do o c e á n i c o , Acestralia , Notas ia , y Polinesia. 
— XJIlima divis ión de la Oceanía del escelente 
marino Mr. Dumont d' Urvi l le . = Islas del a t l á n 
tico , del ártico , de los mares interiores. — M u 
danzas que se verifican en la superficie del globo. 
= Vestigios que prueban la portentosa c a t á s 
trofe del d i l u v i o . = Causas naturales dóta le s m u 
danzas .= E l tiempo de quien se dice que todo 
lo destruye , no lo hace sino manifestando el efec
to de alguna de estas causas, cuya acción pare
ce insignificante y solo se hace notable quizá al 
cabo de un siglo , que es un instante en la v i 
da de la naturaleza .= O c é a n o . = S u influencia en 
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la vida de los vegetales y an imales .= Color y 
sabor de sus aguas, temperatura.^Movimientos, 
que son las olas , las mareas y las c o r r i e n t e s ™ 
Otros f e n ó m e n o s . ^ Cl ima físico.== Condiciones, 
que determinan los c l imas . = Medio de evaluar la: 
temperatura y humedad.=: L íneas isotermales.:^ 
Variabil idad de los climas con el transcurso del 
tiempo y las revoluciones del g lobo.= Inf luen
cia del clima físico.= E l hombre resiste y e» 
cierto modo domina la influencia del clima fí
sico. Geografía mineral, vegetal y animal. == D i s 
tr ibuc ión de los minerales ; de los vegetales.=: 
Hipótes i s sobre la manera de difundirse s ó b r e l a , 
superficie de la tierra las varias tribus de vege-
ta les .= Dis tr ibuc ión de los animales .= E l hom-. 
Lre es Cosmopolita. = Sus diferentes razas. 

Geografía polit ica.= S u estetision y h'miles.= 
Vis ta general de la superficie del globo con r e l a 
ción á la historia, = Origen de las sociedades 
pol ít icas para la consideración del geógrafo .=: 
Principales formas de gobierno considerado geo
g r á f i c a m e n t e , = Religiones ; la ca tó l i ca , a p o s t ó 
lica romana tínica verdadera. == E l carácter de 
las sociedades políticas está en gran manera r e 
lacionado con su forma de gobierno y su r e l i 
g i ó n . = E l hablar un mismo idioma es un ante 
cedente que influyó en la formación de las s o 
ciedades ; mas no es tan poderoso v ínculo de aso
ciación como la religión y el gobierno.= C l a s i 
ficación de las sociedades según su c u l t u r a . = D i s 
tr ibuc ión de los individuos en las sociedades c i 
v i l i zadas .= Fuerza de las sociedades ; condicio
nes que las eonstItuyen.= Influencia del climas 



en el carácter de las naciones. = D i v i s i ó n y des
cripción política de E u r o p a . = D i v i s i ó n y descrip
ción de la España en el estado a c t u a l . = U t i l i 
dad de conservar la memoria de la divis ión geo
gráfico - polít ica de E s p a ñ a en sus antiguos r e i 
nos por los recuerdos históricos que encierra. 
= Estado de Espaíía en la escala de la perfecti
bilidad soc ia l .= Util idad de la Geografía compa
rada de E s p a ñ ' a . — P r i n c i p a l e s producciones de 
- E s p a ñ a . = Principales ciudades t villas y lugares 
de E s p a ñ a . = R i o s , lagos, m o n t a ñ a s &c. & c . = 

-Div is ión y descripción sucinta del Asia , A f r i 
ca , Ame'rica y Oceani'a. 

Geografía comparada. Historia de la Geogra
f í a . — V i n d i c a c i ó n de las glorias e s p a ñ o l a s . = P r i n 
cipales descubrimientos que han enriquecido la 
Geografía moderna,= I>ib!¡ografia,,=:Celebres na
vegantes.= Viajes , proyectos y espediciones a c 
tuales. 

H i s t o r i a , = S u carácter objeto y fines,=: P r i n 
cipales divisiones de la h i s l o n a . = Su importan
cia y u t i l idad .= Necesidad de la Geografía y C r o 
nología para estudiar metódicamente la Historia. 
= Su divis ión por épocas y doctrina del ilustre 
Bazuef sobre las mismas .= Epocas principales de 
la Historia «niversal = Épocas principales de la 
Historia de E s p a ñ a . = E r a y sus diferencias. L a 
verdad es cualidad inseparable de la Historia. Idea 
verdadera de la c r i t ¡ r a . = Necesidad de eI!a.=Sus 
reglas p r i n c ¡ p a l e s . = L a crítica es en suma la apl i 
cación de la Lógica al estudio de la Historia , y 
la filosofía de e l ta .= M o i s é s escribió algunos ras
gos de historia antigua relativos al pueblo de 
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D i o s . = E n donde se han de buscar los escasos 
conocnnienlos positivos que tenemos de los hom
bres y del mundo antidiluvianos. = E n la h i s 
toria moderna universal debe formar época la 
invenc ión de la imprenta. = E n la historia de 
E s p a ñ a deberán señalarse dos épocas muy p r i n 
cipales, una fatal bajo cierto aspecto en la espul-
sion de los moriscos, y otra en la restauración 
de las leyes fundamentales.= Estudio de las é p o 
cas memorables que envuelven lecciones t e r r i 
b l e s . = R á p i d a ojeada sobre los principales hechos 
de la historia y reflexiones filosóficas. — B i b l i o 
grafía y Biografía. = Vicisitudes de la historia. 
SRS Historia c o n t e m p o r á n e a . 

Salamanca y Octubre 1.0 de 18^^, = Dr , 
SoIanof= Sr . R e d o r de esta Universidad. 



CÁTEDRA DE GEOGRAFÍA É HISTORIA. 

Catedrático en comisión Dn, SOLANO, 

MU'L método de enseñanza seguido en el desem-
pefío de esta asignatura, de la cual estoy vo lun
taria y graeiosamente encargado hace nueve años , 
es en todo arreglado á los principios generales 
espuestos en el cuaderno razonado de la de A s 
tronomía : omit iré por tanto su repet ic ión . No 
habiendo tenido por conveniente adoptar libro 
alguno de testo por no haber hallado uno ele
mental que llenase mis deseos conforme á dichps 
principios generales del método , me dediqué á 
escribir en el primer ano unas breves lecciones, 
que fueron el medio empleado para mis esplica-
ciones al tenor del art ículo 16 del arreglo provi
sional de Estudios. 

Impr imiéronse estas lecciones en el aíío s i 
guiente , aunque sin merecerlo (bien que en un 
tiempo en que todo se impr ime) para evitar 
errores en las copias , y pudieron servir de testo 
cuando por orden posterior no quedaba ya el ar
bitrio de no adoptar libro. E l la s no forman un 



curso completo de Geografía é Historia , porque 
como el objeto que se propuso este Claustro al 
establecer esta nueva asignatura fuese conciliar 
los buenós deseos que se manifestaban en el d i s 
curso preliminar de la Real orden de arreglo 
provisional. Con su parte dispositiva , era nece-
rio que el Catedrát ico encargado de llenar dicho 
objeto se limitase á dar solamente unos rudimen
tos» pues que los discípulos debian estudiar en el 
mismo curso la F ís ica esperimental y Q u í m i c a . 
Y o sin embargo habia proyectado estenderme en 
la Geografía pol í t ica y en la Historia general y 
la particular de Espa í ía , como lo habia hecho en 
iá Geografía matemát ica y f ís ica; mas la espe-
riencia me hizo ver que los d isc ípulos no podían 
avanzar á tanto : por lo cual suspendí mis publi
caciones , y l imi tándome al primer proyecto , le 
'he desempeñado en la forma siguiente. 

Espueslo y razonado mi propósito en una 
p e q u e ñ a alocución á los disc ípulos , se inculcan en 
una advertencia preliminar los , á mi entender, 
•verdaderos fundamentos del método elemental; 
no se bacen esplicaciones largas ni disenrsos l i 
mados que molestan i n ú t i l m e n t e la atención f u -
*gáz por naturaleza de los n i ñ o s , que la cansan y 
abruman y producen por ú l t imo el abandono ó 
el fastidio. Proposiciones cortas y consiguientes 
"que en estilo aforíst ico formen el cuadro de la 
ciencia en su totalidad, consliluyen el plan mas 
adaptable á la capacidad del tierno disc ípulo . E s 
te analiza con ausilio del maestro cada proposi
ción escrita en huen lenguaje, supliendo sin gran 
dificultad las ideas intermedias: y pudiendo apren-



tkr bien de memoria su libro de testo , que t ie 
ne pocas páginas , sale al fin del curso familiari
zado con la parte elemental de sus estudios, se
gún el programa. Para la perfección de ellos, to
da proposic ión que de este modo aprendió en la 
infancia, será un manantial abundante de aplica
ciones y consecuencias , una mina que esplolará 
cada uno según su capacidad é ingenio. 

Se dá una idea general de la Geografía , su 
divis ión clara y metódica , y conocimiento de sus 
utilidades. E n cada una de las lecciones de Geo
grafía se ampl ían las definiciones respectivas. 

E n la Geografía matemática , que es la C o s 
mografía verdadera y realmente ú t i l , se esponen 
los principios fundamentales de la As tronomía , 
con cuya apl icación ba podido la Geografía ele
varse al rango de ciencia ; se esplica todo lo que. 
dice relación á la tierra considerada como plane
ta , y se enseña la construcción y uso de las car 
tas geográficas. 

Hecho el estudio de la Geografía matemática, 
con la brevedad posible en los primeros meses 
del curso , se dá principio á la enseñanza de la 
Geografía física y política á la par que á la de la 
Histor ia: porque ¿no es la Geografía política la 
historia de las revoluciones y trastornos de las. 
sociedades y la historia de su estadística ? Pues 
la Geografía física tampoco es otra cosa que la 
historia de las revoluciones de la tierra desde su 
origen ó f o r m a c i ó n , examinando sus causas. E n 
este examen y en las conjeturas y pronóst icos , 
que de él emanan, consiste el tinte filosófico que-
toman los conocimientos geográficos é históricos. 



Como ele la Geografía poíi'lica solo contienen 
mis lerioncs las generalidades indispensables, y 
un cuadro de la Europa por las consideraciones 
antes espuestas , me valgo del cuadro pol í t ico del 
Sr . Caballero , por creerle suficiente para llenar 
este vacío en la instrucción elemental de la parte 
puramente descriptiva. 

Por razones iguales de conveniencia se espir
ea la Historia universal por el mapa del S r . H e 
rrera Dávi la , y la de España por el panorama 
del S r . Meras y sumario del P . I s l a , después de 
bien impuestos los discípulos en las ideas conte
nidas en la introducción del estudio de la H i s t o 
ria que se halla al final de mis lecciones. 

Aunque en un curso elemental éc Historia en 
la forma que se ha combinado 7 poco mas puede 
enseriarse que el método de aprenderla, todavía 
adquieren los discípulos conocimientos út i l í s imos , 
que antes les eran absolutamente estranos. C o m 
prendido el objeto y fines de la historia , hago 
ver sus principales divisiones, su importancia y 
utilidad , la necesidad de la Geografía y Cronolo
gía para estudiar nielódieaniente la historia , su 
divis ión por épocas y doctrina del ilustre Bazuet 
sobre las mismas , distinguiendo las principales 
de la historia universal y muy especialmenle de 
la de España ; qué es E r a y sus diferencias ; q u é 
la critica y la necesidad de ella y cuales sus prin
cipales reglas, concluyendo con la recomendación 
de la historia , como que es una escuela práctica 
de morál y de polít ica, en que el hombre se i n s 
truye sin aventurar esperiencias costosas ni en 
sayos peligrosos , y llega á adquirir una especie 



fie superioridad que parece s o b e r a n í a , porque en 
cierto modo domina al tiempo , haciendo presen
te lo que ya pasó y ant ic ipándose al porvenir con 
pronóst icos seguros cuanto caben en la prudencia 
humana ; y que seria hasta vergonzoso para el 
hombre desconocer lo que ha sido el hombre mis
mo , é ignorar los cambios memorables que ha 
sufrido el mundo en la sucesión de los siglos. 

Salamanca y Octubre 1.0 de 18^.^.=: D r . So' 
laño, = S r . Rector de esta Universidad. 

9 





de la Cátedra de Filosofía Moral ? 
Fundamentos de la lleligion. 

FILOSOFÍA M O R A L . 

Espiritualidad 
del alma 

h u m a n a . 

Su inmorta
lidad. i 

Nociones generales de la ma
teria y del esp ír i tu . = Repag— 
naticia é n t r e l a s propiedades de 
éste y las cualidades de aque
lla. = Conformidad de las pro
piedades del espír i tu con las del 
alma humana. = Repugnancia 
de las propiedades del alma y 
las cualidades de la m a t e r i a . = 
Refutac ión del Materialismo, 

Idea de la inmortalidad. == 
D e s t r u c c i ó n . = E 1 alma humana 
no está sujeta á elIa.==Ni pue
de aniquilarse. = Pruehas m o 
rales y confirmación religiosa. 

N o c i ó n del E n t e necesario. 
= Su existencia. = Pruehas fi-
sinas , metafísicas y mora les .= 
Idea de sus a l r ihutos .= O m n i -

Dios, potencia, inteligencia, hondad, 
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Historia. 

providencia . . . . todas las per
fecciones en grado infinito. = 
Dios es el que es. 

B r e v í s i m o sumarlo dé los sis
temas de Filosofía moral. 

Def in ic ión. = E s una c i en
cia. =2| Divisiones generales. = 

ha Moral. 1 Necesidad de su estudio. = E s 
tá fundada en la R a z ó n y con
firmada por la R e v e l a c i ó n , = 
Orden moral. 

E l hombre. 
Def inic ión. = Su naturale

z a . = Sensibi l idad.= Inteligen
cia. = Libertad. = Moralidad. 

Def inic ión. = Divisiones. = 
Diferencias entre el bien y el 

Placer y Dolor.} P,acér' el inal ^ el do lor .=Pla -
ceres preferibles. == E l hombre 
ama necesariamente el bien , y 
aborrece el mal. 

Q u é sean. = De donde pro-
Pasiones, D e - J cedan.=r: Utiles ó perjudiciales, 

seos. j —Medios para evitar y corre
gir su eálravío. 

Necesidades. Def inic ión. = Naturales y 
facticias. = Origen. = Diferen

cias. 
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Interés. 

Motivo de las a c c í o n c s . = Sa 
dirección. == No puede ser la 
tínica regla de la conducta hu
mana. 

F í s i c a , intelectual y moral. 
Educación. } = - N o depende de ella la ,no-

r a l i d a d . = S a inrlujo en las p a 
siones y necesidades. 

Recta . = E r r ó n e a . = Pro"ba-
Concíencia. ¿ b l e , y reglas para en este c a 

so. 

Obligación. 

Que sea. = Como se cono
ce. — E n qué se diferencia del 
debe'r. = E s compatible con la 
l ibertad .= E n qué está funda
da. =3! Orden moral. 

Ley natural, j 

Q u é e s . = L e y eterna.== I n 
t imación de la ley natural. = 
S u sanción. = Imperfecta en 
esta vida. = V i d a eterna. = 
Principios fundamentales de la 
ley natural. == Son conocidos 
de todos los hombres. 

ta 
Sis 

Amor . == Confianza. == T e 
mor. = : F é . = Necesidad d é l a 
revelación. — Errores de gran
des sabios guiados solo por la 
razón . = Culto. = Esteruo é 
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De los de-
beres qm 
la ley na
tural im

pone al 
hombre. 

< 

b 

tu r 

in terno .= Supers l icIon.= J a -
rainento. 

Conservac ión . = C u l t u r a . = 
Suicidio. == Sus cansas. = : Me-
dios de destruirlas. == E s p l í n . 
= Diferencias de oficios y e s 
tados. 

Amor . = Universal y efi
caz. = Grat i tud. = E n s e ñ a n 
z a . = Correcc ion .=Buen ejem
plo. = Caridad. = H o m i c i 
dio. = Derecho de la p r o 
pia defensa. = Beglas. = C ó 
lera, = Venganza. = Desafio. 
= Causas de los desafios. = 
Del honor en relación con el 
desafio. 

De la virtud y 
del vicio. i 

Felicidad. 

Sociabilidad. 

E n general. 

No se logra sino en el ejer
cicio de las virtudes. 

Natural al hombre, = Por 
su debilidad física. = P o r la es
casez de medios de subsisten
cia en otro caso.=: Por su mo
ralidad. = Y aun por su l i 
bertad. 



Desigualdad 
social. 

Sociedad civil. ̂  

Obligación so
cial. 

E n qué consista. = Compa
tible con la igualdaii natural. 
= Y con el derecho de p r o 
piedad. 

Idea general. = C ó m o deba 
entenderse el pacto social. = 
G o b i e r n o . = Sus diversas for-
raas.= Ventajas de que no es
tén reunidos en una sola per
sona los poderes legislativo y 
ejecutivo. 

Deberes del Soberano.=Sus 
derechos,= Deberes de los sub
ditos. = Sus derechos. = C o 
mercio. = Beneficencia. 

Contratos. 

Riqueza. 

í 
r 
) D é 
^ Co 

I 
Instrucción pú' j 

blica. 

Onerosos. = Mandato. = 
ípos i to . = E m p r é s t i t o . = 

oinmodato y m ú t u o . = U s u -
= Benéf icos . 

E n q u é consista. = Dife— 
rénciase del d i n e r o . = Debe fo
mentarse la industria. = L u j o . 
= Males que trae consigo. 

Necesaria, = L a gramática, 
la lógica , la moral y el cono
cimiento de las leyes funda
mentales del país deben ocupar 
el primer l u g a r . = Después to-



Matrimonio. 

Deberes que re
sultan del ma

trimonio. 

Celibato. 

\ 
{ 

do genero ele conocImientos,= 
Debe fomentarse por medio del 
honor y el iu l erés . 

Natural.== C í v ¡ l . = Rel ig io
so. = Este preferible. = Cono
cimiento y libertad de los con
trayentes. = Consentimiento 
paterno. = Poligamia. = P o l i 
andria. = Impedimentos. 

Amor y fidelidad recíproca. 
= Superioridad del marido. = : 
Obediencia de la muger. 

Ventajas y perjuicios. = A l 
individuo. = A la sociedad. 

Guerra justa. = Injusta. =s 
Derecho de l a \ I^as naciones pueden conside-

guerra, \ rarse como personas morales. 
= L a grande sociedad. 

L a Religión se-

p Refrena las pasiones.= P r e 
dica la justicia y, la car idad .= 
Dulce y paciente tranquiliza. 
=:Aborrece el error y se com-

gun sus relacio ^ padece del que yerra, y le co-
nes con la so

ciedad civil. 

Tolerancia. 

rrige. á= No podría existir una 
sociedad de ateos. 

{ Religiosa.=Civil .=:Opiniones 
sobre ésta. = Razonamientos. 



FUNDAMENTOS DE L A RELIGION. 

Metafísica sa
grada. 

Culto y Reli
gión, 

Teor ía de los esp ír i lus . = 
Su divis ión. = Del espíritu i n 
creado ó Dios. = Del espír i tu 
criado ó del alma humana. = 
S u inmortalidad. 

E n qué sentido son s i n ó n i 
mos. = C ó m o se diferencian. 
= Culto esterno. = Interno. 
= Q u é valor deba darse á la 
espresion Religión natural. 

Revelación. ^ Posibilidad. = Necesidad. 

Principios ló
gico-críticos en 
materia de Re

ligión. 

Motivos ó fun
damentos de 

credibilidad en 
el Cristianismo. \ 

Esposicion. = Esplicacion. 

Intr ínsecos ó especulativos 
de fé, = Estr ínsecos ó ester— 
nos de credibilidad. 

Primer motivo pecado orígjnal ? y prome. 
intrínseco de fé . X sa un Salvador. 
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Segundo. -( 

Tercero, 

Cuarto, ^ 

Primer motivo i 
esterna de ere- < 

dibilidad. \ 

Segundo. ^ 

Tercero. $ 

Cuarto. -{ 

Quinto. ^ 

Sesto. 

Se'iimo. 

Octavo. 

JSoveno. 

Teor ía de la Sma. Trinidad. 

Teor ía de la purís ima C o n 
cepción , y de la encarnación 
del Hijo de Dios. 

Teor ía del nacimiento del 
Hijo de Dios. 

V i d a de Jesucristo. r= Su 
predicación. = Santidad de su 
doctrina. 

L a resurrección gloriosa de 
Jesucristo. 

Propagac ión milagrosa del 
Cristianismo. 

Cumplimiento de las Profecías . 

y testimonio de los m i 
lagros. 

Márt ires de la Re l ig ión . = 
Conversiones milagrosas. 

Establecimiento de la Iglesia. 

L o s Libros divinos , a r c h i 
vo sagrado de la Reve lac ión , 

Tradiciones divinas. 



Décimo S "̂ 38 êĉ s'ones ê â i&Mfck 
t y de los Concilios. 

Undécimo, f L a auloridaa del Romano 
\ Pont í f ice . 

Duodécimo, J E s p í r i t u social del Cristianismo. 

A U T O R E S D E T E S T O . P a r a la Ellosofia 
moral los elementos del D r . D . Miguel M a r t é l , 
y para los Fundamentos de la R e l i g i ó n el c o m 
pendio filosófico de D . Plác ido M a r í a Orodéa . 

L I B R O S D E C O N S U L T A . L a Antropo lo 
gía e l í co-pol í i i co—rel ig iosa del L i c . D . Vicente 
Adam. = L a Moral de M u r a l o r i . = L a Filosofía 
moral de W i l i a m P a l e y . = : L o s Fundamentos de 
Re l ig ión por I ) . J o a n D í a z de Raeza. = L a de 
Jacquier. = L a de Saenz de Aguirre. = L a de 
Darairon, = L a de Parissot. = Los tratados de 
R e l i g i ó n de Lugdiinense, B a y l l i , Para de F r a n 
j a s , García C ó n s u l , y el de la existencia de Dios 
de F e n e l ó n ; y el libro de los Debéres por D . Be
nito Garc ía de los Santos. 

E l me'lodo diario de cátedra es como sigue. 
Pasado recuento , pregunto á alguno de los m e 
nos estudiosos , sin desatender por eso á los apli
cados , la conferencia que en el dia anterior les 
seínalára , y en seguida paso á la esplicacion que 
hago en estilo sencillo , y lenguaje claro cuanto 
puedo, principiando siempre por recordar breve-



mente el oLjeto de la úl t ima l e c c i ó n , enlazándole 
con la del dia , y concluyendo con el sumario de 
la esplicacion. 

Terminada ésta , en la cual invierto la mitad 
del tiempo , aprovecho el restante haciendo p r e 
guntas sobre la conferencia ya esplicada , cuyas 
contestaciones repiten algunos, con lo cual se 
gravan más y más en la memoria de los demás. 

T a m b i é n destino algún dia á examinarles de 
lo que ya vá estudiado , y he observado que es 
un medio eíicáz de sostenerlos en continuado r e 
paso. 

E l orden de las materias bien se deja ver que 
es el mismo de los aiitores de testo ; y le creo 
conveniente, porque anticipando el estudio de la 
espiritualidad é inmortalidad del alma humana, 
se eleva en seguida al conocimiento de la existen
cia de Dios y de sus perfecciones infinitas , bases 
de la verdadera y sana M o r a l , y como ésta debe 
ser conforme al mismo tiempo con la naturaleza 
del hombre , por eso rae ocuparé inmediatamente 
de su Fisiología moral, y entonces estudiaremos 
el placér y el dolor , y verémos nacer las pasio— 
nes , los deseos y las necesidades, y consideraré— 
mos cómo la educación influye tan poderosamen
te en las opiniones , y determinaciones del h o m 
b r e , demostrando asi su importancia ; pasaré— 
mos luego á investigar los motivos de las accio
nes humanas, y el interés y la obl igación nos los 
revelarán ; enlazándose naturalmente el conoci
miento de la ley natural y de sus preceptos f u n 
damentales para el cumplimiento de todos los de-. 



Leres , recorriendo sucesivamente los que existen 
hacia Dios , para consigo , y con respecto á los 
demás , y pues que en esle estudio habremos de 
analizar las virtudes y vicios en particular , ge
neralizando vendremos á formar la idea de una 
y otro en general , y ya conocida la virtud y las 
virtudes probaremos que la felicidad no se logra 
sino en el ejercicio de aquellas. 

L a segunda parte , é l i c o - p o l í t i c a , principian
do por demostrar la sociabilidad del hombre, ha
ce ver la desigualdad social necesaria para la cons
t i tución de la sociedad civil con la obl igación so
cial ; acomodándose en seguida muy bien el indi
car los contratos, asi como presentar á continua
ción algunas ideas elementales sobre la riqueza, 
aquellos como necesidades y ésta y la instrucción 
pública como elementos de prosperidad social ; á 
los cuales añádase el matrimonio , y en su es tu
dio moral descubriremos los deberes que de él 
resultan, y trataremos del ceiibalOp Después con
siderando á las naciones como personas morales, 
se tocará ligeramente el derecho de la guerra , ó 
de la propia defensa : terminando esta asignatura 
con la reseña del benéfico influjo de la R e l i g i ó n 
en la sociedad civil , y con la esposicion de la 
doctrina del autor sobre la tolerancia. 

Y no se estrañe que al dar principio al estu
dio de los fundamentos de la R e l i g i ó n , se repita, 
bajo el epígrafe de Metafísica sagrada , cuanto 
acerca de la naturaleza del a lma, y de la existen
cia de Dios queda ya espuesto, porque la impor
tancia del asunto lo disculpa bastante. 

Es to supuesto , y prévias las nociones gene— 



rales de Culto y Re l ig ión , imporla hacer paienle 
que es posible , y necesaria la Reve lac ión divina; 
y como , las pruebas , motivos , ó fundamentos 
de que la R e l i g i ó n cristiana es la única verdade
ra son de dos clases, intr ínsecos unos y los otros 
estrínsecoS , examinarémos los principiando por 
aquellos , y continuando con é s t o s , segura el o r 
den sucesivo con que se hallan en el Programa. 

Salamanca Octubre 2 de 1$^^. — U r . M a 
nuel Caballero. 
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para la Cátedra de principios de TA' 
teratura en especial de la Española 

en el curso de 1844 en 1845. 

Primer Tercio se enlien<^ por literatura. 
del Curso Acepciones diferentes en que pue

de lomarse esta palabra. P r o d u c 
ciones del ingenio á que se da es
te nombre con especialidad. Q u é 
se entiende por principios de l i 
teratura. Considerada la literata— 

• ra como arte que ensena á bacer 
toda clase de composiciones l i te 
rarias , qué esludios requiere i n 
dispensablemente. Que' es lo que 
se llama una composic ión lilera— 
ria. D iv i s ión mas general de las 
composiciones literarias , y nom
bres de éstas en prosa y verso. R e 
glas comunes á toda clase de com
posiciones literarias. De los pen-
samicnlos, condiciones que siem
pre deben tener. Del estilo y de 
las espresiones que le forman ; 
nombres de aquel y de é s t a s , y 

, 1 -
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sus cualidades necesarias. De los 
tropos, su origen, sus ventajas, 
sus nombres, su número. De las fi
guras que llaman va de palabra, 
ya de pensamiento ; observaciones 
acerca de esfa distinción ; origen, 
ventajas , n ú m e r o y nombres de 
una y otras. Reglas partkulares 
de las composiciones en prosa, y 
especiales de cada una de ellas. 
Consideración de las composicio
nes en prosa mas notables. Del 
discurso oratorio, su disposición y 
cualidades. De la oratoria sagra
da , p o l í t i c a , forense, y carácter 
de cada una y sus reglas. De las 
obras de historia , su utilidad y 
cualidades del historiador. De la 
historia ficticia y sus reglas. De 
los tratados magistrales, y sus con
diciones. De los libros elementa
les y sus dotes mas apreciables. 

Segundo Ter- Q',e' se ^ t i ^ e por arte poe-
cj0 tica. Q u é se entiende por Poes ía , 

cuál es su esencia y objeto. Q u é 
quiere decir la palabra Poeta , y 
quien merece tan respetable nom
bre. Por qué el Poeta ha menes
ter estar dotado de imaginación 
fecunda , de juicio esquisito y o í 
do delicado y tener un conocimien
to profundo de la lengua en que 
escribe. De el lenguaje de la Poe-



sia diferentís imo del de la prosa. 
E n qué consiste esta diferencia 
cuando ambos lenguajes los sumi
nistra un mismo idioma. Q u é es 
imagen y por qué las imágenes son 
el alma de la Poes ía . Por qué las 
composiciones en prosa nunca me
recen con propiedad el nombre de 
poemas. De los versos ; ligeras ob
servaciones acerca de su mecanis
mo , y ligero examen de sus dife
rentes clases. D iv i s ión mas gene
ral de las composiciones poéticas. 
E s a m e n de la verdad absoluta y 
relativa ; del plan y acción de t o 
do poéma ; de los adornos de la 
acción en general y de las costum
bres en un poéma. Poes ías l í r i 
cas , sus clases y carácter de c a 
da una de ellas. De las digresio
nes , estravius y lo que se llama 
bello desorden en las Poes ías l í r i 
cas. De la Poesía didáctica y de 
la sátira. L a Poes ía descripti
va tiene cabida en toda clase de 
composiciones en verso , sin for
mar por s í una clase especial de 
compos ic ión . Del apólogo y f á 
bulas, su origen, su objeto y uti
lidad. De la Poesía pastoril y sus 
reglas. De dovide viene á esta c l a 
se de composic ión el nombre de 
ég loga . De la Poes ía drarnálica. 

11 
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Reglas generales del drama. De 
la acción lugar y tiempo. Conve-
uiente rigor de la escuela clásica 
en punto á las tres unidades. De 
la tragedia, su origen y progre
sos, carácter especial, utilidad y 
lenguaje. De la comedia , su esen
cia y objeto, utilidad y estilo que 
le corresponde. Por qué es en 
ella el verso preferible á la p r o 
sa y cuál recomiendan para su 
compos ic ión los inteligentes. Del 
poema épico . Por qué este poema 
es la obra mas grande del Genio, 
y como el compendio del arte. De 
la composición y plan de la epo
peya. De la acción , su grandeza, 
y demás calidades. De los episo
dios; de la narrac ión; de la m a -
gestad de su estilo, y otras c o n 
diciones. Por qué debe recomen
darse para este poema el verso 
endecas í labo suelto, pero llevado 
á la mayor perfección. 

Ultimo Tercio. Repaso general de todo el es
tudio hecho, destinando dos dias 
á la semana al ejercicio práctico 
de analizar los modelos latinos ó 
castellanos que con anterioridad 
se designen y de censurar las com
posiciones que presenten los profe
sores mas adelantados sobre asun
to que se les haya encargado, sien-
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do obl igación del ejercitante con-
testar á cuantas observaciones le 
hagan sus compañeros sobre el 
objeto de su ejercicio. Asi m i s 
ino en este ú l t imo tercio se pro
curará determinar en qué consiste 
el verdadero gusto literario , y 
los medios seguros de adquirirle. 
Y por ú l t i m o , consideradas las 
fuentes de lo que se llama bello y 
sublime en la literatura y dados á 
conocer los escritores mas ins ig
nes griegos y latinos que en ella 
han sobresalido , se examinará el 
origen , progresos, y estado actual 
de la nuestra , procurando desig
nar con acierto aquellos de nues
tros escritores que merezcan ser 
tenidos por guía en este género de 
estudio. 

L a obrita Lecciones elementales de literatura 
aplicadas especialmente á la castellana por Don 
L u i s de Mata y Aranjo , servirá de testo por ser 
de poco coste, y principalmente por ser un es
trado del B l á i r , Sánchez Barbero y Hermosi— 
lia , que son escelentes ; por los cuales, á mas del 
S r . Martinez de la Rosa en la parte poética , y 
el maestro de todos en este punto el respetable 
Horacio , ampliará casi siempre el que suscribe 
sus esplicaciones. 

Salamanca 2 5 de Octubre de 1?-)^^.= Drt 
Esteban María Ortíz Gallardo.— S r . Rector de es
ta Universidad. 





C A T E 1)11 A. B E A S T R O N O M I A , 

CATEDRÁTICO m PROPIEDAD DR. SOLANO. 

P R O G R A M A 

del Curso de 1844 en 1845. 

i ^ O habiendo hallado motivo alguno para v a 
riar el método de enseñanza seguido en los c u r 
sos anteriores, según los principios que se mani
fiestan en el cuaderno razonado , parece que en 
el programa habrán de esponerse solamente los 
pormenores de dicho método . 

1.0 Omiliendo la lección primera de M r . A r a -
go , en que se trata de instrumentos a s t r o n ó m i 
cos , de la reflexión y refracción de la luz &c.r 
porque se supone á los alumnos instruidos ya en 
la Fís ica , principiaré dándoles una idea gene
ral de la Astronom/a y dividiendo el vasto c a m 
po de sus conocimientos en cuatro parles bien 
dislinlas , como puede dividirse el de todas las 
ciencias naturales. 1.0 Parte histórica ; 2.0 P a r 
te positiva , actual ; 3 . ° Parte conjetural proyec
tista de ensanche en los l/mites de la ciencia; /+.0 
Parle biográfica y bibliográfica en relación con la 
historia. Como la verdadera ciencia astronómica 
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está comprendida en la 2.a parle de este cuadro, 
nos fijaremos en ella con preferencia , después de 
haber hecho una reseña histórica corno por via 
de inlroduccion. Las oirás ires parles forman su 
complcmenlo, y se esplicarán d e s p u é s , cuidando 
de hermanar la biografía y bibliografía con la his
toria , y ésta con la parte congelural proyeclista. 
Cada observación reclama el conocimiento opor
tuno de los instrumentos á propósito para hacer
la y del modo de manejarlos. E l arlisla no e n 
seña desde luego todo su arsenal al aprendiz , si
no que le pone en la mano los instrumentos se
gún la necesidad. M r . A r a g o , ocupando la aten
ción de sus disc/pulos en la primera lección con 
el conocimiento de los instrumcnlos a s t r o n ó m i 
cos , pudo preocuparse con la plausible idea de 
que á toda instrucción debe preceder la de los 
medios de conocer. Reseña histórica de la A s t r o -
iiomi'a : recomendación de su estudio ; ventajas y 
utilidades. 

2.0 Examen del aspecto del Cie lo , sus trazos 
ó lecciones imaginadas por los a s t r ó r o m o s , y co
nocimiento de los medios buscados para repre
sentarle ; esfera a r m i l á r , globos celestes, planis
ferios. = Movimiento aparente de los cuerpos ce
lestes; movimiento verdadero de algunos. = E s 
trellas fijas y planetas, sus caracteres. = D i s t i n 
ción y clasificación de las primeras constelacio
nes. = Situación de los astros respecto del ecua
dor y de la ecl íptica, ó ascensión recta & c . = Sis
tema planetario; mecanismo que le representa. = 
Atracción universal; equilibrio del Universo, le
yes de Keplero. = E l Sol, centro del sistema ; su 



const i tución é influencias. = Planetas considera
dos individualmente ; su const i tución y relacio
nes. = Cometas ; su const i tución y especialidades. 
= L a tierra considerada as t ronómicamente ; su fi
gura, su movimiento de rotac ión; fenómenos que 
estas dos condiciones esplican ; globo terrestre ; 
movimiento anual aparente del Sol ; realidad del 
de la tierra; relación de estos movimientos con la 
figura actual de nuestro planeta ; longitud y l a 
titud geográficas; variedad de ios dias y estacio
nes. = L a a t m ó s f e r a , como parte constitutiva de 
nuestro planeta , en sus relaciones con la A s t r o 
n o m í a . = L a L u n a ; sus fases, sus revoluciones. 
= Eclipses, = Desigualdades seculares y p e r i ó d i 
c a s . = L a s M a r e a s . = E l Calendar io .= Problemas, 

3. ° Conjetura sobre la dislocación del centro 
de nuestro sistema planetario ; pluralidad de los 
mundos. = Var ias cuestiones que trae M r , A r a -
go en su lección undécima sobre los Cometas, la 
tierra y la L u n a . = Descubrimiento de M r , Hers-
chel y o í ros , 

4. ° Historia completa de la ciencia ; en la 
contemporánea ocuparán un buen lugar los esta
blecimientos as tronómicos y observatorios .^Bio
grafía y b ib l iogra f ía .= Los discípulos mas aven
tajados , al paso que amenicen sus tareas con el 
estudio de la historia de la As tronomía , v i s lum
brarán tal vez errores que han caducado , y s a 
brán precaverse de los que pudiera discurrir una 
ambiciosa vanidad para entretener inút i lmente á 
la juventud estudiosa , perjudicando á los verda
deros progresos de la ciencia. E n los estudios 
biográficos y bibliográficos adquirirán una erudi-
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cion verdaderamente xítíl, pagando un tributo de 
gralilud á la digna memoria de los sabios. 

Salamanca y Octubre.0 i de i844- =/>/•, So
lano. = . S r . Rector de esta Universidad, 



C Á T E D R A D E A S T R O N O M Í A . 

Catedrático en propiedad DR. SOLANO. 

¿ M I T A R á los inventores de las ciencias y s e 
guir sus pasos lentos en la esposicion de las yá 
formadas sena preferir un camino largo, áspero 
y tortuoso á otro corto , suave y recto. Semejan
te necedad no pudo ser recomendada por C o n d i -
llac cuando aconsejaba colocar al discípulo en la 
pos i c ión en que aprendió el maestro. Los ant i 
guos dialécticos distinguieron , á mi parecer con 
razón , el método que llamaban de invención del 
m é t o d o que apellidaron de doctrina. No nos per
mitiremos dudar siquiera que los primeros astró
nomos procedieron en sus observaciones acomo
dándose á la naturaleza de las cosas , debiendo 
estar convencidos de que los bombres de nues
tros tiempos , los mismos entusiastas de la a n á l i 
sis , en vano acaso inlentarian mejorar el m é t o d o 
de aquellos , si se tratase de fundar la As trono
mía . Pero cuando se trata de instruir á los alum
nos en los elementos de una ciencia ya formada, 
hasta ponerlos á punto de poder enriquecerla 

12 
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otro día con nuevos descubrimientos, es otro el 
camino que debe seguirse; será muy racional se
pararse del que ellos siguieron en sus Investiga
ciones. Todas las ciencias han tenido una m a r 
cha lenfa en sus progresos; y los de la As trono
mía deben haber sido tardos por la naturaleza de 
su objeto, á pesár de los estudios porfiados y pe
nosas tareas de algunos sabios dotados de un a l 
ma capáz de sentir lo sublime de la dignidad del 
hombre, ó impelidos por una curiosidad natural, 
por un instinto indagador de las maravillas del 
Cielo. No puede dudarse qne los primeros a s t r ó 
nomos, asi como los primeros observadores en las 
demás ciencias, principiaron tanteando con p a 
sos de ciego y recogiendo los hechos que la casua
lidad les ofreciera ; si bien hubo ademas alguno 
que guiado por su feliz Instinto que le Impelía á 
-salir de la pequenez de su esfera , trató desde 
luego de penetrar la aparente bóveda celeste que 
reflejaba sus miradas atrevidas. De consiguiente 
es natural que aquellos hechos no fuesen conoci
dos por el orden y mutua dependencia en que la 
razón después los ha colocado para la mas pron
ta y fácil comprens ión de ellos. E s una conse
cuencia de lo espuesto que en un libro elocuen
te de A s t r o n o m í a se debe comenzar por el exa
men del aspecto del Cielo , sus trazos ó secciones 
imaginadas por los astrónomos y el conocimiento 
de los medios Inventados para representarle ; es
fera a r m i l á r , globos celestes, planisferios. Y 
procediendo , conforme á las reglas del método 
natural , de lo conocido á lo desconocido , de lo 
simple á lo compuesto, de lo fácil á lo difícil, de— 



Lerán esponerse los demás conocín i ien los astro
nómicos formando un sistema como se manifiesta 
en el Programa. 

E l compendio de A s t r o n o m í a de Lalande que 
híibia servido de testo en los primeros anos , ha 
sido abandonado después porque no llenaba este 
pensamiento. E s verdad que ameniza la aridez 
de los conocimientos sobre la esfera, e s p o n i é n d o 
los por el orden que fijaron la atención de los 
primeros a s t rónomos los objetos sobre que ver
san, é intercalando sabiamente una cronología de 
los hechos as tronómicos desde la primera obser
vación relativa á esta ciencia. Mas no es ésto lo 
que conviene. Lalande parece que se olvida á v e 
ces de que habla con sujetos en quienes no debe 
suponer mas conocimientos astronómicos que los 
que él mismo va dando. Su libro sería bueno 
para los ya instruidos en los puros elementos. 
L a aridez de és ios es un mal inevitable, si han 
de llenarse las condiciones indispensables del m é 
todo elemental. L a sencillez es companera inse
parable de la claridad y ésta constituye todo el 
adorno de los libros elementales de la ciencia : yo 
los he comparado á los códigos de las leyes f u n 
damentales de los pueblos, y creo que la senci-
l léz , la claridad, el laconismo son todo lo bueno 
que , como en éstos , debe desearse en la redac
ción de aquellos. Por tales considerafiones me 
pareció conveniente designar para libro de testo 
hace y3 algún tiempo las lecciones elementales de 
A s t r o n o m í a esplicadas en el Real observatorio de 
Parfs por M r . Arago. Pero como este libro en 
mi entender no llena tampoco completamente el 



gran pensamiento de orden, m é t o d o y sistema en 
la esposicion elemental de las ideas, fué necesa
rio cambiar algunas lecciones, estractar otras y 
completar el curso de enseñanza con apéndices ó 
lecciones adiccionales , como puede verse compa
rando el índice del Sr . Arago con mi Programa 
del curso próximo , que es el elegido anter ior
mente con ventajas notables en el aprovechamien
to de los discípulos y sin los inconvenientes que 
lleva consigo el estudio elemental hecho por l i 
bros voluminosos. Asuntos hay sin embargo, en 
que es preciso acudir á ellos ó indicar sus doc 
trinas : por lo cual , como dige en el Programa 
del curso ú l t imo , conviene consultar oportuna
mente las obras clásicas, tomando en cuenta ade
mas las publicaciones singularislmas que se hacen 
en algunos periódicos, como las revelaciones anun
ciadas por M r , Herschel acerca de la L u n a , p r o 
curando no abandonar en su examen las reglas 
de la sana crítica para poder caminar á la par de 
los progresos de la ciencia sin precipitarnos en 
los estravíos ó tal vez en las ilusiones de los i n 
novadores. 

Salamanca i . 0de Octubre de i&/i./i..= D r , So« 
/ « 7 2 0 , = S r . Rector de esta Universidad, 



E l Catedrático de la de Matemá

ticas sublimes Dr. D. MANUEL HERME
NEGILDO DÁVILA no ha presentado su 
programa por hallarse ausente y en

fermo j y haber presentado el progra

ma de una obra al Gobierno, 
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BE BOTÁMCA PRESENTADO POR EL 

PARA E L CUPvSO DE 1845. 

MJ'ESDE que la E s c m a . Direcc ión general de 
Esludios me honró con el cargo de la enseñanza 
de la Botánica en esta Universidad lie procura
do desempeñarla con el mayor adelantamiento 
posible de los disc ípulos , sin omitir sacrificio a l 
guno para lograr tan importante objeto. Creí 
desde luego que el abundante herbario que posée 
esta Universidad , y arreglado y clasificado por 
m í según el sistema de L i n n é o y los métodos de 
familias, con otro que me pertenece , las plantas 
frescas recogidas en estos campos que abundan 
en muchos géneros de ellas , y ú l t imamente un 
jardín cultivado con esmero y en el cual se e n 
contrasen muchas plantas medicinales y aquellas 
que por su estrañeza mereciesen también ser c o 
nocidas c ienl í f icamente por los d i s c í p u l o s , serian 
los fundamentos sobre ios cuales deberia estable
cerse la enseñanza de la Botánica . Y a en el p r i 
mer curso pude en gran parte conseguirlo p r o 
porcionando un gran n ú m e r o de los espresados 
objetos ; en el segundo casi se colmaron mis de-
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seos , pero sobre todo desde el tercero ha sido 
cuando se ha podido dar á la enseñanza de la 
Botánica la mayor estension para que los a l u m 
nos que ya en los cursos anteriores salieron pro
vistos de los suficientes conocimientos para d e 
terminar las plantas y hacer por si mismos « n 
estenso estudio sohre el reino de los vegetales, 
tuvieran aun mayores conocimientos prácticos 
en este ramo de la historia natural. 

X a marcha que seguí en el ú l t imo curso de 
Botán ica es con corta diferencia la misma que 
seguiré en el venidero. As i que se abrirá la e n 
señanza por un discurso sohre la historia y u t i 
lidad de esta bella parte de los conocimientos 
humanos. Espondré las ¡deas generales de his to
ria natural que crea mas necesarias á mi objeto, 
á cuyo propósi to creo conveniente no omitir la 
esposicion de los caracteres diferenciales entre el 
reino orgánico y el i n o r g á n i c o , como también 
los que distinguen á los seres pertenecientes al 
reino animal de los que pertenecen á los vegeta
les. Los elementos de Botánica de Aquiles R i 
chard juzgo serán como hasta aqui mi libro de 
testo ; y de esta obra, que abunda en ideas exac
tas sobre la Organografia , F is io log ía vegetal y 
Taxonomía darán los discípulos cuantas lecciones 
crea necesarias para adquirir los couocimientos 
mas úti les y ponerse en disposición de determi
nar plantas, á cuyo propósito les esplicaré dete
nidamente el sistema del inmortal L i n n é o y el 
uso práctico que debe hacerse de aquel en el tra
bajo delicado de la determinación de los vegeta
les. Las lecciones teóricas irán acompañadas , 



cuanto lo exijan , ele la demostración de los obje
tos, ya de los herbarios, ya de las plantas frescas 
que se proporcionen del jardín y de los campos. 

Con el espresado método se han visto en los 
discípulos adelantamientos sorprendentes, n o t á n 
dose que la concurrencia , que desde el primer 
ano fué números^ á esta cátedra , lo vá siendo 
cada véz mucho mas , contándose entre el n ú m e 
ro de los alumnos los mas de los estudiantes de 
Clínica y algunos estranos á la carrera médica , 
y advirt iéndose que muchos repiten con gusto el 
estudio de la Botán ica ; y en obsequio á la ap l i 
cación de éstos y á su entusiasmo por la bella 
ciencia desde el principio pongo en sus manos las 
plantas frescas y suficientemente desarrolladas 
para que las determinen. 

Estos van siendo los resultados de la ense
ñanza de la Botán ica en esta Universidad, y p a 
ra la perfección de aquella frecuentemente p r o 
porciono muchos nuevos objetos á cuyo efecto 
no omito diligencia alguna aunque sea costosa. 
N i debo pasar en silencio que he provisto mi 
jardín de multitud de plantas procedentes de se
millas traídas del botánico de la C a p i t a l , á fin 
de que progrese cada vez mas la instrucción de 
los alumnos. 

No creo conveniente adoptar otro método de 
enseñanza visto el buen resultado del que se ha 
seguido, ni variar el libro de testo á no ser que 
para el tiempo en que se ha de celebrar la aper
tura de la cátedra se haya dado á luz alguna obra 
elemental de Botánica que merezca la preferencia, 

Escusadü es añadir que al determinar las 
15 
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plantas por el admirable sistetna de Li i inéo c u i 
daré de referirlas después al método de familias, 
demostrando los principales caracteres de ellas en 
cada individuo vegetal de los que hagan objeto 
de la determinación , teniendo para todo presen
tes las obras del espresado autor , como también 
Jas de Tournefort , Q u e r , Jusieu , Dumon-Cour-
set, Decandoile padre é h i jo , B a u t i e r , J i rard in 
y Juil let . 

Salamanca y Noviembre i .0 de 1844' — D ' ' 
Cristóbal Dámaso García, 



= 9 9 = 

MHUIi . 

P R O G R A M A 

éfobo î ônabo f<tra cf .fvmh año 3 % ^ 

DR. D. JUAN ANTONIO MONLEON 

R O L E G O M E N O S D E L D E R E C H O . E l 
libro de testo será los P r o l e g ó m e n o s del Derecho, 
ó sea in lrodacc íon general al estudio de la c i en 
cia legislativa , ordenados por D . Carmelo M i 
guel , que se está en el presente publicando. 

E n este estudio se emplearán los meses de 
Noviembre y Diciembre , según el orden de las 
lecciones que en s í comprende. 

E L E M E N T O S D E H I S T O R I A . R O M A N A . 
Servirá para libro de testo el compendio publica
do por Mr . Dupin , y traducido al castellano por 



un abogado de la Corle , sin alteración en el o r 
den de los capí tulos . 

E L E M E N T O S D E D E R E C H O - R O M A N O . 
Se estudiarán por los del Derecho c i v i l , escritos 
por el célebre Jurisconsulto Heirmecio , y de la 
edición aumentada con varias y eruditas notas, 
siguiendo en un todo el orden de materias, á es-
cepcion de los t í tulos 5 . ° , 6 . ° , 7,0, 8 . ° , 16 y 17 
del libro primero , que se o m i l i r á n . E n el libro 
segundo se pasará en silencio todo lo relativo á 
esclavos: Del tercero los i3 t í tulos de la antigua 
sucesión ab inlestato y el 18 : Del cuarto el ú l t i 
mo que trata de juicios públ icos . 

A U T O R E S que se han de cousulfar para la 
esplicacion. 

Las obras de Heinnecio : Adam , a n t i g ü e d a 
des romanas : Docmac , leyes civiles : Gerardo 
Not : Dupin : T i t o - L i b i o : E l TJbert: Gotmit : 
E l Gibon : y otras según fuere necesario. 

Como los Pro legómenos del Derecho tengan 
por objeto dar una idea general á los disc ípulos , 
de la ciencia á que se dedican , y hacerles cono
cer las diferentes partes en que se divide ; y no 
fuese fácil encontrar un tratado especial perfecto, 
y adecuado al tiempo de los dos meses que pue
den emplearse en su estudio, vacilaba entre la 
elección del l ibro , ó suplir esta falta con mis es-
plicaciones interrogadas después á los alumnos. 
L o s varios aíi'os de magisterio ejercido , me han 
convencido de la imposibilidad en la elección de 
este ú l t imo eslremo , para con los principiantes. 
Por lo mismo deseoso de no perder tiempo y de 
que no fuera infructuoso mi trabajo, me decidí 
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en los dos cursos anteriores á que sirviera de l i 
bro de testo la introducción general á la historia 
del Derecho por M r . Lerminier ; satisfecho de !a 
ecsactitud de sus teorías , y que con mi esplica-
cion cornpletaha la esperanza de orientarles en 
las ideas generales de la ciencia del Derecho. 
Desde luego toqué el inconveniente de no encon
trarse el lenguaje al alcance de los principiantes, 
corno ni tampoco la mayor parte de los pensa-
nnenlos que emite ; y estándose puhlicando los 
Pro legómenos del Derecho del programa , me de
cidí por su adopción con preferencia ai de M r . 
L e r m i n i e r , por encontrar en las tres entregas 
que han llegado á mis manos , un testo mas c l a 
ro , bastante ordenado y m e t ó d i c o , que sirva de 
guía para desentrañar con la conveniente c lar i 
dad y precisión las ideas generales de la ciencia ; 
conforme á lo prevenido en el art ículo 6 . ° de la 
ortlen declaratoria de 1.0 de Octubre de 84-2 ; no 
obstante de manifestar un juicio completo , luego 
que estén concluidos , y de los resultados que en 
el presente curso esperimente. 

De los varios elementos de historia publica
dos hasta el dia, di preferencia al mencionado en 
el programa , por reunir la brevedad y demás 
circunstancias para poder instruir á la juventud 
en un corto n ú m e r o de lecciones , de las ideas 
que sirven como de base al estudio del Derecho 
Romano. A l primer golpe de vista se percibe, 
que en este compendio se encuentran simplificadas 
y reunidas en varios capí tulos las principales épo
cas , desde el origen de R o m a , hasta Justiniano, 
comprensivas de las circunstancias po l í t i ca s , me-
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dios legales adoptados y los efectos favorables y 
adversos que produjeron. L a del Heinnecio es 
por su naturaleza, muy superior al alcance de los 
estudiantes , que regularmente carecen del c a u 
dal de conocimientos, con que pudieran entender 
su estudio demasiadamente profundo, y estension 
de que abunda, propia para los que han conclui
do su carrera ; convencimiento que ya tenia por 
los años empleados en la e n s e ñ a n z a , en obsequio 
de la juventud y de su aprovechamiento ; y eco— 
n o miza ruin cuanto me era dable el tiempo, seña
laba de cada capítulo los párrafos mas esenciales, 
supliendo su vacio que podia notar con la opor
tuna e$plicacion. E n esta obra se advierte, que 
las materias están tratadas con bastante crítica y 
filosofía , y presentadas con el orden y la c l a r i 
dad necesarias para la justa inteligencia de todos. 

Para el estudio del Derecho C i v i l , adopté por 
libro de testo los elementos del célehre Juriscon
sulto Heinnecio, escritos en latín según el orden 
de las instituciones. De las obras conocidas has
ta el dia , ninguna es por cierto mas á propósito 
para aprender el Derecho Romano , que la del 
citado autor , y el ser general su conocimiento y 
sumo aprecio que de ella hacen los profesores de 
Jurisprudencia , me dispensa de hacer su apolo
gía y justifica su adopción . 

Deseoso del adelanto de los d i s c í p u l o s , no 
perderé tiempo en cuestiones inúti les y menos en 
sutilezas impertinentes que no producen otro 
efecto que el de retraerlos de tan üti l estudio. 
Enseñaré lo que verdaderamente es la ciencia del 
Derecho Civ i l de los Romanos , y en cada una de 
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las uialenas , su parte h i s tór i ca , la dispositiva 
según las diversas é p o c a s , la causa de su estable
cimiento , sus relaciones con la moral y los prin
cipios del Derecho natural , su conveniencia 6 
desventajas, las modificaciones sufridas por la ne
cesidad y variación de costumbres, haciéndoles 
palpable la parte filosófica y su concesión con las 
legislaciones modernas , y adelantos hechos en el 
d í a . 

E l tiempo de esta asignatura se distribuirá 
de la manera siguiente. Se preguntará la confer-
rencia á varios d i s c í p u l o s , ecsigiendo su literal 
contesto , que de no ser asi , apenas adquieren 
noticia ecsacta de las que abraza aquella ; se r e 
traen por este medio del trabajo que como j ó v e 
nes miran con a v e r s i ó n , olvidan con facilidad 
un estudio hecho como pasatiempo, y sobre todo 
proporciona ademas la ventaja de que cultiven la 
memoria. Sin embargo para evitar los efectos 
nada favorables del estudio material y reflecsivo, 
después de que manifiesten su literal contesto, 
se mandará presenten las ideas del autor de otro 
modo , con ligeras esplicaciones , al par que se 
harán algunas observaciones , para convencerme 
si han entendido lo estudiado , y si la rcflecsion 
precedió á esta ocupación . Aunque todo ésto me 
invert irá a lgún tiempo, conseguiré enseííarles á 
estudiar por convencimiento, á que tomen afición 
á la carrera literaria , á emitir como suyas las 
opiniones de los autores , y á que comprendan 
con suma facilidad mi esplicacion , reteniendo los 
importantes puntos de su estension. 

Cerciorado de la inteligencia de los párrafos 



= 1 0 4 = 

señalados de conferencia , pasaré á su esplícacion 
describiendo la et imología de las voces, daré su 
definición con toda la propiedad qae sea dable, 
añadiendo ó quitando lo que no considere esen
cial en lo sentado por el autor, entrando in con-
tinenti en el fondo de la materia , sus fundamen
tos , el roce con otras ciencias y sus diferencias, 
esplanando con claridad las diversas opiniones y 
la que considere mas digna de seguirse. Concluida 
la esplicacion, liaré un ep í logo , para que recuer
den lo manifestado y rectifiquen las equivocacio
nes , que pudieran haber padecido por una ligera 
distracción. L a hora de la tarde la invert iré en 
preguntar lo esplicado por la mañana , y si el 
tiempo lo permite, lo de los días anteriores, pa 
ra conocer la aplicación de los d i s c í p u l o s , perci
bir sus adelantos, formar juicio de su capacidad 
y criterio, y acostumbrarles á combinar las ideas, 
sentar los principios y deducir las consecuencias ne
cesarias con la posible evidencia. Para que se fami
liaricen en las cuestiones principales del Derecho 
privado, señalaré una proposición, que uno de ellos 
defenderá después de haber leido una disertación 
de diez minutos todos los Sábados por la tarde 
del ú l t imo tercio , haciéndoles reílecsiones otros 
dos condiscípulos . Por este medio se acostum
brarán á manejar por s í mismos los códigos, 
y á que conozcan las utilidades del estudio de la 
ciencia; emitir en público y con desembarazo sus 
conocimientos, á consultar con cuidado las leyes, 
y opiniones de autores convirt iéndolas en sustan
cia propia; el escitar la emulación entre ellos, y 
el que coordinen las ideas adquiridas ; motivos 
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todos que me impelen á no olvidar este método, 
que ha producido en otros anos los resultados 
que me propuse, y en este último tercio se 
esplicarán los dos últimos títulos del Digesto. 

Salamanca y Noviembre 8 de i844«:=J^/*« 
Juan Antonio Monleon, 
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y Programa para la Cátedra de año de 
Jurisprudencia en el presente Curso de 1844^ 

en 1845. 

O M O la enseñanza de esta cátedra sea el es
tudio del Derecho Patrio , esencialmente nece
sario á los que se dedican al de la Jurispruden
cia , y que por lo regular son destinados á to
m a r sobre sí el delicado cargo de gobernar á 
los hombres en sociedad , ora dictando leyes, 
ora siendo depositarios de ellas en los destinos 
de la Magistratura , ora en fin como consejeros 
de sus conciudadanos, procuraré en la e n s e ñ a n 
za de esta cátedra hacer conocer á los alumnos 
lo interesante de este estudio á la par que d i 
fícil por su mucha estension , y lo complicado 
y poco metódico de algunos de nuestros c ó d i 
gos , persuadiéndoles también cuánto podria fa
cilitarse este estudio con la formación de los 
nuevos que imperiosamente reclama el estado 
actual de la E s p a ñ a . 

Para convencerse de esta verdad nada mas 
natural y preciso que el estudio de la historia 
de nuestro Derecho , por la que se dará p r i n 
cipio á las lecciones de esta c á t e d r a , y en el 
que los discípulos tomarán idea de las mas no
tables vicisitudes que ha sufrido la España en 
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la formación de sus leyes, y de los diversos mo
dos con que éstas han sido establecidas. Sin el 
estudio de la historia es las mas veces sumamen
te difícil entender las leyes, y casi siempre im
posible comprender su justicia, porque ni esf 
dado á la vez manifestar la razón que hubo 
para su formación , ni tal puede averiguarse sin 
el conocimiento de las circunstancias y necesi
dades que la dictaron. 

E l estudio de la historia se dividirá en cuatro 
épocas ó periodos, desde el reinado de los go
dos hasta la destrucción del imperio por los s a 
rracenos , desde aqu í hasta los tiempos de D , 
Alonso el Sab io , desde éstos al siglo X V I , y 
finalmente desde esta época hasta nuestros dias. 
Muchas son las cosas notables que al recorrer 
las cuatro épocas podrian referirse , ya sea en 
orden á nuestros c ó d i g o s , ya á sus autores; 
pero ni el corto tiempo que debe emplearse en 
este estudio , ni la confusión que podria intror" 
ducir á los alumnos, la falla de datos en v a 
rios puntos por la obscuridad que cubre este 
ramo de la literatura e spaño la , permitirán hacer 
menc ión de algunos ; mas en atención á que el 
principal objeto á que en esta cátedra debe c o n 
ducirnos el estudio de la historia, es el de saber 
c ó m o se gobernaron los españoles desde su nací-*-
miento , y cómo se formaron sus antiguas leyes, 
no omitiremos el hacer un análisis escrupuloso 
de algunos de ellos, y en particular del origen y 
fuerza de obligar del fuero real , las partidas, las 
leyes de estilo , el ordenamiento de Alcalá y las 
ordenanzas reales de Castilla , códigos los mas de 
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ellos fundamentales y originales de nuestra Ju^-
risprcidencia. Arduo y difícil es ilustrar á los 
alumnos en asunto tan intrincado , pero á fuerza 
de trabajo y consultando monumentos antiguos, 
podrán formarse alguna idea de la historia de 
nuestro Derecho. 

Como en todos tiempos se ha conocido la ne
cesidad de averiguar cuáles son las buenas leyes 
que deben gobernar á los hombres en sociedad, 
porque ellas han de labrar la felicidad de las n a 
ciones ; y como tal vez el sentimiento de esta 
verdad ha sido el motivo de las continuas m u 
danzas de los gobiernos y de las leyes de los pue
blos , quienes buscarán con ansia y agitación los 
unos y las otras que mejor cuadrarán á sus v e r 
daderos intereses ; por ésto me propongo al esr 
plicar las disposiciones civiles , que comprende el 
estudio de las instituciones patrias , compararlas 
con los principios fijos é invariables , que dedu^-
cidos de la naturaleza en general y de la especial 
del ser humano, no podrán jamas dejar de ser la 
norma que guíe á los legisladores al dar leyes á 
sus pueblos. Acaso una fatalidad ha hecho que 
en algún tiempo hayan los hombres, al dictar le
yes , prescindido hasta cierto punto de aquellos 
principios que inspiran la moral y la naturaleza, 
c o n t e n t á n d o s e por un respeto ciego á la anligue-
diad con adoptar aquellas leyes, que formadas 
por hombres que han merecido el renombre de 
sabios, serian muy buenas en aquella é p o c a , mas 
no por eso se deduce que puedan estar en c o m 
pleta armonía con las necesidades del dia ; por 
ésto , repito , debemos siempre al esplicar nuei— 
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tras leyes tener á la vista aquellos principios que 
traen su origen de un autor tan grande como sa
bio. H e a q u í por qué si bien el estudio de la 
historia de las leyes es conveniente las mas veces 
para conocerlas y penetrar su justicia, no se i n 
fiere de ésto que ella ha de ser el manantial de 
donde íalgan los principios que deben formar el 
cimitíiito de las leyes positivas, para que por ellas 
consigamos la felicidad social , sino que á é s to 
nos debe conducir con mas seguridad la esperien-
cia , y el conocimiento de las relaciones del hom
bre , con la naturaleza , con la sociedad , y con 
los demás seres que nos rodean , puesto que ellas 
le están prescriptas de una manera indefectible. 

Con él ausilio de la historia y rl de los prin
cipios indicados, esplicaré á mis discípulos las 
materias que comprende el autor de testo , y por 
el orden que él mismo las distribuye , o c u p á n d o 
me primero del tratado de personas , después del 
de cosas, y finalmente del de las acciones, o m i 
tiendo en cada uno de ellos , las que ó fueren 
propias y peculiares de los romanos , ó jamas 
obligaron sus disposiciones á los españoles por ha
ber sido derogadas en otros códigos al tiempo de 
la publ icación de los mismos en que se hallan 
sancionadas. Algunas materias serán examinadas 
con mayor escrupulosidad y detenimiento, por 
la mucha influencia que tienen en el estudio de 
la Jurisprudencia , tales como la de contratos, 
testamentos, y sucesiones intestadas, entre las 
cuales existen varias disposiciones legales que 
comparadas con otras mas antiguas nuestras y 
cslrangcras merecen un elogio especial sus auto-
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res porque d í a s deinuestran lo mucho que se in 
teresaron en el bien de la sociedad. ¿ Q u i é n , por 
ejemplo , no admirará la famosísima ley i . a t í t u 
lo 1.0 libro 10 de la N o v í s i m a Recopi lac ión , que 
haciendo innecesarias las estipulaciones, hijas de 
cavilosidades y sutilezas de los romanos, dio una 
estension regular y razonable á las convenciones 
humanas , tan esencialmente necesarias á los i n 
tereses y comunicaciones de los hombres entre s í ? 
¿ Q u i é n no verá con placér el establecimiento de 
la sociedad de bienes gananciales entre los casa
dos tan úti l y conveniente para el aumento y 
conservación de sus fortunas, puesto que ella h a 
ce que el marido tenga igual interés en los b i e 
nes de su muger que en los suyos propios, y que 
ésta se desvele por los de su esposo como si fue
ran de su pertenencia ? Y ^ quién desconocerá 
ki ventaja de las mejoras, cuando ellas dejan á 
disposic ión de los padres una porción de bienes 
con q u e , como buenos y justicieros jueces, pue
dan premiar el mejor comportamiento de sus h i 
jos , ó atender á las mayores necesidades de a l 
guno de ellos ? 

E n cada una de las lecciones comenzaré por 
recordar ligeramente á mis alumnos aquellas ideas 
de que ya deben tener noticia, y que sean de una 
absoluta necesidad para comprender las que son 
objeto de la esplicacion. Preparada y ausiliada 
de este modo su imaginación , descompondré el 
concepto ó conceptos que nos ocupe, adornando sus 
parles separadamente con aquellos conocimientos 
que siéndole propios, hubiere adquirido en rnis 
meditaciones y lectura de los libros consultados 



anleriormcnte. Descompuesto asi el todo del con
cepto propuesto, y csplicada cada una de sus 
partes partiendo siempre de las ideas mas senci
llas y conocidas á las mas difíciles y desconoci
das , volver á componerlo, y concluiré por p r e 
sentarlo bajo del aspecto de conveniencia ó i n 
utilidad , según que á ello me indujesen las razo
nes que hubiesen versado en su esplicacion. Este 
me'lodo verdaderamente anal í t ico lo juzgo el mas 
á propósito para adquirir conocimientos y h a 
cerse entender de los alumnos, porque él vá 
dando por resultado verdades conocidas, que 
mezcladas ó comparadas con otras desconocidas, 
descubre éstas y las dá un asiento periecto é 
inteligible en el entendimiento. 

S i bien el estudio del derecho mercantil es 
muy interesante , porque el comercio apoyado en 
la,buena fé influye sobre manera en la prosperi
dad y grandeza de los Estados , es en mi j u i 
cio muy prematuro en el 2.0 año de J u r i s p r u 
dencia, por cuya razón tocaré ún icamente aque
llas materias que tengan intima conexión con 
las del derecho civil al paso que vaya recorrien
do las de éste , y por lo mismo no creo nece
sario señalar libro de testo , pero recomendaré 
Á mis disc ípulos la lectura de los elementos es
critos por D . Eugenio de Tapia . 

Servirá de testo para la historia ; el c o m 
pendio de D . Rodrigo Quiroga de Porras , C a 
tedrático de la Universidad de Santiago , el que 
en medio de la obscuridad que cubre este ramo 
de la l i teratura, me parece muy conforme á 
las opiniones mas comunmente recibidas en la 
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materia ; para el derecho , la i lustración de Rea l 
¿le E s p a ñ a por D . J u a n Sala , bien sea la edi
ción antigua , ó mejor la corregida y adiciona
da en ISSJ, porque este autor aunque no ca
rece de defectos ya por la ant igüedad y desuso 
de algunas de sus doctrinas, y ya por la m u l 
titud de citas que contiene, es no obstante muy 
á propós i to para el estudio del Derecho Patrio, 
por ser una verdadera compi lac ión de nuestros 
códigos vigentes. 

Se consul tarán en materia de historia, el dis
curso preliminar del fuero viejo de Cast i l la , el 
que precede al fuero juzgo, el Marina ensayo 
h i s l ó r i c o - c r í t i c o de la legis lación de España , el 
Sotelo ; y en las de derecho , los códigos v igen
tes , el L lamas , Eehrero , Cobarruvias , G ó m e z , 
M o l i n a , Acevedo , Posadilla , Diccionario j u r í 
dico , las Lecciones del D r . R ú a , y Comentarios 
á las leyes de Toro por el D r . Hinojosa. 

Salamanca 12 de Octubre de i 8 4 4 « = ^ » 
Juan Cenizo. 
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y Cuaderno razonado que presenta el 
Catedrático de el tercer Curso de Ju

risprudencia para el académico 
de 1844 en 1845. 

cual mas Importantes son las tres asignatu
ras cuya esplicacion corresponde á el tercer ano 
de la facultad de Jurisprudencia ; porque si inte
resa sobre manera imbuir á la juventud en los 
principios luminosos de la legislación criminal, 
para que á su tenor protejan algun día la ino
cencia , y persigan el crimen , es igualmente n e 
cesario darla á conocer el camino trazado por la 
ley que conduce á este objeto, es decir , el me'— 
todo de enjuiciar : empero como no todo cuanto 
conviene, y es indispensable para el buen r é g i 
men de una sociedad se halla sujeto á los t r i b u 
nales contenciosos, porque si asi sucediera al ins
tante quedarla paralizado este movimiento vivifi
cador , cuya influencia debe verse todos los días, 
á toda hora , y en cada instante , es de la mayor 
trascendencia el estudio de el derecho adminis
trativo en sus partes mas principales cuando me
nos ; de suerte que esta c á t e d r a , á la par que 
amena , y variada , puede considerarse como una 



de las que particulanslmamenle deben llamar la 
atención de los cursantes en toda su carrera , y 
la de el Catedrático para no omitir estudio ni 
fatiga alguna que pueda contribuir á el mas cum
plido aprovechamiento de sus alumnos ; con arre
glo á estas bases he adoptado el método que en 
mi juicio , confirmado ya con la espcriencia , me 
parece el mas á propósito para Henar mi deber, 
y del que paso á hacer una reseña. 

A l comenzar el estudio de el derecho crimi— 
nal es muy conveniente presentar á los d i s c í p u 
los ciertos principios generales, que l lamándoles 
la atención , les conduzcan á el deseo de aprove
char en él ; con este objeto me parece muy opor
tuno hacerles observar , que nada mas fatál en 
toda sociedad que la libertad mal entendida , ó 
sea libertinaje , nada mas út i l que la obediencia 
á las leyes, nada por consiguiente mas necesario 
que el castigo de los transgresores , sin d i s t in
c ión . Estas sencillas verdades son el cimiento de 
toda legislación, y muy particularmente de el de-, 
recbo criminal ; convencido el hombre de la n e 
cesidad imperiosa de abstenerse de aquellas accio
nes que á otros perjudican , con facilidad percibe 
la obl igación de no traspasar la ley , y la justicia 
con que se procede á punir á los criminales ; por 
estas razones me propongo inculcar al principio 
á mis disc ípulos unos axiomas de tanta trascen
dencia , con los cuales reconocen desde luego la 
suma importancia de el estudio de esta parte de 
la asignatura , á que procuro aficionarlos. 

Como los legisladores tienen una estrecha 
obl igación de apurar cuantos recursos estén á su 
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alcance para prevenir y evitar los c r ú n e n e s , es 
de absoluta necesidad hacer ver á la juventud eí 
modo con que contribuyen á ello una perfecta 
e d u c a c i ó n , el aprecio que se haga de los v i r tuo
sos, la i lustración s ó l i d a , una legislación r a c i o 
nal , la abundancia de trabajo , las casas de b e 
neficencia, y por ú l t imo la exquisita vigilancia, y 
nimia rectitud, si es que en este punto caben n i 
miedades , de los Magistrados. 

No habiendo por desgracia sociedad en que 
á pesár de las mas acertadas prevenciones , dejen 
de cometerse toda clase de maldades, es indispen
sable hablar de los delitos, y sus penas, y cono
ciendo que el simple relato de lo dispuesto en 
nuestros códigos sobre el particular , ademas de 
hallarse sin observancia en su mayor parte, y 
corresponder mas directamente al quinto a í ío , 
causa fastidio y desaliento, me propongo tratar 
estas materias filosóficamente, y con relación á la 
esperiencia : el método , la c o m b i n a c i ó n , y la cla
ridad, consecuencias del estudio, me facilitan i n 
ternarme en el corazón humano, para manifes-r 
tar á mis oyentes cómo influyen en él las pasio
nes , acostumbrándole primero á no mirar con 
horror los atentados que mas las halagan cuando 
son cometidos por otros , en seguida á alabarlos, 
después al deseo de ejecutar otros semejantes , y 
ú l t i m a m e n t e á consumarlos. 

Forman también una parte muy principal de 
mis esplicaciones el tormento eficaz que interior
mente siente el hombre desde que dá el primer 
paso hacia el crimen , las varias clases que hay 
de éstos , las muchas circunstancias que son ne— 
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cesarías para calificar una acción de delito, la di
ferencia de los actos imprudentes, los cómplices 
y sus especies, los delitos cometidos por un pue
blo ó provincia, detenie'ndome algún tanto en fi
jar la principal medida con la cual puedan g r a 
duarse de mas ó menos graves lodos los delitos. 

Desenvuelta á las luces de la filosofía la teo
ría de los delitos, es indispensable considerar del 
mismo modo la de las penas, fijando primero su 
naturaleza , y diferencias de resarcimiento de d a 
nos , el derecho de imponerlas que á todo legis
lador asiste, los varios requisitos que deben t e 
ner, principalmente la p r o p o r c i ó n , los males que 
causan cuando carecen de alguno importante ; 
como por el contrario el bien que la sociedad 
reporta , cuando son aplicadas con oportunidad, 
locando finalmente con detención el derecho de 
indultar , cuando se hable de la irremisibilidad. 

Cuando los discípulos han reconocido estos 
tratados , y la voz del maestro les lia hecho fijar 
las ideas con orden y precisión , se hallan ya en 
estado de examinar las varias penas que han sido 
consignadas en los códigos nacionales y estran-
geros , calificando su justicia ó injusticia , venta
jas é inconvenientes al tenor de lo que ya tienen 
aprehendido: en este análisis se toca con detenc ión 
el pun ió de si la pena capital debe abolirse, y 
ser substituida ventajosamente con la servidum
bre perpetua : no he querido llamarlo cues t ión , 
porque si durante un corto tiempo pudo serlo, 
en el dia todo hombre sensato sostiene el uso 
de la pena capilal. 

L a esperiencia de bastantes años me ha he-
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cho conocer , que en los dos meses que ahora 
se señalan para el derecho criminal , sirviendo 
de guía á los cursantes el Gut i érrez en su discurso 
sohre la materia, y con el método propuesto que
dan bastante bien enterados de las nociones ele
mentales , y que con muy poco estudio en los 
cursos de ampliación , se hallan al corriente de 
las doctrinas diseminadas en muchos autores. Sí 
he adoptado este autor ha sido primero , por 
acomodarse al tiempo en que se ha de hacer el 
estudio; segundo por los buenos y sanos pr inc i 
pios que sienta ; tercero por la claridad con que 
se esplica ; y cuarto por no ser s is temático : e s 
tas conferencias les mando estudiar casi de m e 
moria , ya porque pueden proporcionarse con es-p 
te objeto, ya para ejercitar esta potencia. 

Transcurridos los dos primeros meses han de 
estudiarse los elementos de Práctica forense. A n 
tes de empezar á hablar de ellos, es de absoluta 
necesidad ocupar diez o doce dias en la esplica— 
cion de las acciones , y tiempo en que se pres
criben , materia de que no tienen conocimiento 
los cursantes, porque ni en el derecho romano 
conforme se estudia, ni en el a ñ o del patrio han 
podido llegar á ellas, y sin su conocimiento, al 
menos el mas preciso , sen'a muy poco el fruto 
que sacasen de los procedimientos. 

A l llegar al estudio de éstos comenzaré d a n 
do una idea general de la práctica ; qué sea j u i 
cio , su objeto , y necesidad , personas indispen
sables en cada uno, y calidades que deben tener; 
continuando después con el método de enjuiciar 
vigente en las varias clases de juicios , haciendo 



conocer con parllculariclad, por su gran frecuen
cia , las que existen de los que en general pueden 
denominarse de menor cuantía , pasando en se 
guida á el ordinario petitorio , y posesorio, y 
examinando con detención la parte de las prue— 
has por ser la mas importante , concluiré con el 
juicio ejecutivo , sumarios , criminales , y la s e 
gunda instancia ó sea apelación. 

Hay en esta parle de la Jurisprudencia , c o 
mo en las demás , muchos puntos que no estan
do decididos por ley , dan lugar á grandes deba
tes ; en las esplicaclones tocaré los principales» 
indicando brevemente las razones de una y otra 
opinión , mediante á la imposibilidad de hacerlo 
de otro modo habiendo de recorrer tantos trata
dos, y en atención á que en el octavo ano se 
puede hablar de ellos con alguna mas estension. 

A l llegar aqu í creo oportuna una adverten
cia , para cuando se piense retocar el arreglo de 
la facultad ; sobrecargado con demasía el curso 
tercero , no reciben los alumnos aquella ins truc 
ción que necesitan para ejercitarse en la práctica 
cuando llegan al octavo año , y si el Catedrát ico 
se detiene entonces á dársela con la latitud debi
da , gasta un tiempo demasiado precioso que de
bería emplear en formular espedientes , para que 
les diesen el mismo giro que en los tribunales : 
esta razón , no menos que la de ser algo prema
turo el estudio de la teoría de procedimientos, 
me mueven á juzgar, que sería mas ventajoso 
reservar este tratado para el sépt imo curso , e m 
pleándolo eselusivamente en é i ; entonces se v e 
rían progresos al dar fin á la carrera en el s i -
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guíente dedicado tan solo á la substanciación de 
las causas. 

Tengo por escusado decir que para cerciorar
me de la asistencia y aplicación de los alumnos, 
paso lista dos veces al d í a , y pregunto la confe
rencia | corrigiendo en el acto las equivocaciones 
que hayan padecido en su inteligencia ; mas i m 
portante me parece anunciar , que el método de 
mis esplicaciones se reduce, á presentar primero 
verdades sencillas y de fácil compt ehension , r a 
zonándolas ligeramente , y pasando después á 
darlas la estension oportuna por medio de deduc
ciones l ó g i c a s , las hago por ú l t imo perceptibles 
con ejemplos, que muchas veces sirven más que 
« n a hora de esplicacion. 

A u n cuando en las instrucciones de 1.0 de 
Octubre, para llevar á efocto el decreto que arre
gló la Jurisprudencia , se dice que la enseñanza 
en los cursos elementales debe limitarse á reco
rrer las disposiciones existentes , mas bien que á 
esplanaciones históricas y fi losóficas, juzgo que 
en estas dos partes de mi asignatura es preciso 
valerse de ellas á cada paso , si se ha de sacar a l 
gún fruto ; por otra parte los cursantes no se 
contentan con que se les anuncie ésto manda l a 
ley , exigen y con justicia que se les de la razón, 
y se les combinen unas disposiciones con otras ; 
és te es el método que constantemente he visto 
observar , y he observado porque no hallo otro 
mas út i l . 

Me valdré del Ztíñ'iga en sus elementos de 
práctica para esta parte de la asignatura , tanto 
por el crédito que ha adquirido, efecto de sus 
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Luenas doclrinas, como porque comprehende mu
chas órdenes novís imas que fallan en otros , sin 
ser demasiado lato ; mas no mandaré estudiar las 
conferencias de memoria , aunque s í en términos 
que dén una idea bastante circunstanciada de ellas. 

Han de emplearse los dos ú l t imos meses eo 
el derecho administrativo , y al comenzar las es— 
plicaciones es preciso dar á los cursantes una idea 
general de él, y en ella irá envuelta su estension; 
entonces conocerán toda la utilidad de su estudio, 
aficionándose á él con tanta mas razón , cuanto 
que las leyes y decretos sobre agricultura , gana-^ 
dería , b a l d í o s , propios y arbitrios, casas de be
neficencia, contribuciones, reemplazo del e jérc i 
to, elecciones, libertad de imprenta, y otras m u 
chas son de un juego continuo en la sociedad , y 
á cada paso se hace necesario consultarlas. 

Pienso desempeñar estas esplicaciones sentan» 
do al principio de cada tratado que lo permita, 
las bases sobre que deban fundarse las leyes á é l 
relativas, según los buenos principios de legisla
ción ; por cuyo medio se conseguirá hacer notar 
aquellas disposiciones susceptibles de mejoras , y 
la sociedad irá marchando á su perfección. N o 
por ésto descuidaré llamar la atención sobre las 
leyes mas importantes, como que es lo que prin
cipalmente se desea , y á escepcion de lo muy 
preciso para dar á conocer la solidez de las bases 
de que antes hablé , me abstendré en la esposi-
cion de las leyes administrativas de esplanaciones 
históricas y filosóficas, porque de lo contrario un 
curso entero no sería suficiente para el examen 
de su contenido. 



Tengo adoptado como libro de testo los ele
mentos de derecho administrativo del Zdríiga, 
porque aun cuando son algo latos, y todavía no 
abrazan lo necesario, en rnedio de la falta que se 
esperimenta de buenos autores para esta malcría 
que puedan servir para la enseñanza , me han pa
recido los menos malos: darán las conferencias 
diciendo lo principal de cada ley. Hal lándose 
mandado que las lecciones de la tarde sirvan p a 
ra ejercitar á los discípulos en la doctrina de las 
esplicaciones anteriores , me valdré al intento de 
hacerles preguntas sobre ellas, de mandar a lgu
nas veces que las hagan entre s í , y de proponer
les lemas para que hagan observaciones, señalán
doles con tres dias de ant ic ipación , en los cuales 
se preparará uno á defender y tres á impugnar, 
nombrándose dos desde luego, y el tercero en el 
acto para cjue todos se prevengan : por estos me
dios habrán de conseguirse las venlajas de preci 
sarles á un continuo repaso, acostumbrarles á ha-
Llar en p ú b l i c o , y disponerles para cuando h a 
yan de recibir el grado ; de suerte que estos ejer
cicios supl irán la falla de las academias, y al fin 
de curso serán repetidas las ocasiones que hayan 
tenido de recorrer las diversas materias de la 
asignatura. 

L a esperiencia me ha hecho conocer las v e n 
tajas de lodo el m é t o d o propuesto. = D r . S a l v a 
dor Ramos. 
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CUARTO AÑO DE JURISPRUDENCIA. 

P R O G R A M A . 

S I E N D O en el día oLjelo de esta enseñanza 
todo e! Derecho Canónico por estar mandadas 
suspender las lecciones del seslo ar ío , desde luego 
se advierte la gran dificultad en que se verá e n 
vuelto el profesor para instruir á sus disc ípulos 
en las diversas materias que aquel abraza. Por 
lo mismo pasando ligeramente por aquello que 
no se considere del mayor interés , habrá de d e 
tenerse algún tanto en los tratados mas esencia
les. A fin de proceder con la posible claridad, se
rá objeto de las lecciones en primer lugar la h i s 
toria eclesiástica ; en segundo los códigos ; y en 
tercero las personas, cosas y juicios, conforme al 
método observado en las instituciones canónicas 
de D . Domingo Cavalario, cuyo autor será el que 
sirva de testo por considerarse por ahora el mas 
á propós i to , lanto por sus doctrinas como por el 
orden y claridad con que las trata. No será fue
ra de propósito hacer que se convenzan los d i s c í 
pulos de ía utilidad del estudio del derecho canó
nico , habiendo observado que lo consideran co
mo innecesario para el ejercicio de la abogacía , 
resultando de a q u í el embarazo en que muchas 
veces se encuentran para desenvolver cuestiones 
de algún interés . 
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Si el estudio de la historia profana es suma
mente m n á los hombres ; puesto que les p r o 
porciona el conocimiento de los hechos que han 
acaecido en todos los tiempos y de los personajes 
mas celebres ó que han llamado mas la atenc ión 
por sus virtudes ó vicios , no es menos intere— 
sanie á los que se dedican al estudio de la J u r i s 
prudencia el estudio de la historia eclesiástica, 
sin el cual sus conocimientos en esta ciencia no 
podrán adquirir aquel grado de perfección á que 
deben aspirar los jurisperitos. L a historia ecle
siástica no podrá nunca estudiarse como corres
ponde, sin que los que se dedican á este estudio 
aprendan con anticipación sus principales elemen
tos ; y como éstos contribuyen también á e s tu
diar con mayor aprovechamiento los del derecho 
canónico , sin duda por esta razón se ha dispues
to que aquel estudio haya de preceder á éste . 
Quedará pues limitado el estudio en esta asigna
tura á conocer la utilidad de la historia , la v e r 
dad ó falsedad de los hechos y acontecimientos 
que la misma refiere , y reglas que deben obser
varse para distinguir lo verdadero de lo falso ; 
asi como también para tener como dudosos algu
nos que no reúnen todos los datos necesarios para 
el complemento de su veracidad ó falsedad , con 
todo lo dernas necesario para emprender debida
mente el estudio de la historia eclesiástica. 

Siendo conveniente que los discípulos tengan 
algunas nociones de los c ó d i g o s , y no siendo p o 
sible emplear muchas lecciones en esta materia, 
habrán de limitarse tanto aquellos como el p r o 
fesor á tratarla ligeramente, sin pasar en silencio 
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lo qne constituye la diferencia entre el derecha 
antiguo, nuevo y n o v í s i m o . 

Cualquiera conoce lo difícil que es el que los 
discípulos , mayormente cuando se están prepa
rando para recibir el grado de bachiller en J u 
risprudencia , se dediquen con toda atención al 
estudio del derecho canónico , de manera que en 
corto espacio de tiempo pueden adquirir una r e 
gular instrucción en este ramo de ciencia. S in 
embargo pondrá el catedrático todo su esmero 
tanto para la elección de las materias que pr inc i 
palmente deben ser objeto de las lecciones, cuan
to para que los discípulos no carezcan de las n o 
ticias elementales en este derecho. Como el obje
to del derecho canónico son las personas, cosas y 
juicios, después de las lecciones precisas para dar 
los conocimientos mas necesarios en la historia y 
códigos , se emplearán las demás en las ins t i tu
ciones , guardando el orden espresado: teniendo 
presente tratar todas las materias , unas ecsígeu 
mayor atención que otras por las razones que son 
bien obvias. Cuidará el catedrát ico primeramente 
de instruir á sus disc ípulos en la clase de gobier
no por que se rige la Iglesia , quien fué su f u n 
dador y los motivos que le impelieron á su esta
blecimiento ; cuáles son las cualidades de esta so
ciedad , y las principales ñolas ó caracteres por 
las que se distingue de las que no son verdade
ras. Finalmente en qué personas reside la auto 
ridad , de donde dimana la que en el dia ejercen, 
con todo lo demás que es cons ígnente á este 
tratado. 

Como entre las cosas que son objeto del de -
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reclio canónico ocupan el primer lugar los sacra
mentos, se l imitará la esplicacion y estudio de los 
discípulos á las cuestiones meramente canónicas , 
sin tocar las teológicas, lo uno porque seria causar 
confus ión , y lo otro porque no lo pcmnite el tiem
po que deben durar las lecciones. L a ventaja en 
el estudio de esta parte de las instituciones con
siste principalmente en que los disc ípulos tengan 
una idea mas completa de la doctrina cristiana, 
y. por consiguiente de los medios establecidos por 
el fundador de la Iglesia para poder conseguir el 
fin que se propuso. E l tratado de esponsales y 
matrimonio es si cabe mas interesante por te 
ner gran roce con el derecbo civil y ofrecerse con 
mas frecuencia negocios relativos al misino ; será 
conveniente detenerse algo mas en los diferentes 
puntos que abraza. 

Algunas de las materias que abraza el tercer 
tratado no son muy interesantes, por ser concer
nientes á cosas que están abolidas ó que no son 
de la mayor importancia en el dia. Por lo m i s 
mo , dando una ligera idea de ellas, se dest inará 
principalmente el tiempo en manifestar los deli
tos y penas establecidas contra ellos , y quiénes 
son los jueces competentes para conocer y cas
tigar. 

Debiendo esmerarse el catedrát ico no solo en 
instruir á sus discípulos, sino también cerciorarse 
de su aplicación y aprovechamiento, lo cual no 
se consigue por solo oir la lección que Ies as ig
ne , será muy conveniente hacer algunas pregun
tas después de la esplicacion, por cuyo medio 
conseguirá el indicado objeto , y ademas el de 
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desvanecer alguna duda ó dificultad que se les 
ofrezca : pero sin dar lugar á disputas acaloradas 
que , sobre consatnir i n ú t i l m e n t e el tiempo, p u 
dieran dar lugar á que se perturbase el orden y 
tranquilidad que deben reinar en las aulas. C o n 
siderando también que los cursantes deben a s p i 
rar á recibir el grado de bachil ler, previo un 
ejercicio públ ico , en el que deben sostener a l g u 
na cuest ión y contestar á los argumentos ó refle
xiones que se hagan contra e l la , será muy opor
tuno al fin del curso destinar algunos días para que 
se ejerciten en este m é t o d o , sosteniendo uno la 
propos ic ión que se fije y contestando á las obser
vaciones que se hagan por otros dos. L a espe— 
riencia tiene acreditado cuán úti l sea é s t o , v i e n 
do que algunos al tiempo de los ejercicios se e n 
cuentran embarazados y se deslucen , no obstan
te que estén adornados de los conocimientos n e 
cesarios. 

Salamanca y Octubre 22 de 18^^,— D r . Joa
quín González de la Huebra. 
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Método razonado y Libros de testo de l a Cáte

dra de Quinto a?io de Jurisprudencia. 

PROGRAMA Y METODO RAZONADO. 

'A historia de nuestros códigos es un indis 
pensable precedente para comprenderlos bien y 
para penetrar debidamente el espír i tu de sus 
disposiciones. Por tanto , ella será el objeto de 
nuestras primeras lecciones ; la trazaremos , i n 
vestigando las circunstancias especiales de c a 
da uno de los códigos e s p a ñ o l e s , desde el F u e 
ro Juzgo hasta nuestros d ias , recorriéndolos 
todos en su orden cronológ ico . Convendrá s a 
ber respecto de cada c ó d i g o , no solo su época, el 
legislador y otras circunstancias esternas, sino 
también las causas que lo produjeron , y las n e 
cesidades po l í t i cas , morales y sociales que h a 
ya satisfecho y que lo exigieron imperiosamente. 
D e esta manera, describiremos la historia del 
F u e r o J u z g o , de los Fueros municipales y gene
rales , de las Partidas y de las recopilaciones de 
nuestras leyes, que se han verificado hasta el 
presente. 

D e s p u é s harémos el análisis en general de ca-



da código , ínvest igamlo el origen de do.ide están 
tornadas sus leyes, el espíritu que le domina , la 
forma ó estilo de su redacción , la disposición en 
que están distribuidas, concluyendo con un j u i 
cio crít ico en que notaremos sus bellezas y sus 
defectos. Observaremos que los elementos de la 
legislación esparcida por nuestros códigos son el 
derecho romano, las costumbres g e r m á n i c a s , el 
derecho c a n ó n i c o , el feudal y las costumbres in-» 
dígenas de nuestro suelo. T a m b i é n notaremos el 
influjo respectivo de cada código en el desarrollo 
de la civi l ización e spaño la , y recorriendo la serie 
completa de todos ellos, veremos el desenvolvimieni-
lo constante y sucesivo de nuestra sociabilidad.Asi, 
examinado el Fuero Juzgo , veremos los funda
mentos de la antigua organización política , civil 
y criminal de Espatiia no solo en tiempo del i m 
perio g ó t i c o , sino durante muchos siglos poste
riores á la invasión árabe y notaremos en él una 
sabiduría que le hace superior á todas las legisla
ciones que entonces tenian los demás países de 
E u r o p a . D e s p u é s , e spondrémos el sistema de la 
legislación f o r á l , contemplando las antiguas cos
tumbres de Castilla y viendo en ellas la raíz de 
muchos usos y costumbres actuales. E m p e r o , la 
necesidad de dar unidad á nuestra legislación 
produjo la gran compilac ión de las Part idas , de 
esta obra monumental en que brilla la alta s a b i 
duría de las leyes romanas, al par que la lengua 
castellana con toda su belleza y esplendor. Es te 
código merecerá muy especialmente nuestra aten
ción y así examinaremos la cuest ión histórica so
bre la época de su autoridad , trataremos del ob-
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jeto de cada partida , de sus mas notables dispo
siciones y del juicio crítico que merezca, f i n a l 
mente con arreglo á los mismos principios exa— 
minarémos las recopilaciones posteriores á las 
Partidas. 

Mas para proceder con acierto en este a n á l i 
sis de nuestros códigos y difundir sobre ellos una 
luz clara , será preciso que tratemos , aunque sea 
brevemente , la teoría general de la codificación, 
según el estado actual de esta ciencia en nuestros 
dias. Por tanto , confrontaremos los principios 
fundamentales de ella con nuestros códigos y de
duciremos las eonsecuencias crít icas correspon
dientes. 

Fijaremos con la de tenc ión y esactilud posi
ble la fuerza obligatoria y autoridad respectiva 
de nuestras colecciones legislativas todas. 

D e s p u é s estudiaremos por tratados las dispo-
siciones de nuestros c ó d i g o s , haciendo las espía— 
naciones históricas y filosóficas correspondientes 
para mejor penetrar su razón , tendencia y fuer
za. A s i , respecto de cada ley importante no nos 
contentaremos con un estudio puramente prag-» 
mát ico , sino que nos elevaremos á la contempla
ción de su historia y de su razón filosófica , ma— 
uifestando que en toda ley hay precisamente dos 
elementos que es preciso descubrir, el elemento 
histórico y el filosófico. 

Por esta razón , será preciso esponer breve
mente los principios filosóficos de la legislación 
universal y comparándolos con las disposiciones 
de cada tratado , se podrá profundizar en lo ín-i 
limo de su espír i tu y descubrir sus hondos ci-*. 
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m í e n l o s . Empero , las leyes de nuestros códigos , 
si bien infinitas en número , son insuficientes pa
ra satisfacer los diversos casos que ocurren en la 
práctica y asi se presentan en los tribunales cues
tiones que no pueden resolverse por la letra de 
aquellas. Por lo c u a l , los jurisconsultos en sus 
comentarios ban becbo deducciones de las leyes 
que constituyen doctrinas sumamente importantes 
de Jurisprudencia que llenan en la práctica los 
grandes vacíos mencionados. Mas es preciso na 
adoptar sin criterio todo ese inmenso almacén de 
doctrinas y comentarios en que no pocas veces 
se baila el oro mezclado con otras sustancias be-» 
terogéneas . Por tanto, daré á los disc ípulos algu^ 
ñas lecciones acerca de la lógica ó manera especial 
de razonar en materias de legislación , t r a z á n d o 
les igualmente un cuadro de los sofismas mas fre
cuentes en que suelen incurrir los espositores. 
T a m b i é n anal izarémos con arreglo á estas teorías 
el comentario de alguno de nuestros célebres j u 
risconsultos y descubrirémos los razonamientos só 
lidos y verdaderos, igualmente que los sofísticos. 

Como las Partidas están en el romance deme
diados del siglo X I I I y aun muchas de las leyes 
de otras colecciones nuestras también están en 
lenguaje antiguo , será conveniente hagan acerca 
de los or ígenes de nuestra lengua algunos es tu
dios filológicos para que puedan comprender bien 
y sin n i n g ú n embarazo el testo de nuestros anti
guos códigos . Será muy del caso que se inicien 
en la sinonimia y correspondencia de algunas 
palabras anticuadas de las leyes con las usuales y 
-corrientes, asi como de algunos giros y frases 
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actualmente desusados, hacie'ndoles notar al pro* 
pió tiempo el rico tesoro de romance castelland 
que encierra la grande obra de las Partidas y ha
ciéndoles gustar también las bellezas y encantoá 
de nuestra lengua en aquella e'poca tan remota. 

E l estudio de nuestros códigos se hará rom-* 
parativamente el de unos con otros al mismd 
iiempo para deducir con seguridad la parte dog
mática y preceptiva de ellos en cada materia f 
tratado. 

E l código de comercio merece particular aten
ción , pues que sus leyes satisfacen una de las ne
cesidades mas grandes de las sociedades moder-» 
nas , cual es la necesidad del derecho en los asun
tos mercantiles y asi haremos su estudio con has* 
fante estension analizando sus principales dispo-* 
siciones c i lu s t rándo las , no solo con la esplica-
cion de las voces t é c n i c a s , sino también pene
trando su fondo con el ausilio de la economía po-« 
k'fica , de la aritmética mercantil y de la ciencia 
especial de comercio. Empero las disposiciones 
mercantiles se comprenden mejor estudiándolas 
comparativamente con las del derecho común y 
asi lo verificarémos cabalmente procurando n o t a í 
siempre las diferencias especiales entre unas y 
otras , dando á conocer de esta manera el c a r á c 
ter peculiar de las leyes comerciales. 

E m p e z a r é m o s la materia criminal por una 
esposicion detenida de la teoría general de los de
litos y de las penas, cuyas bases profundas procura-
rémos encontrar 6n el conocimiento ín t imo de lá 
naturaleza humana. Aprovechando los ú l t imos 
resultados filosóficos acerca de esta materia, t r a -
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zarémos wna clasificación universal y completa de 
todos los delitos, constituyendo una escala ascen
dente desde los mas leves hasta los mas graves y 
trascendentales ; también espondrémos los princi
pios que sirven para medir con la csactitud m o 
ral posible la gravedad de un delito. D e s p u é s nos 
ocuparemos de la teoría de la penalidad , estu
diando la clasificación de las penas , las condicio
nes científicas que lian de satisfacer, los pr inc i 
pios que ha de tener presentes el legislador para 
escojer las mejores ; y la profunda , al par que 
complicada cuestión acerca de la proporcionalidad 
entre los delitos y las penas también l lamará 
nuestra a tenc ión . Trataremos con mas estension 
de la que ordinariamente se acostumbra la impor
tante materia de las satisfacciones privadas que se 
deben á los ofendidos por los delitos ; igualmente 
la de los remedios preventivos para impedir los 
delitos asi como los remedios indirectos que t ien
den á la moral ización de la sociedad y que cons
tituyen la legislación sublime. Los asilos, la pe
na de muerte y demás cuestiones trascendentales 
de la materia criminal serán consideradas bajo 
sus diferentes aspectos, aplicándoles los principios 
mas luminosos y filantrópicos de la ciencia que 
anteriormente se hayan espuesto. L a teoría de 
las recompensas legales también l lamará nuestra 
atención por su novedad y fecundidad todavía no 
csplotada por los legisladores en beneficio de las 
sociedades. No omitiremos tampoco los sistemas 
penitenciales y carcelarios tan ventajosamente en
sayados por aquellas naciones que marchan al 
frente de la moderna c iv i l ización en que se ha lo-
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grado armonizar hasta cierto punto 1. seguridad 
de la sociedad con la consideración que exige la 
liumanidad. Con el ausilio de algunos viajes mo
dernos darémos una breve idea del estado de las 
cárceles y eslablecimieulos de corrección de los pa 
íses mas adelantados de Europa y de A m é r i c a . 
T a m b i é n darémos algunas breves nociones de 
E c o n o m í a social , procurando investigar las c a u 
sas del m a l - e s l á r y por tanto de los delitos fre
cuentes en las clases obreras y menesterosas, con
cluyendo con esponer los remedios para corregir
los que suministra aquella ciencia reciente y de 
un fecundo porvenir. 

Con estos precedentes generales y filosóficos 
pasarémos á examinar las disposiciones positivas 
de nuestros códigos en materia criminal , exami
nando éstas siempre á la clara luz de aquellas 
teorías . 

T a m b i é n mostraremos las causas de caducar 
mas pronto las leyes criminales que las civiles, 
trazando el cuadro movible de las circunstancias 
sociales con las cuales han de estar las primeras 
en consonancia y cuya falta de armonía ha p r e 
cisado á los tribunales á sustituir las penas en 
ellas prescriptas con otras arbitrarias dictadas por 
los principios de razón y de justicia. Mostrare
mos los gravís imos inconvenientes y males que 
causa á la sociedad esa especie de derecho no es
crito ó consuetudinario en materia criminal y 
por tanto la urjente necesidad de una nueva co 
dificación arreglada á nuestro estado social pre
sente y conforme con las teorías filosóficas mas 
adelantadas. 

18 
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P í n a l m e n t e al recorrer las disposiciones de 
nuestros c ó d i g o s , será preciso tener igualmente 
presentes las alteraciones introducidas en ellas por 
las leyes y decretos publicados posteriormente á 
la últ ima recopilación de nuestras leyes. 

L I B U O S D E T E S T O Y C O N S U L T A D O S . 

Partidas , Nov í s ima Recopi lac ión , Código de 
Comercio y las otras Colecciones legislativas, t a 
les como la ley de Enjuiciamiento mercantil , ley 
de Hacienda , Ordenanza militar , la de marina, 
Colecciones de decretos y otras. 

Febrero de Goyena , Biblioteca de Z ü ñ i g a , 
Diccionario de Escriche, Enfayo histórico de M a 
rina , Derecho español de Sala , de Montalvan y 
otros jurisconsultos debidamente acreditados. 

Filosofía del derecho por Lerminier , I n t r o 
ducción general á la historia del derecho del mis
mo ; Derecho penal de R o s s i ; Obras de J e r e 
mías Bentham y de Montesquieu. E c o n o m í a so
cial de la Sagra. 

Salamanca á 3 de Noviembre de i S ^ — D r , 
Salustiano Ruiz. 
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de las enseñanzas correspondientes al 7.° ano de 
JURISPRUDENCIA. 

1.a 

D E R E C H O P O L I T I C O , 

[OS cualro meses primeros del curso son los 
destinados por el reglamento actual para la ense
ñanza del Derecho polít ico : fácil es conocer que 
en tan breve espacio de tiempo no es posi
ble dar una grande eslension al examen de las 
muchas é importantes cuestiones que son objeto 
de una ciencia tan vasta. Por eso el profesor tie
ne el imprescindible deber de detenerse solo en 
los principios mas fecundos, de tocar ligeramen
te los que lo son menos y de omitir pormenores 
de un ¡títeres escaso. E s a es la conducta que me 
propongo seguir en el próximo curso : cuidaré 
sin embargo de que el cuadro de mis lecciones 
sea completo y suficiente. 

E l hombre es por su esencia sociable : por 
eso demostrada esta verdad fundamental omit iré 
como ociosas las cuestiones que con tanta pasión 
y falta de imparcialidad se han debatido acerca 
del origen de las sociedades. Examen mas i m 
portante y fecundo en consecuencias es el de su 
naturaleza y su deslino. L a sociedad es necesa-
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ría para que los fines de la vida individual se 
cumplan: el hombre, ser inteligente, moral y 
físico no ha recibido esta triple existencia para 
gastar sus facultades en una inacción este'ril y 
culpable ; tiene el deber de desarrollarlas en t o 
das las esferas de su actividad. Para que este de
sarrollo se verifique , la sociedad es una condi
ción precisa : por eso los fines de la vida social é 
individual se confunden , y se hace indispensable 
para comprender las exigencias de las sociedades 
saber antes lo que el hombre necesita para su ca
bal desenvolvimiento. A s i como la libertad y la 
propiedad no pueden considerarse como fines en 
la vida del individuo, otro tanto deberá decirse 
en la vida de los pueblos | son sin embargo m e 
dios cuya importancia seria absurdo negar. A. 
pesar de que las cuestiones pertenecientes á la 
naturaleza , l ímites y garantías de la libertad y 
de la propiedad corresponden mas bien al dere— 
recbo civil que al p o l í t i c o , las examinaré en este 
lugar porque asi lo han hecho los publicistas mas 
eminentes. L a cuestión de la igualdad está casi 
definitivamente resuelta entre los hombres juicio
sos de todos los partidos y si alguna discordancia 
hay todavía , mas bien existe en las palabras que 
en las ideas. 

Recorridas estas doctrinas pasaré al análisis 
del poder polít ico. Problemas interesantes y a r 
duos hay que resolver acerca de este gravisimo 
asunto . ¿ Cuál es el origen del poder polít ico ? 
3 Q u é condiciones son necesarias para la legitimi
dad de su nacimiento y de su ejercicio? ¿ E l que 
ha sido leg í t imo puede dejar de serlo ? ¿ E s l í c i -



to combatir con la fuerza los poderes que han 
perdido su legitimidad y que son impotentes p a 
ra llevar á las sociedades al t érmino de su desti
no ? A l hacerme cargo de esta important í s ima 
materia espondré todas las opiniones juzgándolas 
á la luz de la filosofía y de la historia. D i r é en 
seguida los elementos que componen el poder po
lít ico , cualquiera que sea la forma del gobierno 
de un país. Todo poder inteligente y libre quie
re y obra ; el poder polít ico quiere y obra tam
bién , ó como se dice en la ciencia , legisla y eje
cuta. Los poderes legislativo y ejecutivo son por 
consiguiente los elementos en que puede dividir
se la potestad que en una nación ejerce la sobe
ranía. E l ejecutivo se subdivide en judicial y ad
ministrativo. ¿ C u á l es la naturaleza de estos po
deres ? ¿ Q u é caractéres los distinguen y cómo 
concurren al desempeño de la mis ión de los go
biernos ? 

Resueltas estas cuestiones el orden exige que 
ge investigue de cuántas maneras pueden combi
narse los elementos del poder pol í t ico y cómo se 
han combinado en la historia. E n esta prolija 
tarea tenemos que ser breves , porque asuntos de 
mayor interés reclamarán nuestra atención. U n 
problema arduo , de consecuencias inmensas, y el 
mas importante quizá que nos ofrece la ciencia, 
es el que tiene por objeto el mejor modo de com
binar los elementos del poder pol í t ico . ¿Cuál es 
mas ventajoso , el gobierno monárquico ó el r e 
publicano ? ¿ C u á l e s la mejor organización de 
una repúbl i ca? ¿ L a monarquía debe ser electi
va ó hereditaria, absoluta, t eocrát i ca , aristocra-



tica , mesocrál ica 6 democrática ? A estas p r e 
guntas no puede darse una respuesta absoluta: el 
mejor gobierno es el que en circunstancias dadas 
reúne el mayor número de las condiciones nece
sarias para dar á las sociedades la dirección c o n 
veniente. Los gobiernos no existen , porque el 
legislador los organice en las constituciones : cuan
do la potestad política está divorciada del verda
dero poder natural y social, oscilará quizá por 
algún tiempo y los pueblos pasarán por dias de 
luto y de amargura ; mas la fuerza irresistible de 
los sucesos colocará el gobierno en donde alcance 
estabilidad y aplomo. 

E s p o n d r é en seguida aunque de una manera 
treve las circunstancias que son precisas, para 
que pueda existir sólida y duraderamente cada 
una de las diversas formas que puede tener el go
bierno de un pai's deteniéndome con especialidad 
en el régimen representativo, por ser ésta la for
ma que tiene el poder pol í t ico en E s p a ñ a . 

¿ Q u i é n debe tener la potestad de legislar en 
los gobiernos representativos ? Resuelta la cues
t ión de la dualidad de los cuerpos colegisladores, 
me ocuparé de su organización y facultades. ¿ E l 
senado se compondrá de plazas hereditarias ó 
electivas ? ¿ L a elección corresponderá al Monar
ca ó á los colegios electorales ? ¿ E l cargo de se
nador será temporal ó vitalicio ? ^ E l número de 
senadores será definido ó indefinido ? ¿ Q u é cua— 
Hdades deberán tener los que hayan de ser elec
tos ? ¿ Q u é circunstancias han de concurrir en 
los diputados, cuál ha de ser su n ú m e r o , cuánta 
la duración de sus poderes, y quiénes gozarán el 
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derecho de elegirlos? ¿ E s mejor la elección d i -
rccla ó la indirecta , la simple ó la compleja ? 
• Serán ¡guales las facultades de los dos cuerpos 
colegisladores ? ¿ Deben limitarse esclusivamente 
á legislar ? ¿ Tendrán sus individuos el derecho 
de presentar proyectos de ley ó corresponderá so
lo al Monarca ? ¿ Dehen ser inviolables en el ejer
cicio de sus cargos ? ¿ Gozarán de alguna prero-
gativa en el orden judicial ? ¿ Q u é deben conte
ner los reglamentos que establecen la disciplina 
interior de los cuerpos deliberantes ? ¿ Serán 
obra suya ó del gobierno ? 

E l Monarca en el rég imen representativo no 
está limitado á ejecutar los mandatos del legisla
dor ; es la primera rueda de la máquina polít ica 
y tiene una muy considerable parte en la forma
ción de las leyes. Casi todas las constituciones 
modernas han concedido al Rey el derecho de con
vocar las cortes, de suspenderlas y de disolverlas, 
de perdonar á los delincuentes, de nombrar á los 
ministros y á los demás funcionarios públicos , de 
mandar los ejércitos y de declarar la guerra y 
ajustar las paces. E l Monarca es sagrado é i n 
violable y por sus actos solo puede exigirse r e s 
ponsabilidad á sus ministros. Mas i qué t r i b u 
nal ha de juzgarlos ? ¿ Q u i é n los acusará ? ¿ POP 
que delitos serán responsables ? ¿ Q u é penas se 
les i m p o n d r á n ? L a monarquía es hereditaria; 
empero ¿ por qué leyes debe requerirse la suce
sión á la corona ? E n caso de menor edad, ¿ q u i é a 
será el llamado á la regencia del reino ? 

Esplicadas estas doctrinas en el orden en que 
las he presentado, espondré tan estensamente co-
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mo lo pennila lo escaso del tiempo, cuál es la me
jor organización del poder administrativo central, 
provincial y local y cuáles son los deberes del go
bierno para llenar los tres grandes fines de la ad
minis trac ión , es decir, para hacer á los hombres 
mas ilustrados, para conservar y aumentar las 
•virtudes privadas, sociales y pol í t icas , y para 
promover el bienestár físico de los pueblos. D e s 
pués de examinados los modos de alcanzar estos 
importantes objetos, hablaré de la hacienda y de 
la fuerza p ú b l i c a s , que son los dos grandes m e 
dios de que ha menester la potestad soberana pa
ra llenar cumplidamente sus inmensas y gravisi— 
mas atenciones. Concluiré' esta materia con la 
esposicion de las principales teorías sobre la o r 
ganización y atribuciones de los tribunales con— 
tencioso-ad ministra tivos. 

Recorridas casi todas las cuestiones del D e 
recho Po l í t i co y las mas interesantes del a d m i 
nistrativo d iré cuál ha de ser la verdadera í n d o 
le de las leyes que se conocen con el nombre de 
constituciones. ¿ Q u é l ímites separan la ley fun
damental de las secundarias ? ¿ Q u é debe conte
ner ur;a const i tuc ión ? ¿ S e cons ignarán en ella 
el derecho de petición , el de asociación y la l i 
bertad de pensar , de escribir y de imprimir ? A l 
examinar este ú l t imo punto espondré todo lo mas 
importante que se ha dicho acerca d é l o s delitos de 
imprenta, de los tribunales que deben conocer de 
ellos y de las penas con que han de castigarse. 

E n mis lecciones de Derecho Po l í t i co no i n 
vocaré solo á la filosofía , que en alas de una ge
neral ización absoluta suele conducirnos á funes-
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tos y absurdos estreñios , apelaré también á la 
historia , para que poniéndose de acuerdo lo a b 
soluto y lo relativo, la razón y la esperiencia, la 
teoría y los hechos, no se resientan nuestras doc
trinas ni de la inflexible tirantez de los sistemas 
filosóficos ni de la inmovilidad de los sistemas 
históricos . Tampoco es nuestro án imo entrete
nernos Tínicamente en el campo de las abstraccio
nes: al recorrer cada una de las doctrinas espues-
tás haré la aplicación oportuna deten iéndome en 
el examen de nuestras principales leyes polít icas 
y administrativas. 

Haré por ú l t imo una breve reseña histórica 
de las principales teorías que sobre la ciencia que 
nos ocupa , han aparecido en el mundo. P la tón , 
A r i s t ó t e l e s , C i c e r ó n , S é n e c a , el portentoso cam
bio obrado en las ¡deas por el Cristianismo, el ré
gimen feudal , las ciudades anseá t i cas , las r e p ú 
blicas italianas de la edad media , las municipal i 
dades , las monarquías poderosas del siglo X V I , 
Maquiavelo , Bodin , Grocio, Seldeo, Lock, Puf -
fendorf, la escu&Ia del siglo X V I I I , la revolución 
francesa, el conde de Maistre, Bonaldj Benjamin 
Constant , Larnennais , B o y e r - C o l l a r d , Guizot y 
Lerrninier serán objeto de nuestro examen y 
si bien no podré presentar estensainente tantos 
sistemas diversos, los discípulos conocerán por lo 
menos sus pensamientos capitales. He concluido 
de propósito por este análisis h i s t ó r i c o , porque 
tengo por un error de método presentar crono
lógicamente las verdades de una ciencia sin h a 
berlas espuesto antes de una manera lógica y sis-
temáticai 

19 
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E C O N O M I A P O L I T I C A , 

5 j O S cuatro meses ú l t imos del 7.0 curso de J u 
risprudencia están destinados para el estudio de 
la E c o n o m í a Política» 

D e s p u é s de determinar la naturaleza y fin de 
esta ciencia y de demostrar los l ímites que la 
separan de otras con las que se halla í n t i m a m e n 
te enlazada , demostraré sus inmensas utilidades, 
incuestionables para los hombres entendidos en 
sus teorías ; pero desconocidas y hasta negadas por 
muchos que aunque blasonan de sabedores de las 
ciencias pol í t icas , son estraños á sus doctrinas ó 
solo las han recorrido ligera y superficialmente. 

L a E c o n o m í a se divide en racional y aplica-s. 
d a : una y otra tienen por objeto la riqueza : por 
eso es impor tant í s imo determinar bien las ideas 
que encierra esta palabra , procediendo de lo c o 
nocido á lo desconocido , de lo simple á lo com
plejo. L a mas sencilla de las ¡deas que esa \ o i 
comprende , es la de utilidad ; sin embargo parai 
mejor penetrar su significado hablaré de su e&-
tension , de sus clases, de su duración, de su me-» 
dida , y de los nombres con que ha sido espresa-» 
da. L a idea de valor es mas complicada y nece-* 
sita esplicaciones mas prolijas: ¿ cuál es la causá 
de la vaguedad que hay acerca de este asunto en 
la mayor parte de las obras económicas ? g Q u é 
elementos constituyen el valor ?, o; ES cierta y 
exacta la fórmula de la demanda y de la. oferta ? 
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3 L o es la de Ricardo que hace consistir el valor en 
íos gastos de producción ? ¿ H a y alguna medida 
lija de los valores ? j Cuál es su eslension y d u 
ración ? Resueltas estas cuestiones la idea de r i 
queza se comprende con facilidad : fijada su es-
tens ión y deslindadas sus especies , procuraré de
mostrar que lo mismo las naciones que los i n d i 
viduos tienen el deber de hacer esfuerzos para 
aumentarla , como medio preciso de promover el 
desenvolvimiento de las facultades humanas. 

L a producción de la riqueza es el primer he^ 
cho que debe llamar la atención del economista. 
¿ D e cuántas maneras se produce ? ¿ C ó m o se 
acrecienta la producción? Para resolver con acier
to este Interesant í s imo problema es indispensable 
desentrañar la índole y determinar el n ú m e r o db 
las fuerzas productivas. E l trabajo del hombre, 
los agentes naturales y los producidos son los me
dios que obrando de una manera eficaz y conver
gente hacen que la riqueza nazca , se acumule y 
se difunda. 

¿ Q u e se entiende por trabajo y cuáles son sus 
principales aplicaciones ? ¿ C ó m o se divide a ten
diendo á sus resultados , ó lo que es lo misrnoy 
cuántas clases hay de industria? ¿ Q u é operacio
nes son comunes á todas las industrias? E x a m i 
nadas estas cuestiones me ocuparé de los medios 
de aumentar la fuerza productiva del trabajo. 
Produce éste tanto mas cuanto mayor sea su can
t idad, mejor su empleo y mas grandes la intel i 
gencia , la actividad y la moralidad del trabaja
dor. ¿ S e r á conveniente para el logro de estos ob
jetos la inst i tuc ión de los antiguos gremios y de 
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un n ú m e r o fijo de profesores en catja ramo de i n 
dustria ? ¿ Deberá el Gobierno prescribir la na^-
tnraleza y el empleo del trabajo? ¿ Podrá deler-« 
minar sus tendencias por medios indirectos? ¿ C ó 
mo se aumentará la ¡o te l igenc ia , la aclividad y; 
la moralidad de los trabajadores ? ¿ Son úti les los 
aprendizajes y exámenes ? ¿ Cuál es mejor para 
los intereses de la industria la libertad ó la escla
vitud del obrero? ¿ E s t á n de acuerdo la bumani-
dad y la conveniencia pública Cn este inleresanti-. 
mo asunto ? ¿ C ó m o influye la división del traba
jo en el acrecentamiento de su fuerza productiva ?, 
¿ Q u é obstáculos hay que vencer y qué inconve
nientes arrastra en pos de s í ? 

Ademas del trabajo son también fuerzas pro-? 
ductivas de la riqueza los agentes naturales y los 
producidos. E n t r e éstos representan un papel 
importante los capitales: diré cuantas son sus es
pecies, c ó m o se forman , cómo se aumentan sa 
cantidad y su eficacia y cuál es el mejor modo de 
emplearlos discreta y oportunamente. L a econo
mía enemiga de la prodigalidad y del lujo evita 
los despilfarros que consumen estér i lmente la r i 
queza ; la prudencia enemiga dé las especulacio-r 
ues temerarias y de la avaricia irracional y s ó r 
dida dá movimiento á los capitales, y la seguri 
dad pública inspirando aliento á la t imidéz arran
ca á la inacción los tesoros que se mult ip l icarán 
con esfuerzos inteligentes y activos. E l G o b i e r 
no puede influir provechosamente en los án imos 
con una intervención mesurada y discreta. L a eíi-
cacia de los capitales se aumenta con su a c u m u 
lación, asociándose los capitalistas y en razón d i -
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récta del interés de los que los manejan. Cuando 
el empleo de los capitales no es discreto, se ver i 
fican traslaciones contiDuas de una; industria á 
otra y males inmensos abruman á los individuos, 
y á las naciones. 

D e s p u é s de esta esposicion de las doctrinas co
munes á todas las industrias investigaré las espe
cialidades de cada una. L a primera que se pre 
senta á nuestro examen , es la agricultura. ¿ C ó 
mo deben hacerse los ensayos agrícolas ? j E s pre
ferible el gran cultivo ó el pequeño ? ¿ Cómo de
ben resolverse las cuestiones que tan acalorada
mente se agitan sobre la amort ización de los bie
nes raices ? ¿Cuál es el mejor sistema de arríen-, 
tlttfidiGt o ídui 65 sb 8f,'!ltií ÍE! bBbilerjoqgí» nos hl 

¿ Q u é localidades son las mas aptas para !a 
industria fabril ? ¿ Cómo deben hacerse sus e n 
sayos ? ¿ E n qué consiste su importancia e c o n ó 
m i c a , cuáles son sus medios de acción , su orga
nización ac tua l , sus esperanzas y su porvenir ?; | 

L a s teorías económicas sobre el comercio son 
de aplicación mas inmediata y merecen un examen 
cstenso y detenido. ¿ C u á n t a s y cuáles son las 
operaciones mercantiles , qué caractéres las dife
rencian y cómo se auxilian recíprocamente ? L a s 
comunicaciones , la moneda y el crédito son los 
principales medios con que el comercio cuenta 
para aumentar su eficacia en la obra de la p r o -
dttéciotn.aoi dkfti 291'>iTBTo 20í •ntUíiíjfi . l óna la» 

¿ Q u é comunicaciones son las mas ventajosas? 
¿ Q u é conducta seguirá la administración para ob
tenerlas con prontitud y economía ? 

¿ Q u é se entiende por moneda ? ¿ Cuáles son 
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sus ventajas, cuál la materia más á p r o p ó s i t o , la 
forma mas conveniente y el nombre mas propio ? 
¿La moneda es mercancía ó signo del valor? ¿ Q u é 
cantidad debe haber en un país ? ¿ Q u i é n debe 
acunarla ? j Quién debe sentir la pérdida consi— 
guíente á la frotac ión? ¿ C o n v i e n e que el G o 
bierno exija los derechos conocidos con los n o m 
bres de braceaje ó sinereaje ? I Conviene fijar la 
relación entre el valor del oro y el de la plata ? 
; E s útil la moneda de cobre ? 
c 

¿ E n qué consiste el crédito y q u é influencia 
tiene en las operaciones industriales? ¿ D e c u á n 
tas clases es ? ¿ Cuáles los principales documen
tos de créd i to ? A l tratar de esta materia habla
ré con especialidad de las letras de cambio tan cs-
tensamenle como merecen por su importancia y 
por su influjo. Recorreré la historia de los b a n 
cos y descubriré sus principales operaciones y e s -
pondré sus ventajas , sus inconvenientes , su i n 
fluencia en la suerte de las naciones y los medios 
de darles una organización robusta y duradera. 
Cuando los billetes de banco se hacen de c ircula
ción forzosa, se convierten en papel moneda ; por 
eso este es el lugar oportuno para hablar de la 
desastrosa historia de esta inst i tución funesta y 
de los grandes males que ha derramado sobre los 
pueblos en su terrible carrera. 

E l comercio se divide en inter ior , colonial y 
esterior. Señalaré los caractéres que los distiiw 
guen , haré ver su importancia absoluta y relati
va y me haré cargo de las cuestiones que se ag i 
tan en la ciencia sobre cada uno de ellos. E n t r e 
estas daré una atención preferente á las que se 
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han susfitatlo soLre la libertad del conierciQ inte
rior y estcrior, sobre las relaciones que debe h a 
ber entre la metrópol i y las colonias , sobre los 
puertos francos y de deposito, sobre las conipa-
Sias ^privilegiadas y sobre el tráfico de granos. 

L a industria inmaterial tiene también carac
teres especiales que es importante notar detenida 
y cuidadosamente. 

Después del examen de la producción de la r i 
queza viene el de su distr ibución. Este f e n ó m e 
no económico que tanta influencia puede tener 
en el malestar del género humano, ha adquirido en 
estos tiempos una importancia inmensa y es o b 
jeto de serias y profundas meditaciones. Comen
zaré la esplicacion de esta materia presentando el 
cuadro de la distribución actual. ¿ Que parte de 
los productos corresponde al propietario, al c a 
pitalista y al dbrero ? ¿ Q u é causas iní luyen en 
la alza y baja de la renta de la tierra, de las uti
lidades de los capitales y de los salarios del tra-» 
bajador? ¿ E s justa y útil la distribución que se 
hace actualmente de la riqueza ? | ¿ Hay medios 
de mejorarla sin incurrir en los errores de los utO' 
pistas? ^ Q u é medidas adoptarán los Gobiernos 
para curar la llaga áe l pauperismo que se propaga 
rápidamente por los pueblos mas adelantados en 
civi l ización y cultura ? ¿ Q u é relaciones existen 
entre las subsistencias y la poblacion ? ¿ C ó m o 
se alteran estas relaciones? ¿Deberá promoverse 
el acrecentamiento de la población ó convendrá 
más contenerle ya que no con medidas represi
vas, por lo menos con disposiciones preventivas? 

Se produce y distribuye la riqueza para con-
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sumirla : sin el consumo dejaría de ser út i l y no 
podria servir al género humano de medio de des
arrollo y perfección. Los consumos son produc
tivos é improductivos: para que los de esta e s 
pecie puedan reputarse legít imos , es preciso que 
sean discretos, morales y proporcionados á la 
fortuna del que los hace. U n a de las ideas mas 
difíciles de fijar es la del lujo : procúrale presen
tarla lo menos vagamente posible : y después es -
pondré su influencia económica y examinaré el 
espír i tu y los efectos de las leyes suntuarias. 

Antes de bosquejar el cuadro histórico dé las 
vicisitudes por que ha pasado la ciencia anal iza
ré las relaciones que unen á la E c o n o m í a P o l í t i 
ca con la administración , diré cuál debe ser la 
conducta del Gobierno en los asuntos económico -
administrativos y me haré cargo con especialidad 
de los impuestos y del crédito ptíbtic'o. 

E n todas las cuestiones haré aplicación de las 
doctrinas generales al estado de nuestro país y 
no olvidando nunca que la riqueza es un medio 
y no un fin , pospondré los dictámenes e c o n ó m i 
cos á las inspiraciones de la justicia , y á pesar 
deque señalaré cuidadosamente á los alumnos los 
limites de la ciencia que vá á ocuparnos, les r e 
cordaré con frecuencia que el grande objeto de 
las ciencias políticas y sociales es el desenvólvi--
miento del hombre eu todas las esferas de su a c 
tividad. 

Terminaré el estudio de la E c o n o m í a P o l í t i 
ca haciendo una breve reseña de su historia. D a 
ré á conocer las ideas de los antiguos sobre estas 
materias , especialmente de Platón , Ar is tó te les , 
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Xenofonte y los jurisconsultos romanos. E s p o n 
dré las doctrinas de las sociedades feudales, d é l a s 
ciudades libres de Alemania y de Italia , de las 
municipalidades y de las monarquías que tan s ó 
lidamente se constituyeron en el siglo X V I . No
taré el tiempo en que las teorías económicas e m 
pezaron á revestirse de formas científicas , a n a l i 
zaré el sistema mercant i l , el de los fisiócratas y 
el del grande Smlth , me haré cargo de la inf lu
encia que han ejercido en la E c o n o m í a Po l í t i ca 
la revfoluciou francesa y los prodigiosos adelantos 
de la mecánica y conc la iré con un juicio franco é 
imparcial sobre J . B . Say y sus disc ípulos , sobre 
la escuela Inglesa de Ricardo, sobre la social fran
cesa de Sismondl , sobre la cristiana de Ducha— 
t é l , sobre la ec l éc t i ca , sobre la Sausimoniana y 
sobre las utopias de Eourr ier y de Owen , 

LIBROS DE TESTO Y METODO DE 
EISSEÑJISZ4, 

Los Elementos de Derecho Político de Macarell 
serán el libro de testo para la i . a asignatura y la 
Economía Pol í t ica de Droz para la 2 .a ; sin embar
go en la esposicion de doctrinas seguiré el orden 
del programa y no el de estas obras llenando los 
vac íos que en ellas se encuentran con apuntes sa
cados de los escritos que corren con mas crédito 
en España y en el cstranjero. R e c o m e n d a r é ade
mas las obras dignas de ser leídas en dos lecciones 

20 



= 1 5 4 = 

€]ue dedicaré á la bibliografía de las dos ciencias. 
Emplearé la hora y media de la mañana en 

la explicación de las materias señaladas de ante— 
mano y en la hora de la tarde espondrán los dis
c ípulos en un breve discurso las ideas que hubie
sen formado sobre el asunto del dia. Este m é t o 
do produce la incalculable ventaja de que los jó
venes fijan mas su atención , tienen concepciones 
menos vagas y.adquieren la costumbre de hablar 
sin embarazo, con orden y con limpieza. Proce 
deré siempre de lo conocido á lo desconocido, de la 
simple á lo complejo y me valdré de la análisis ó 
de la sinlesis, según lo exijan la claridad y el or
den. Procuraré que mi estilo no sea impropio de 
la enseñanza ni por altura ni por bajeza ni por 
una difusa verbosidad ni por una concis ión s e n 
tenciosa y amanerada. 

Salamanca 28 de Octubre de i^l i .^. = Dr , 
Santiago Diego Madrazo. 
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Curso de 1844 á 1845. 

8.° AÑO DE JURISPRUDENCIA. 

i L sabio Rey T). Alfonso comienza el tit. 1.0 
de la 3.a Partida con estas palabras Ajusticia es 
» una de las cosas porque mejor et mas enderes— 
» zadamenle se mantiene el mundo, et es asi co-
» mo fuente onde manan todos /os derechos. . . " 
y en la ley 2.'1 del mismo t í tu lo dice " que to -
» dos deben amarla asi como á padre et á madre 
» que los cria ct los mantiene, et obedescerla co-
i) mo á buen señor á quien non deben salir de 
» mandado, et guardarla como a su v i d a , pues 
» que sin ella non pueden vivir bion. ** 

Asi habla este Monarca de la justicia , y de 
esta manera la recomienda persuadido de que es 
la mas firme base de las sociedades civiles ; y de 
absoluta necesidad para que los pueblos sean fe
lices y vivan tranquilos. 

Pero no basta que el legislador en nada se 
separe de la justicia á el establecer las leyes c i v i 
les, por las cuales se determina lo que á cada uno 
corresponde: ni que los particulares sepan clara
mente cuales son sus derechos y las obligaciones 



en su favor contraidas. Son igualmente necesa
rias las leyes jndiciarias para que las primeras 
produzcan todo su efecto ; para que no sean i l u 
sorios los derechos y obligaciones de los particu
lares ; para proporcionar á todos las convenientes 
garantías asi respecto de sus cosas , como de sus 
propias personas; y para desterrar de la socie
dad la inseguridad , que es lo mas opuesto á su 
fin , y el mayor mal, que puede acaecer á las na
ciones. 

Estas leyes jndiciarias , 6 sea la forma de la 
administración de justicia por ella sancionadas, 
es una de las mas principales materias , que d e 
ben estudiarse en la academia teórico-práct ica de 
Jurisprudencia. Sus reglas son sencillas : su i m 
portancia suma : aquellas no se proponen mas 
que la brevedad, la e c o n o m í a , la estincion de 
trabas supérfluas , y la rectitud en los fallos: é s 
ta se conoce con solo fijar un momento la a ten
ción en que nos enseña el me'todo, que ha de s e 
guirse en el uso de uno de los poderes del E s t a 
do , que mas eficazmente contribuye á la fel ici
dad social : y en que fija y determina los proce
dimientos judiciales correspondientes á cada j u i 
cio ; para que no dependan del arbitrio de los 
jueces ; ni les sea permitido alterarlos ni omitir--
los ; procurando asi evitar que ejerzan ninguna 
t i r a n í a ; porque la de esta especie es mucho mas 
peligrosa , que la de los déspotas : y porque la 
autoridad judicial es tan formidable y de tanta 
consecuencia que su ejercicio puede fáci lmente 
convertirse en daño de la misma sociedad, en cu* 
yo bien y provecho ha sido establecido. 
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E l orden judicial era mas sencillo, mas espe-^ 
di'to y menos dispendioso entre los antiguos, que 
ahora ; pero no era siempre el mas conveniente : 
porque en muchos casos no se aclaraba debida
mente el derecho por falta de reglas ciertas para 
conocerlo como en jaioio se requiere: y la espe-
dicion dependía del capricho de los jueces. 

Para remediar tan graves males las leyes pos
teriores ordenaron nuevos procedimientos : q u i 
sieron que todo acto judicial tuviera su objeto 
particular, y que ademas fuera necesario bien pa
ra hacer que los negocios se sustanciasen en los 
tribunales competentes; bien para dar á las p a r 
tes el tiempo preciso á su defensa ; ya para que 
se proporcionasen las noticias, datos ó documen
tos que pudieran convenirles; ya por fin para 
instruir suficientemente la conciencia de los jueces. 

S i á la sombra de esta sabia reforma se han 
introducido otros procedimientos inúti les , com^* 
piieados ó abusivos , este vicio no nace de las le-, 
yes : proviene acaso de la impericia ó de la mala 
fe' de algunos de los que en los juicios inlervie??. 
« e n , y han abusado de las formas, que ten ían 
obl igación de respetar, para en provecho suyo en
torpecer el curso de la justicia. 

E n el reglamento provisional para la a d m i 
nistración de justicia se ha procurado remediar 
esternal de gravísimas consecuencias; v deberá 
curarse radicalmente con la publicación del nue-r-
vo código de procedimientos mas de una vez anun
ciado , y que hace mucho tiempo está reclaman
do la conveniencia públ ica. 

Gomo los estudiantes, que en el próximo cur-r 
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so han de asistir á la academia, no han estudiado 
aun los procedimientos ; es necesario esplicarles la 
naturaleza de las leyes judiciarias; y el sistema 
de sustanciacion, que nuestro derecho tiene esta
blecido para cada juicio ; antes de comenzar á se
guir las causas y procesos, corno en los t r ibuna
les se practica, que es en lo que debemos ocupar 
tres días de cada semana. 

Estas lecciones las estudiarán por los elemen
tos de D . Manuel O r t í z de Zúniga , y por los de 
X ) . Lucas G ó m e z Negro : en ellas el catedrático 
que suscribe, procurará demostrarles la conve
niencia y sencillez de dkbo sistema : y para que 
con él no confundan lo que realmente no le per 
tenece ; les hará notar cuales procedimientos ema
nan inmediatamente de las leyes , cuales de las 
prácticas de los tribunales mas ó menos ventajo
sas , mas ó menos razonables; apreciando unos y 
otros en su verdadero valor ; y hac iéndoles ver 
que las prácticas contrarias á las leyes no mere
cen semejante nombre ; ni son otra cosa mas que 
abusos ó corruptelas perniciosas. 

Igualmente les hará ver que el primero y 
principal fundamento de nuestro sistema de sus 
tanciacion está en las leyes : que cuando la ley sea 
obscura , ó no la haya , deberemos consultar las 
doctrinas , máximas y principios de los A A . f u n 
dados no en la arbitrariedad , sino en el espír i tu 
d sistema general , que nuestra legislación haya 
adoptado en aquella materia de que se trate, y en 
la utilidad pública , que á falta de ley es el mas 
justo y seguro apoyo de las opiniones de los j u -
risconsnUos. 
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Para hacer estas espiraciones dicho c a t e d r á 
tico consultará el Fehrero novisimo reformado 
por D . Eugenio tle Tapia , el Conde de la C a ñ a 
da, el Hevia Bolauos, y la Biblioteca judicial del 
referido D . Manuel Orti'z de Z ú n i g a . 

Los objetos científicos sobre los cuales deben 
disertar los académicos cu los tres dias restantes 
de la semana serán úti les é interesantes y propor
cionados á la capacidad de los que se encarguen 
de las disertaciones: y las leyes que también de
ben esplicar, se elegirán de las materias de mas 
frecuente uso entre los particulares y en el foro; 
procurando hacer la elección con el conveniente 
orden y método para que los estudiantes reunien
do sus esplicaciones , puedan formar ¡dea exacta 
sino de toda la Jurisprudencia por lo menos de 
sus tratados mas importantes. 

Las consullas de abogacía , de que también 
debemos ocuparnos serán al principio sencillas, 
mas complicadas y difíciles después , y siempre se 
tendrá en consideración que se hacen á jóvenes, 
•que comienzan á prepararse para contestar con 
acierto á las que sus conciudadanos les hagan 
cuando estén ya leg í t imamente autorizados para 
ejercer la noble profesión de abogado. 

M E T O D O R A Z O N A D O . 
-——aS>@©@<S¡*i . 

E l m é t o d o que he de adoptar en los tres dias 
de cada semana destinados á seguir causas y pro
cesos con las mismas formalidades, que se obser-
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van en los tribunales está tan indicado , qne es 
muy poco lo que tengo que decir respecto de su 
parle mas esencial. Las causas y procesos se han 
de seguir en la academia en un todo como se s i 
guen en los tribunales ; y de no hacerlo asi eslos 
éjercicios lejos de ser út i les serían muy perjudi
ciales. Dichas causas y procesos se siguen en los 
tribunales por el método , que las leyes tienen 
prescripto: por este mismo método se han de se-* 
guir precisamente en la academia. 

A l formar los correspondientes turnos entre 
los discípulos se nombrarán para abogados los 
mas adelantados y de mas disposición : porque 
asi todos tomarán mas interés en los negocios, 
oirán con mas gusto los escritos, y á todo pres
tarán mas aieocion. 

Comenzaremos por los juicios de conci l iac ión 
que por regla general deben preceder á las d e 
mandas: y también celebraremos algunos v e r b a 
les ante el juez de paz , para que los cursantes 
vean cómo los alcaldes constitucionales deben 
ejercer sus funciones, que según las leyes vigen
tes , les corresponden como jueces ordinarios. 

Después seguiremos en todas las instancias 
un juicio civil ordinario ; luego otro criminal ; en 
seguida el ejecutivo; y por ú l t imo los irregulares 
y sumarios. Adoptamos este orden, porque bien 
conocido el juicio civil , se conocen con mas faci
lidad los otros ; y porque antes es declarar el de
recho , que ejecutar la sentencia por la cual se 
ha declarado. 

Para evitar la confusión que no podría m e 
nos de haber , si se dejara al arbitrio y voluntad 
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de )os cursantes el fingir los pleitos y las causas ; 
el que suscribe figurará la c u e s t i ó n , ó el delito, 
los fundamentos de las acciones y escepciones, los 
hechos, pruebas &c. correspondientes á cada par
te. Todos darán razón de lo que á su vez prac
tiquen ya sea como jueces ó como abogados, bien 
como escribanos ó como procuradores : y si algu
no quebrantase el orden judicial se lo advertirá 
para que en un todo se proceda con arreglo á las 
leyes, y. á los principios indicados en el progra
ma : aclarando oportunamente cualquiera duda 
que ocurra. 

Cuando con los pleitos ó causas no puedan 
ocuparse las horas de academia se empleará el 
tiempo que sobre en repasar las diversas asigna
turas de la carrera. ro t ioqo ü d riBifidl 

L a s disertaciones sobre objetos científicos y 
las esplicaciones de las leyes se encargarán á d i s 
tintos discípulos de los que tengan á su cargo las 
causas y procesos ; sin perjuicio de que todos a l 
ternen en unos y otros trabajos. A q u í no hay 
inconveniente en que los cursantes elijan los ob
jetos sobre que han de disertar, y las leyes que 
deben esplicar : asi ó se dejará enteramente á su 
voluntad la elección ; ó les presentaré tres propo
siciones ó tres leyes para que elijan la que mas 
les agrade con sujeción en uno y otro caso á el 
orden, que he indicado en el programa. Conclui
da la disertación , ó la esplicacion de la ley , dos 
cursantes harán acerca de ella las observaciones, 
que tengan por conveniente ; para lo cual se de 
signarán con la oportuna antic ipación : si el c a 
tedrático lo cree necesario ó úí'ú esplanará tas 

21 



= 1 6 2 = 

ideas, que hayan espuesto así en la disertación 6 
esplicaclon de ley , como en las observaciones : y 
en seguida se repasará toda la materia de que se 
trate ; y , si hay tiempo, las que con ella tengan 
mas analogía . 

L a s consultas de ahogaci'a se seríalarán con 
antic ipación para los dias en que no haya diser
taciones, ni esplicaciones de leyes. Me parecen 
conveniente separar estas diversas tare'as para evi
tar cualquiera confusión, que pudiera resultar de 
tratar en un mismo dia de unas y de otras, prin
cipalmente cuando entre s í no tuvieran mucha» 
conex ión . Los cursantes espondrán con claridad 
y con la debida ostensión las razones en que fun-> 
den sus pareceres ; y acerca de éstos también stí 
harán las oportunas observaciones, 

Salamanca 3o de Septiembre de i 8 4 4 « = D r , 
Manuel José Pérez . 
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i 9 T El ; fidfiiir.oub oop ab O M j e x j r i q la «onu fiTBq 
PARA LA ENSEÑANZA DEL 9.° AÑO DE 

JUHISPRUDEINCIA. 

Acabado de encargar provisionalmente por 
acuerdo de este Claustro general de la cáte
dra del 9.° año de Jurisprudencia me incum
be la obligación de presentar el programa de 
sus enseñanzas Derecho natural y de gen
tes ; Tratados y relaciones diplomáticas de Es
p a ñ a ^ que dividiré en estas dos partes. 

D E R E C H O N A T U R A L Y D E G E N T E S . 

E N I E N D O el hombre oLligaciones y dere
chos con anterioridad á toda ley humana, la cual 
no hace mas que espresar su sanción con premios 
y castigos, solamente en la naturaleza hallará es
culpidas la? primeras á las que habrá de aplicar 
los segundos. E s t a es una verdad inconcusa en 
que nadie ha dudado basar la existencia de un de-
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recho natural , más se ha disenlldo en los medios 
de conocerla. L a voluntad divina era solamente 
para unos el principio de que dimanaba ; la r e c 
ta razón y la conciencia , la moralidad , la bon
dad , y justicia de las acciones , el amor al bien 
y aversión al mal para otros ; el pacto social , la 
conveniencia pública , la utilidad general , los 
principios que son comunes al género humano 
para varios autores, y l legó la aberración basta 
confundir al hombre con el irracional definiendo 
el derecho natural u quod natura omnia animalia 
docuit.^ L a diferencia no procedía tanto del prin
cipio que cada uno prefería , como de los medios 
que escogia para desarrollarle y de las nplicacio— 
nes á que intentaba conducirle. De aqni el dife
rente sistema que cada autor ha dado á sus obras 
principiando por confundir el Derecho natural y 
de gentes, asentando unos que no habia roas que 
el primero que lo mas dividían en interno y es -
terno ; afirmando lo contrario otros que d is t in
guían al Derecho de gentes en natural y necesa
rio ; y mezclando espl íc i tamente algunos de los 
que reconocían á fimbos, lo que la naturaleza 
prescribe al ge'nero humano , siempre sociable, 
porque no se le puede considerar de otro modo, 
y lo que dice relación con las otras asociaciones 
que es de Derecho de gentes, mas propiamente 
llamado en el día internacional. De tan diversas 
opiniones ha provenido que antiguamente se con
fundiese la ciencia del Derecho natural con la mo
ral y que aun algunos modernos las mezclen ; que 
posteriormente hayamos visto mezclado el estudio 
del Derecho públ ico , natural y de gentes ; y que 



= 1 6 5 = 

otros los hayan qnerido comprender en la deno
minación de Derecho público universal. A l fijar 
ahora su enseñanza al fin de la carrera , dislin — 
gnie'ndolos, nos confirmamos llevar por objeto su 
mayor complemento, habiendo solo de recorrer 
ligeramente la historia y sistemas del Derecbo na
tural. L a armonía y equilibrio que en lo físico y 
moral hallaba P l a t ó n , el medio siempre buscado 
por Aris tóte les , la filosofía que engrandeció el ge-
r io de Cicerón, el amor de la justicia y de la d i 
vinidad que era el s ímbolo de Heinnecio; la so 
ciabilidad, todavía imperfecta, aunque principio 
mas seguro, que seguía Puffendorf; el consenti
miento y razón c o m ú n que dirigían á W o l f ; la 
igualdad, no siempre conforme con la justicia, que 
hizo delirar á H o b b é s ; la utilidad que prestó á 
Bentham su sapient ís imo sistema ; los l ímites m u 
tuos de la voluntad y libertad , individual y ge
neral que sin otras suposiciones no podian c o m 
prender K a n t , Fichte y menos K r a u s e ; las escue
las francesa , escocesa y alemana que ó bien han 
escogido de entre aquellos ó han procurado amal
gamarlos ; serán los principios cuyo examen y 
crítica nos lleve al conocimiento del estado é his
toria de la ciencia del Derecho natural. 

Los modernos convienen en dar el nombre 
de Derecho de gentes , ó internacional al conjun
to de reglas que son comunes á las relaciones r e 
cíprocas entre las naciones. H a n convenido en 
las principales distinciones del natural , han reco
nocido algunas bases del internacional , pero to
davía difieren en cuestiones importantes acerca 
del uno y del otro. Antes de Grocio se habla 
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mirado con negligencia esla ciencia ; y él fijó en 
el conuentimiento de todos los pueblos la base de 
su tralado. H o b b é s en su obra maestra , si bien 
mezelada de paradojas y de algunas máximas po-
eo laudables, divide ambos derecbos , pero d á n 
dolos por elemento la ley natural y el derecbo 
igual que ella dá á todos sobre todas las cosas: 
s iguióle Puffendorf confirmando sus principales 
ideas y l levándolas basta el punto de no tratar 
aparte del Derecbo de gentes por confundirle con 
el natural propiamente dicho ; Burlamaqui y B a r -
lieyrac en sus elementos del Derecbo natural y el 
ü l t i m o en sus comentarios á G r o c i ó Y Puffendorf 
se dedicaron solo á aquél fijando su principio en 
la sociabilidad. E l Barón de W o l f ha sido el 
primero que sin olvidar los fundamentos del D e 
recho natural , ha echado los cimientos del de 
gentes , considerándole independiente y con prin
cipios generales en que fundarle ; sin embargo de 
que se propasó á aceptar como tales algunos a b 
surdos que reconocian las sociedades civiles y de 
que por los progresos de los siglos se han ido se
parando. 'Wattell en su obra 11 E l Derecbo de 
•gentes ó Principios de la ley n a t u r a l ^ aunque to
ma al anterior por maestro, es mas feliz.; funda 
«sus reglas en la libertad natural de las naciones, 
-los intereses de su salud c o m ú n , ta naturaleza de 
su rntítua correspondencia y sus deberes r e c í p r o 
cos ; no olvida los mas necesarios fundamentos del 
-Derecho natural , y es sensible que se engolfase 
en muchos principios del derecho p o l í t i c o , m u 
chos del administrativo, algunos del civil, no po
cos de economía públ ica y varias doctrinas r e l i -
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gíosas qne no se avienen con las nuestras. L a s 
lecciones de Derecho natural y de gentes de F e 
lice avanzaron algo sobre las obras que las prece
dieron, si bien solo pueden servir para testo c í e -
mental y no de complemento. Los elementos de 
legislación natural de M r . Perreau se c iñen solo 
á ésta sin añadir nada nuevo á los demás . 

Los principios de Derecho de gentes por A n 
drés Be l lo , L i m a i 8 4 4 > son un tomito digno de 
ocupar parte de esta asignatura, si fuese mas l a 
to en la teoría y aplicación al estado de Europa , 
ási como lo es en la marít ima y militar, mas ade
cuadas á la posición dé las repúblicas americanas. 
L a obra de Derecho internacional de D . J o s é M a 
ría Pando es una colección de máximas polít icas 
provechosas á los iniciados ya en esta ciencia 
práctica. 

E l curso de Derecho natura l , ó Filosofía 
del Derecho por Ahreus nos ha puesto al alcan
ce de los progresos de esta ciencia que con las 
lecciones de la Filosofía del Derecho del Sr . Sei— 
jas forman un sistema de é s t a , digno de ser con
sultado por todo jurisconsulto. Mas su mismo 
t í t u l o y objeto manifiestan que si bien podemos 
aprovechar algunos de sus conocimientos , no, 
empero, proponerlas por testo de esta asignatu
r a . No prefeririamos á algunos de los autores 
referidos las ilustradas Instituciones del Derecho 
natural y de gentes de M r , Rayneva l , sino cono
ciésemos que mas que lo entendido hasta aquí 
por aquel , desea el arreglo vigente de estudios 
que el Derecho de gentes sea tratado práct icamen
te , y cuya apl icación recaiga como consecuencia 
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en el estado de nuestras relaciones diplomáticas . 
Y no hallando obra alguna mejor coordinada al 
efecto , ya por haberse dedicado mas al Derecho 
de gentes, ya por haber añadido notas prácticas 
aplicadas á todas las naciones y un interesante 
apéndice que forma un tratado de política inter
nacional , le juzgamos mas adaptable que las de-
mas para esta clase de asignatura. Pues aunque 
mezcla como otros autores ambos Derechos, sien
do mas parco en el natural y mas estenso en el 
de gentes , supliendo por nuestra parte aquel de
fecto, es todavía mas ventajoso para el segundo 
ahjeto que si huhiese ca ído en el contrario estre
mo. De sus dos traducciones eseojeriamos la de 
Par í s que es la mejor, si quizá no fuese difícil de 
adquirir, y en su defecto la del l imo. S r . D . M a r 
cial Antonio L ó p e z , cuya laboriosa ploma nos 
ha transmitido las mas preciosas obras estranje-
ras sobre la materia. 

E n la primera mitad del curso pueden que
dar los discípulos iniciados en la teoría del D e r e 
cho internacional para pasar á la parte práctica 
ó' sea su aplicaeion á E s p a ñ a por medio de la di-
plomaGÍa. 

- u-
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T R A T A D O Y R E L A C I O N E S D I P L O M Á -

T I C A S D E E S P A Ñ A . 

^ J i S T E es un estudio enteramente nuevo para 
los jurislas ; que con dificultad desempeñaremos 
cumplidamente y que deberia también formar un 
curso de la carrera de administración. 

Por corta que fuese la idea que hubiese de 
darse del estado de nuestras relaciones internacio
nales, no sería fácil esplicarlas , ni comprender
las sin las causas y sucesos que las motivaron, 
los fines que se llevaron y los efectos que produ
jeron. De otro modo seria este'ril la lectura s i 
quiera de los tratados y n ingún resultado atrae
rían. Tampoco será asequible su inteligencia sin 
aplicar b s reglas del Derecho internacional al 
nuestro , ó sea sin algunos conocimientos de la 
Jurisprudencia diplomática de España , Mas sien
do espresamente la 2.a asignatura u Tratados y 
relaciones diplomáticas ff darémos á éstas el p r i 
mer lugar sin dejar de recorrer aquellos conoci
mientos ausiliares. 

P o r estas razones juzgo deber dividir esta 
asignatura en tres partes; i . a Sucesos generales 
que han distinguido la política universal de las 
naciones y que pueden baber influido en la nues
tra : 2.a Relaciones diplomáticas de España y 
tratados hechos en su virtud, ya respecto á su esta
do interior, ó esterior, ya al de sus colonias- 3 a 
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Nociones de Jurisprudencia diplornálica espaí ío la . 
L a primera parie si bien se habrá de recono

cer r á p i d a m e n t e , echará las bases de un estudio 
difícil de comprender sin su conocimiento pre l i 
minar. Por otro lado su esplicacion es obvia p a 
ra cualquiera iniciado en la historia general. 

Inúti l á mas de casi imposible sen'a querer
nos remontar al primitivo estado de la diploma
cia entre las naciones antiguas por mas que v a 
rios autores y algunos restos especialmenle de la 
culta Grecia atest igüen que su política , su go
bierno, ciencias, artes y riqueza habian llegado 
á un grado que no podemos alcanzar. Menos 
utilidad nos traerla buscar reglas para la diplo
macia entre los cartagineses y romanos que solo 
conocían la conquista y la esclavitud, y de n i n 
gún modo entre los godos , vándalos y sarrace
nos para quienes solo la sumis ión y vasallaje la 
cons t i tu ían . No por ésto negarémos que cada 
nación tuviese sus reglas de conducta para con 
las demás ; mas sucedía á la diplomacia lo que a 
la economía po l í t i ca; exist ían, tenían reglas; p e 
ro se confundían con las demás ciencias, se igno
raban sus bases y ni siquiera formaban sistema; 
á los siglos modernos estaba reservado elevarlas 
á sublimes ciencias. Hemos, pues, de buscar la 
ciencia diplomática desde la época en que la E u 
ropa sacudió su d o m i n a c i ó n , desterró la barbarie 
y difundió la c iv i l izac ión. 

Desde entonces cada siglo ha llevado el sella 
de su carácter particular , en el siglo V I I I . todo 
lo absorve el Emperador Cario Magno que poso-* 
y ó parte de E s p a ñ a y aspiraba á la monarquía 



wniversal , como posteriormente Gregorio " V I I . , 
L u i s X I V y N a p o l e ó n ; en el I X . el feudalismo 
y reforma de Cluni ; en el X . el cisma de los 
griegos; en el X I . las cruzadas que tanto i n í l u -
yeron en el poder y política de Europa ; en el 
X I I . el gran cisma de Occidente ; en el X I I I . ó 
la consol idación de nuestros reinos de Castilla 
antes divididos y ruina de los agarenos ; en el 
X I V . ó las guerras religiosas de los estados a le 
manes; en el X V . la conquista de Amér ica ; en 
el X V I . la reforma política de España y otras 
naciones ; en el X V I I . la revolución inglesa ; en 
el X V I I I . la francesa y en el X I X . la española . 
E n una palabra, de la apl icación de los sucesos 
generales que marcan el sello característ ico de ca
da siglo de que hemos recordado los anteriores á 
que pudiéramos añadir otros, se deducirá la par
te de influencia que hayan tenido en nuestra pa
tria y en los principales tratados europeos Scc. á 
cuyo efecto convendrá no desconocer el u T r a t a 
do completo de diplomacia general de las relacio
nes esteriores de las potencias de Europa por un 
antiguo Mini s tro , 3 tomos en 8.° P a r í s , i833. 

Pasaremos con estos preliminares á la segun
da parte de este estudio, á saber ; al conocimiento 
de nuestros tratados y relaciones que para mejor 
inteligencia admitirán esta división ; 1.0 Relac io
nes diplomáticas y tratados hechos en su virtud 
respecto al estado pol í t ico y posición interior del 
re ino; 2.0 Las mismas y sus peculiares tratados 
en lo tocante á las conquistas y colonias de E s 
paña ya con respecto á éstas , ya á las potencias 
eslranjeras; 3 . ° Relaciones y tratados sucesivos 



con Portugal , Francia é Inglaterra respecto á la 
polít ica general y estados de paz , comercio , n a 
vegación , alianzas y mutuas concesiones á E s p a 
ña . Este punto deberá recibir la competente d i 
vis ión de materias para cada una de las tres po
tencias por ofrecer vasto campo para ello. 1̂ .° 
L a s dernas relaciones y tratados d ip lomát icos 
que con las demás potencias haya observado E s -
pañ'a y no estuviesen aligados á los de las tres 
potencias referidas, ó sea los tratados aislados y 
fuera de la política general. 

E n cuanto al 1.0 se empezará por el conoci
miento de las regias , testamentos , declaraciones 
y nombramientos en vida de los sucesores á la 
corona en tiempo de los godos , hasta los años 
787 en que empezaron los Reyes de Asturias ,• 
los contratos, testamentos, dotes ó tratados que 
mediaron para la unión de Asturias y León en el 
siglo V I I I . ; de la de Castilla y L e ó n en el s i 
guiente y su posterior separación á poco rnas de 
60 años que volvió á reunir S. Fernando ; la 
un ión de Portugal y su desmembración en el s i 
glo X V ; la del S e ñ o r í o de Vizcaya á la corona 
de España , el tiempo que estuvo bajo el cetro 
francés, y su definitiva agregación al reino ; la de 
Cataluña sometida á Ludovico P i ó y sucesores 
de F r a n c i a , á los godos que la reconquistaron en 
tiempo de los tres ^Vifredos, bajo sus Condes in 
dependientes , su agregación á Aragón y con e's-̂  
to poco después al rosto de E s p a ñ a y ú l t i m a m e n 
te los tratados de sus antiguas posesiones de 
Flandes que hace un siglo dominaba , cruzando 
nuestras tropas Francia y Países Bajos y surcan-
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do los wiáres de Europa . No podrá darse c o m 
pleto conocimiento de las relaciones interiores en 
cuanto á la corona de España primer elemento 
siempre de su gobierno, sin comenzar por la gran 
parte que tuvieron en su posición los tratados con 
Portugal de 1 6 6 8 , 1 7 0 1 , l y i S y 1801 y los 
tres ú l t imos sobre navegación ; con Francia los 
que mediaron sobre la posesión de Vizcaya y 
Barcelona; el de sucesión de 17 i 4 ; el del E s c o 
rial de 1 7 3 3 ; el ominoso pacto de familia en 
tiempo de Carlos I I I . ; los de cesiones y permu
tas de territorios en 1777, 1785, 1816 y 1 8 4 « 
y otros menores de comereio, navegación y alian
za ; con Austria los de sucesión á principios de 
los siglos X I V y X V I intervalo de su reinado y 
los de 1725, 1791 y i 8 i 5 sobre sus mutuas re
laciones interiores. 

Llegando al segundo punto " Relaciones de 
E s p a ñ a respecto á sus colonias " ocuparán el pri
mer lugar los tratados sobre la conquista , pose
sión , navegación y comercio del Nuevo Mundo 
estipulados con Portugal, Franc ia , Holanda, I n 
glaterra y Rus ia que probarán la utilidad que 
reportaron superior á la de la conquistadora, la 
reforma que introdujo en la política europea con 
el monopolio mercantil , y las variaciones que 
ocasionó en la riqueza pública y numeraria de las 
naciones de que pueden citarse dos memorables 
en España durante los reinados de Felipe I I . y 
Carlos I I I . ; con los Estados africanos sobre nues
tras posesiones l imítrofes de 1767 , 1784, 1786 
y 1817 ; con los asiáticos sobre nuestras F i l i p i 
nas y Marianas ; con los Estados - Unidos sobre 
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dichas colonias en 1 7 9 5 , 1 8 0 2 , 1818 y i 8 3 4 
algunos muy inleresantcs: con varias potencias 
sobre el comercio de esclavos en 1701 , 17C7, 
1778 y los de 1817 , 1822 y i 8 3 5 sobre su 
a b o l i c i ó n ; y en fin los ú l t imos de reconocimien
t o , comercio y alianza de nuestras colonias inde
pendientes Méj ico , Venezuela, Montevideo y A m é 
rica Setenlrional. 

Sobre el tercer punto u Relaciones pol í t icas 
generales con las principales potencias", prescin
diendo de muchos tratados mutuos , serán inte
resantes y darán suficiente idea de aquellas el f a 
moso pacto de Ulrech en 1713 cuyas aplicacio
nes á E s p a ñ a son muy fecundas; el européo de 
Aix - la -Ghapc l l e en 1 7 4 8 ; el de neutralidad en
tre los siete mas poderosos Estados en 1780 ; el 
de paz general en i 8 i / f ; los de triple alianza en 
1729 y 1735 ; y los de la cuádruple en 1719, 
1752, 1763 y i 8 3 4 . Por su esplicacion se ven
drá en conocimiento de las oscilaciones de E u r o 
pa , revoluciones de sus Estados y polít ica que 
seguían con el nuestro. 

E n el punto cuarto ó " Relaciones y tratados 
que fuera de la política general haya España t e 
nido con las demás potencias", se pueden c las i 
ficar los de cada siglo , y éstos en orden de mate
rias con espresion de las naciones contratantes^ 
causas y efectos de los tratados. E l estudio de 
ellos sería prolijo v difícil sino se recopilasen los 
principales por ramos, materias y naciones, acom
pañando so crítica pero omitiendo lo formulario, 
local y común á todos. L a colección ú l t i m a m e n 
te publicada por el S r . Cautillo nos servirá para 
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nueslro trabajo en toda esta materia , consultan
do también para algunas el prontuario <lc los 
tratados de paz , alianza y comercio de Espavía 
con los pueblos y reyes de Europa desde i S g S 
hasta 1 7 0 0 , 4 tomos, ano 179 1. 

L a tercera parle de este estudio digimos ser 
las nociones sobre la Jurisprudencia d ip lomál ica 
de España sin cuyo conocimiento no es fácil e n 
tender los tratados y que al menos como ausiliar 
ya que no con éstos , debe aprenderse. De los 
mismos principios esplicados del Derecho inter
nacional puede sacarse la comparación y deduc
ción de las consecuencias que nuestra legislación 
diplomática proporciona sobre los puntos pr inc i 
pales. Y no importe la dificultad de ponerla en 
parangón con aquellos porque los conocimientos 
adquiridos anteriormente acerca de la política ge
neral , la parle que en ella tuvo España y sus 
resultados , que se reflejan en el estado de la P e 
nínsula , prestarán la ventaja grandísima y que 
tanto necesitamos estudiar, de lo acertado de di
cha legislación , los efectos de su inobservancia, 
los errores introducidos por ignorancia ó malicia 
y la necesidad de su reforma. Aunque escasa y 
penosamente será preferible reunir de la N o v í s i 
ma Recopi lac ión ( libros 2, 3, 6, 9 y 1 1 , varios 
t í tu los y leyes ) , del Reglamento de Consulados, 
de los Códigos de comercio y Ordenanzas navales 
y de los posteriores tomos de decretos lo mas 
esencial acerca de la gerarquía, atribuciones y fa
cultades de los Embajadores, Ministros plenipo
tenciarios y eslraordinarios, Encargados, C ó n s u 
les , V i c e - C ó n s u l e s , Comisarios y Chancilleres, 
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de la natural ización y sus derechos en E s p a ñ a los 
de los estranjeros , su fuero , facultades y protec
ción , lo prescrito para ellos en lo mercantil y 
m a r í t i m o , sobre las fronteras y costas, importa
ción y exportación y principales derechos y debe
res mutuos de nacionales y estranjeros en sus 
países y en el nuestro respectivamente , comple
tando en lo posible este estudio con algunos c a 
pítulos tocantes á esas materias de la Jurispruden
cia diplomática consular del S r . Lctamendi. M u 
cho ausiliarán estas esplicaciones algunas noticias 
del Manual d ip lomát ico , ó Compendio de los de 
rechos y funciones de los agentes d ip lomát icos 
por el B a r ó n Carlos de Marlens , traducido por 
D . Mariano Sicilia en París 1826 = el Curso di-, 
plomático de las potencias de Europa del mismo 
autor; el Compendio de los tratados de E u r o p a 
desde el siglo X I V hasta 1778 de Maillardierc, 
y el de los tratados de Derecho pol í t ico y D i p l o -
mácia de Bal tur . 

Las tres partes referidas de esta asignatura 
const i tuirán el estudio de los tratados y relacio
nes diplomáticas de España , con cuya reseña his 
tórica, legislativa y diplomática ocuparemos la 2.a 
milad del curso, mas duradero en éste que en los 
demás años de Jurisprudencia. 

E n cuanto al sistema práctico de enseñanza 
me remito respecto de esta cátedra del g.0 a ñ o á 
lo que sobre la mia del 1o.0 enteramente a n á l o 
gas , tengo espueslo en el programa presentado 
para ello en 3 i del mes próximo pasado. 

Salamanca y Noviembre 29 de i844<==^'*' 
Juan Miguel de los Rios, 



PARA E L DÉCIMO CURSO DE 

R I N C I P I O S generales de leg is lac ión, legisla
ción universal comparada y codi f icac ión, son las 
tres parles que se prescriben á esta asignatura, si 
Lien la primera ligeramente y en combinac ión 
con los estudios anteriores , y la úl t ima hacien
do aplicación á los códigos comparados aprendi
dos en la segunda á la cual sedará mayor impor
tancia. Bajo estos supuestos manifestaré la direc
c ión que á las tres crea convenir en este curso, 
aunque con la desconfianza propia de quien á su 
cortedad reúne la falla material de tiempo para 
haberse hecho cargo de esta enseñanza. 

Indudable es la necesidad de ponerse de acuer
do con el profesor del curso anterior para no r e 
petir ni involucrar sus esplicaciones, y quizá 
con los del quinto y sesto cuyas materias dicen 
correlación y son preliminares de éstas en que 
podian omitirse varios tratados inculcados repeti
damente por aquellos, y que abreviarian y faci— 
litarian mucho este curso , lo cual se conseguirá 
cuando se vayan publicando obras adecuadas y com-
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binadas con las asignaturas ú l l imamente prescritas. 
E l profesor, pues, aligerará cuanto le sea po

sible la primera parte del curso, principios gene
rales de legislación , con sus esplicaciones en que 
entresacará las niaterias que crea mas compati-* 
Lies á la clase, objeto y enseñanzas anteriores y 
de sus d i s c í p u l o s , ya de los principios de legisla
c ión universal de Avcuslcin traducidos por G a 
rrido , ya del código de legislación universal -na
tural , civil y política de M r , de F e l i c e , ya de los 
principios de legislación y codificación de J e r e -
ini'as Benthain , ya del curso completo de Dere— 
olio público general de Macárel l , traducido en 
P a r í s por Sancbcz Bustamante , ya del compen-* 
dio de los principios ó elementos de legislacioí» 
universal de D . Plácido Mar ía O r o d é a , ya del 
tratado de legislación general de Carlos Comte, 
en Barcelona 1807 , y ya en fin de la introduc
ción á la bistoria general del Derccbo, y de otras 
varias obras modernas de que tenga noticias, es
pecialmente alemanas que cada dia van marcan
do los sucesivos progresos de la ciencia legislati
va. Porque difícil sería señalar una sola obra 
apropiada á la naturaleza especial de este cursó 
que ni es elemental corno los pro legómenos del 
Derecbo del primer año , ni debe ser de las que 
esplican los principios generales cuyo estudio se 
ha desarrollado en años anteriores , ni puede de 
otro modo entenderse que como una ampl iac ión 
y complemento de cuanto sobre la materia se ba
ya cursado en toda la carrera. 

Vor é s t o , y en tributo de la brevedad justa— 
Jmenle encargada por la compl icac ión de las otras 



materias , necesita el profesor entresacar sus l ec 
ciones señalando á los disc ípulos los autores don
de pueden consultarlas, ó l levándolos á la cátedra 
para esponerles su testo, sino los tuviesen á la 
mano. Esto deberá á lo mas ocupar el pr iméf 
tercio del curso. 

E n seguida deberá entrarse en el estudio de 
la legislación universal comparada ; i m p o r t a n t í s i 
mo, pero que no llegará á ser perfecto basta que 
el tiempo facilite el mejor sistema , combinac ión 
y brevedad de su enseñanza y el estado de nues
tra legislación proporcione su conocimiento m e 
todizado y su consiguiente mejor aplicación. S e 
rá éste sin embargo un paso avanzado para c o n 
seguirlo algún dia. 

L a comparación mutua de la legislación ge
neral deberá comprender por abora la parle po 
lít ica , c i v i l , mercantil y penal: que como dire
mos luego , babrá mas adelante de ampliarse á 
etros puntos. T a m b i é n pudiera dividirse en a n 
tigua y moderna ; pero por ulilisima que fuese la 
primera sería demasiado vasto su estudio para un 
solo curso , y exime de ella el testo del Real de 
creto que se concreta á las legislaciones existen
tes comparables con la nuestra. 

L a parte polít ica es la primera , la mas fácil 
y gustosa de emprender. S i queremos amenizar 
su estudio preparándonos á su conocimiento, na
da mas fácil de lograr con una rápida ojeada s o 
bre el manual histórico de los sistemas pol í t icos 
de los Estados de Europa y sus colonias por Hee-
reü , traducido eu dos tomos en 8 . ° depurándolo 
empero de ciertas doctrinas y citas propias de las 
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circutís lancías especiales del pai's. Pudiera auxiliar 
este estudio con aprovechamiento la obra de S i s -
monde de Sismondi, estudios sobre las constitucio
nes de los pueblos libres, de que hay dos traducio-
nes modernas. Y bastará para entretener parte del 
curso el examen de las principales constituciones 
modernas comparadas prudentemente con la nues
tra á cuyo fin puede servir la colección publ ica
da en Madrid en i 8 3 6 que comprende las de 
Francia , Bé lg ica , Portugal , Bras i l y Estados-
Unidos , á que procurará añadir el profesor ( s i 
no prefiere a lgún testo estranjero que las conten
ga todas) las de G r e c i a , Hannover , Suiza e I n 
glaterra , sobre la cual hay dos obras dignas de 
leerse acerca de la índole de su const i tuc ión y 
del Gobierno inglés , la una : y sobre el jurado 
y administración de justicia en Inglaterra y espi
r i ta de su Gobierno , la otra ; que con algunas 
modernas pueden consultarse. 

Probablemente nos hallemos en el caso al lle
gar á esta parte del curso, de poderle abreviar con 
una recopilación de lo establecido sobre la mate
ria por los primeros autores pol ít icos y el testo 
de las principales constituciones que constituye la 
parte 3.a del Derecho polít ico general, español y 
europeo , que es un compendio de las lecciones 
dadas en los siete anos que hemos desempeñado 
dicha asignatura en la Universidad de Madrid , 
de la que hemos sido ascendido á esta Sa lmant i 
na, por cuya razón no han visto ya la luz p ú b l i 
ca. L a copiarémos , pues , del índice general de 
su borrador, para tomarlo por sistema de nues
tras espl ícaciones . 
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Parle o.a Derecho poh'tíco europeo = T í t u l o 
i .0 Sistemas conslilucionales = Capí tu lo 1.0 B a 
ses principales en que convienen ó discrepan los 
sistemas constitucionales de Franc ia , Be'lgica, E s 
paña , Portugal , B r a s i l , Inglaterra y Estados-
Unidos = Capí tu lo 2.0 Carácter polít ico de las 
constituciones de dichos Estados. 

T í t u l o 2.0 Legis lación orgánica = Capí tu lo 
1.0 Libertad de imprenta en Europa = Capí tu lo 
2.0 De los jurados en idem == Capí tu lo 3 . ° De la 
administración general, de la municipal y de la 
provincial. 

T í t u l o 3 . ° Repúbl i cas = Capí tu lo i .0 R e p ú 
blicas de Europa = : Capí tu lo 2.0 Carácter y b a 
ses de las Repúbl i cas americanas. 

T í t u l o 4«^ Otros sistemas de Gobierno = C a -
p í tu lo 1.0 Sistemas de Gobierno de Hannover, 
G r e c i a , Holanda y Prusia = Capítulo 2.0 Idem 
de Austria, Confederación germánica y Estados de 
Italia = Capí tu lo 3 . ° Noticias pol í t icas de otras 
naciones del globo. 

Por imperfecto que sea este estrado, ahorrará 
consultar varios libros y citas, y presentará r e u 
nidas las materias de todos sobre cada punto, pro
duciendo mayor claridad y prontitud en su estudio. 

Concluido éste , procederemos al de la com
paración de la legislación civi l . 

Sensible es que tengamos que hacer este e s 
tudio por autores estranjeros y sobre el tema 
de códigos estranjeros , por carecer de los p r o 
pios metodizados como aquellos y sin perjui
cio de que el trabajo del profesor supla esta falta 
con sus esplicaciones , haciendo recaer la cumpa-
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ración sobre lo vigente de nuestras leyes. T a m 
poco se hallan en mejor estado las demás nacio
nes , porque Francia carecia de una obra para 
ello hasta 1840 en que M r , Anloine de St. J o -
sepb, Juez de i.a instancia del Sena publicó la 
concordancia entre los códigos civiles " eslrauje— 
ros y el código Napo león " que solo comprende 
las materias civiles y de e'slas las vertidas en c ó 
digos y aun le faltan algunas de naciones impor
tantes. E s t a obra empezada ya á traducir por 
los Sres. Berlanga y Miranda contiene en su ori
ginal de P a r í s el testo de los códigos N a p o l e ó n , 
de las dos Siciiias, Luisiana , Cerdeñ'a, Cantón de 
"Vaud , Holanda , Baviera, Austria , Prusia , Sue -
cia , E e r n a , TViburgo , Argobia , Badén y Hai t í 
y las leyes hipotecarias de Suecia , Wurtemberg , 
Genova, Fr iburgo, St. Gal l y Grecia . E s , pues, 
la obra de que mas partido se podrá sacar para 
testo de este curso , si bien entresacando las m a 
terias mas convenientes y aplicables á nuestra le
gislación , y disminuyendo su gran volumen á lo 
que la brevedad de tiempo y la ocupación de las 
otras materias exijan. Ademas tomando por tipo 
la época anterior y posterior al código N a p o l e ó n , 
se puede dividir su estudio en ambas; reducir á 
la primera los que fueron publicados antes de él, 
de que son los principales los prusiano, a u s l r i a -
co y bávaro , cuyas bases se diferencian , y á la 
segunda todos los posteriores que son la mayor 
parte de los restantes y cuyas bases casi se toma
ron las mas del napoleónico. De aqui resultará 
su estudio comparativo , fácil , breve y claro , y 
tanto mas interesante cuanto que habiendo sido 
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TOucha legislación nueslra la fuente de los códigos 
<3e la primera é p o c a , especialmente en lo mer
cant i l , m a r í t i m o , administración de justicia y 
títros puntos, notaremos su discrepancia en d i 
chos antiguos tiempos , sus mejoras en los c ó d i 
gos modernos del eslranjero , sus diferencias res 
pecto á las posteriormente admitidas y las venta
jas ó perjuicios que la adopción de unas tí otras 
pudieran acarrear á nuestro pai's. De este modo 
se saca ventaja inmensa para su estudio hasta del 
estado imperfecto en que se halla nuestra legis
lación. 

Otros códigos como el de B a d é n , Hait i , C a n 
tón de Vaud , Berna y otros , pudieran dejarse 
para una tercera división , á fin de no complicar 
y entorpecer las dos referidas, notando solo res 
pecto á éstos las diferencias de su carácter ori-* 
ginal. 

E l mismo autor Iiahia ofrecido seguir con la 
concordancia de los códigos mercantiles de cuya 
p u b l i c a c i ó n , si desde 184o se ha verificado, no 
tengo noticia , pero tampoco juzgo difícil satisfa
cer esta parte de estudio comparativo quizá con 
mas facilidad que las demás. Aunque algunos 
autores se empeñan en dar á Pisa el origen de 
un cuerpo de leyes mar í t imas y comerciales, con
vienen la mayor parte en que la ordenación de 
Tin sistema legislativo se debió primero á los ara
goneses , catalanes y valencianos que la formaron 
en su famoso consulado de! m a r , cuyo t í tu lo Se 
dió á este código por ser el de la corporación que 
administraba la marina , comercio y navegación, 
de modo que su inst i tuc ión era mucho mas á m -
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pHa que la de los posteriores consulados de co— 
rnercio. E r a una compilación de las ordenanzas 
navales de los griegos, alemanes, s ir ios , france
ses y genoveses, y de las usanzas de nuestras B a 
leares , costas del Medi terráneo y Océano y C o 
rona de A r a g ó n . L e adoptaron los alemanes, fran
ceses é italianos y se tradujo en los principales 
idiomas de E u r o p a . Pues bien ; el estudio de es
te solo código nos revelará á un golpe de vista el 
estado antiguo de la legislación mercantil en sus 
principales ediciones de Barcelona , de Venecia, 
de Casaregis y de Capmany , 2 tomos. Para el 
estudio de la moderna legislación mercantil nada 
mas propio que tomar la misma dist inción de sus 
variaciones en España . Su primera reforma eu 
el siglo X Y I , la segunda centralizando su ins t i 
tuc ión por Felipe I V . , la tercera por Fernando 
V I . en 1 7 5 8 , y la úl t ima en 1829 con la p u 
bl icación del código de comercio. L a compara
ción de la legislación mercantil estranjera en las 
dos primeras épocas nos suministrará una parte 
de la historia de las ordenanzas de Bilbao , y la 
de las dos ú l t imas la reforma de éstas y su codi 
ficación casi universal. 

Mas difícil ha de ser la comparación de la le
gislación universal penal , que por desgracia es 
también la menos adelantada en la mayor parte 
de las naciones y la que menos se prestará á 
puntos comparativos con la nuestra por el estado 
en que yace. Sin embargo no nos faltan compi 
laciones y manuales de nuestra legislación penal: 
por ejemplo el diccionario cronológico penal de 
España de I ) . Antonio Puga y A r a u j o , 2 tomos, 
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que nos puedan ayudar la raemoria para serrir 
de base de comparación , y en cnanto á los es-
tranjeros podrán los discípulos aplicados consul
tar el curso de legislación penal comparado ó su
mario del curso de i 8 3 8 , publicado por el p r o 
fesor de la facultad de Derecho en Pan's M r , O r -
tolan , en 1 8 8 9 , uu tomo 8 . ° , que sin embargo 
juzgarnos diminuto. 

Por ahora no nos hallamos en estado de h a 
cer el estudio comparativo de los códigos de pro
cedimientos ó substanciación ni civil , ni crimi*-
n a l , ni aun mercantil , porque careciendo de c ó 
digos nacionales, á que aplicar aquellos y aun 
siendo nuestros actuales procedimientos informes, 
Do muy ajustados tampoco á las mismas leyes 
que tratan de poner en práctica , y menos arre— 
glados á las reformas que exigen los adelantos 
modernos, carecíamos de base para el estudio y 
seria envolvernos en complicaciones que nos d i s 
traerían de nuestro fin principal , harto difícil ya 
de poder desempeñar . ¡ Ojala que el estado de 
muestra legislación permita llenar este importante 
"vacío para el curso próximo ! 

Bajo la* amplia denominac ión de legislación 
universal comparada, se entiende también el e s tu
dio de ciertos códigos como los comprensivos de le
yes militares, navales, económicas , rurales &r . ; que 
si bien opinamos deberse aprender latamente en 
otras carreras , tampoco negamos la conveniencia 
de que sean comprendidas en una obra que reco
pilando lo diseminado en tantas otras pudiese 
servir de testo en este décimo curso. Mas hasta 
entonces no podremos satisfacer los deseos de ini-, 
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ciar á los discípulos en estas apreciables materias 
de que sin embargo llenen otros medios de ente
rarse. 

Pasemos á la tercera y últ ima parte de esta 
asignatura , Codificación. E l debido respeto á lo 
literal del decreto nos obligará á tratarle asi , si 
bien juzgamos que su estudio es una parte del de 
los elementos de legislación universal, de los cua
les se deduce como consecuencia precisa la codifi
cación arreglada á ellos , que no puede esplicarsc 
sin volver á recordar una parte principal de 
aquellos. Por ésto reunidas ambas hubiéramos 
preferido los principios de legislación y codifica
ción de J e r e m í a s Bentham , escogiendo las mate
rias y baciendo la distinción que exigen las n u e 
vas doctrinas que ni ban aceptado la estension de 
las de Bentbarn , ni las de la escuela contraria, 
sino dádolas asi como en política y moral el t é r 
mino que la civi l ización del siglo aconseja. Mas 
siendo mas fáciles de superar las diferencias esta
blecidas por Bentham en materia de codificación, 
no hallamos inconveniente en aceptarle para ésta 
como testo , máxime, cuando concluyendo con su 
estudio , podemos hacerle recaer sobre el ya h e 
cho de los códigos comparados que por s í nos 
traerá al conocimiento de las variaciones poste-»-
riores. 

Largo y complicado parece este curso, varias, 
costosas y aun difíciles de adquirir algunas obras 
que deben consultarse, pero también debe notar
se que es el precedente al doctorado , destinado á 
discípulos que han de ser maestros, y que quizá 
algunos ya puedan serlo ; circunstancias que ami-



moran aquellas dificultades ; que estimulan á te
nerlas por superables ; y que asegurado un día 
el arreglo permanente de los estudios y la suerte 
precaria de los profesores, impulsará á la publica
ción de alguna obra que evitando aquellos males, 
reasuma lo suficiente para adoptarla como testo 
capáz de llenar las vastas asignaturas de esta c á 
tedra. 

Tratada ya la parte científica de la e n s e ñ a n 
za , resta decir algo de la material. L a clase de 
discípulos próximos á ser maestros, escusa de en
trar en formalidades, indispensables en cátedras 
inferiores. Sin embargo , como consecuencia del 
plan anteriormente trazado, se fijará cada dia pa
ra el siguiente las materias que ba^a de esplicar 
el profesor , y los autores en que mejor se hallen 
tratadas, para que puedan consultarlas; empeza
rá por ésto la esplicacion , la repetirán los d i s c í 
pulos y concluirá por hacerse reflexiones y comen
tarios sobre las lecciones del dia anterior. U n dia 
á la semana se encargará á un discípulo que rea
suma todo lo esplicado en la semana anterior, y 
á otros dos que le hagan sobre ello observacio
nes, secundándolas los demás y el profesor. De 
este modo se logrará repetir tres veces cada lec
ción ó materia , cosa muy importante cuando la 
complicación del curso no permitirá volver á dar 
segundo repaso. Con ésto también se adiestrarán 
para los debates de las academias dominicales cu
ya antigua y úti l ís ima costumbre se habla ya 
perdido. 

Respecto á estas academias á que han de con
currir los catedráticos y discípulos de las dos ú l -



timas cátedras con los de otras dos de las cuatro 
superiores que allernarán , parece que divididas 
en las facultades civil y canónira , podrán cele-
Lrarse con arreglo á un reglamento provisional 
que se las d é , para el cual pudiera aprovechar lo 
no derogado para las antiguas academias y que 
sea compatible con el moderno arreglo de la ca-« 
rrera . De recelar es á pesár de ésto , que no bas
te para el sistema de estas academias la observan
cia de la regla 7.a de la Real orden de 1.0 de 
Octubre de 184.2 que las res tab lec ió , y que sea 
necesario suplir de algún modo ó consultar v a 
rios puntos sobre la falta de discípulos suficientes 
en ambos cursos ú l t imos para sostenerlas, la omi
sión de las relaciones y deberes de profesores y 
discípulos de las cuatro que han de componerlas, 
y otros objetos que enseñará la esperiencia. S a 
bidas son la mayor estension y fines que llenaban 
las antiguas que debian servir de tipo acomodan* 
do su inst i tuc ión al estado actual de la carrera. 

Disimule esta ilustrada Universidad mi cor-» 
tedad y compense siquiera con su indulgencia los 
buenos deseos que me animan. 

Salamanca 3 i de Octubre de 1844« ^ 
Juan Miguel de los Ríos. 
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U l N esta interesante cateara se espíicarán los 
lugares teológicos que son como un compendio 
de la Teo log ía . U n a facultad que apoyada en la 
revelación enseña al hombre las verdades que 
mas le interesan , ha sido tan desfigurada por los 
que solo quieren ver en ella nociones abstractas, 
cuestiones inút i les , arideces escolásticas ; que se 
pondrá el mayor esmero en desvanecer tan injus
tas prevenciones , y en presentarla á los nuevos 
candidatos con aquella majestuosa belleza que os
tenta la Teolog ía , cuando se la contempla en sus 
fuentes primordiales : en la sagrada Escritura y en 
la Tradic ión . A estas fuentes recurren los C o n 
cilios , cuando se reúnen para definir alguna ver
dad de fé combatida por la heregia : á éstas los 
soberanos Pontíf ices cuando sentados en aquella 
Cátedra donde , según las notables palabras de 
S. Pedro Crysólogo , perpetuó vivit Fetrus , p r o -
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mincian en malerias de fe y de cosiumLres aque
llos oráculos que acata siempre la Iglesia univer
sal : á éstas finalmente todos los que no quieren 
llevar en vano el respetable nombre de teó logos . 
Se inculcará á los alumnos, á que recurran con 
frecuencia a estas puras fuentes, que se dediquen 
al estudio de la sagrada Escr i tura , y de los S S . 
P P . testigos irrecusables de la Tradic ión ; que se 
familiaricen con la lectura de estos libros santos, 
realizando, si es posible, aquel deseo y aquella 
hermosa es presión de S. G e r ó n i m o : E t cadentem 
faciem pagina sancta suscipiat. 

E l autor de testo será el célebre Melchor C a 
no , quien por ser español , bijo de esta U n i v e r 
sidad , el primero que trató la materia con una 
elocuente dignidad , á la que nadie ha llegado, 
merece la preferencia sobre todos los que han es
crito de lugares teológicos . 

L a s lecciones se darán en hora y media por 
la m a ñ a n a , y en otra hora por la tarde se cspl i -
cará la Historia Eclesiástica del B e r l i , procuran
do detenerse en los hechos principales de cada si
glo , y adoptando un sistema de juiciosa critica 
que evite por un lado la reprensión del E s p í r i t u -
santo á los que creen ligeramente ; y por el otro 
los insondables abismos adonde conduce una es
túpida incredulidad. 

Salamanca y Octubre 16 de i 8 4 4 - = j ^ / ' ' M a 
riano Cuevas. 
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P R O G R A M A Y C U A D E R N O R A Z O N A D O 

de enseñanza del Dr. 

D . L A Z A R O ALONSO P I N T O , 
Catedrático en propiedad de la del primer 

año de Instituciones Teológicas, S.0 de 
Teología. 

Corresponden á este Curso dos asignatU' 
ras: Instituciones por la mañana, é Histo~ 
ría Eclesiástica por la tarde. 

A R A la i . a asignatura me ha parecido suma
mente útil al aprovechamiento de ios discípulos 
( que , como se sabe, es el objeto principal que 
debe proponerse el catedrático) señalar por autor 
de testo el compendio de Bert i compuesto por ei 
P . G e r ó n i m o Buzio : obra que , ademas de ser 
muy á propósito para adquirir en breve tiempo 
los conocimientos mas indispensables en esta cien
cia ; reúne las cualidades de precisión y claridad, 
y abraza por otra parte, aunque en compendio, 
lo mas selecto de la nunca bien ponderada obra 
del erudito y esclarecido P . Bcrt i ; cuya lectura, 
juntamente con la de las obras de S. Agust ín y 
Sto. T o m á s , recomendaré constantemente á mis 
discípulos . 



E l prlmdr tomo de dicho compendio trata de 
la existencia de Dios y de todos sus atributos; del 
misterio de la Sina. Trinidad : de los Angeles : de 
la creación del mundo y de la del primer hombre. 
Cuyas escelentes materias enseñaré según el m é 
todo siguiente = 

I>cspues de unas ligeras, aunque suficientes, 
nociones para que los cursantes aprendan á d i s 
tinguir entre el dogma , la proposic ión teológica , 
y las opiniones, inculcándoles en seguida aquella 
célebre máxima de S. Agust ín : " in necessariis 
unitas , in dubiis libertas , et in ó m n i b u s chari— 
t a s : " se procederá inmediatamente á demostrar
les; la existencia de Dros con razones tan claras y 
tan palpables, que hasta el mas estúpido ateo se 
•vea en la precisión de decir con el Salmista ^Coe-
lí enarrant gloriam Dei & c . " de consiguiente, me 
abstendré de aducir razones que puedan estar es
puestas á conlrorersia , eomo por ejemplo, la que 
presenta el autor tomada de la idea innata de 

3}*$s,|istjhui uj «luido b ¿i) r .?4B3 91 o mu r ano ) 
Como consecuencia necesaria de dichas de 

mos Ir aciones se les hará ver á los cursantes, que, 
siendo las tales demostraciones obra de un fácil 
y sencillo discurso, no se puede dar ignorancia 
invencible de la existencia de Dios ; y que de 
consiguiente no ha habido , ni podido haber atéo 
ninguno t e ó r i c o , ó de entendimiento j sino que 
todos son p r á c t i c o s , ó de c o r a z ó n ; COH el que 
ú n i c a m e n t e dicen " N o n est D e u s , " 

Igualmente , después de haberles señalado la 
causa , origen y progresos del Polyteismo, se les 
demostrará que de la existencia del E n t e s u m a -
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mente perfecto fluyen necesariamente la de su 
unidad , su simplicidad , su eternidad y la de to 
dos sus atributos ó perfecciones infinitas. Porque 
en efecto, sí según aquel célebre dicho : ^ Deura 
non negans , confiletur ct providnm ^ por la mis
ma razón el que admita la existencia de aquél , se 
\ e en la necesidad de atribuirle en sumo grado 
todas las perfecciones ; y de consiguiente separar 
de él toda imperfección y por lo mismo todo l í 
mite á sus infinitas perfecciones. 

Cuando se trate de la ciencia y de la vo lun
tad de Dios , se procurará cuidadosamente sepa
rar el dogma de las opiniones de escuela , espli— 
cando brevemente éstas ; absteniéndose al mismo 
tiempo de hablar de aquellas, que lejos de traer 
alguna utilidad, sirven por el contrario para obs
curecer mas y mas el dogma. Pero hablando , ó 
tratándose de opiniones, no pienso seguir el d ic 
tamen de aquellos profesores, que queriendo afec
tar cierta neutralidad ó indiferencia acerca de ellas, 
parece loman escrúpulo , digámoslo asi, de m a n i 
festar la suya por no preocupar, sin duda, el en 
tendimiento de sus alumnos. No por cierto ; por 
el contrario mas bien juzgo un deber el s e ñ a l a r 
les la que en mi concepto se acerca mas á la cer
teza , cuando ésta no se puede alcanzar; máxime 
si aquella es mas conforme á la doctrina de San 
A g u s t í n y Santo T o m á s . 

Este mismo plan seguiré en la enseñanza del 
alt ís imo é incomprensible misterio de la S a n t í s i 
ma Trinidad. Asi que , después de haber espli— 
cado las principales heregías que han combatido 
este luislerio, se probará por la sagrada E s c r i t u -
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ra y Tradic ión la flislincion real de las tres D i v í -
uas Personas , y su consubí lancial idad : en segui
da se aclarará la doctrina de los P P . que escri— 
Lieron antes de la celebración del concilio de N i -
cea , y tratando de la voz Ornousion, se dirá 
quienes fueron los que la sostuvieron , y quienes 
por el contrario la impugnaron ócc. Después se 
hablará de las procesiones y relaciones y de lo 
demás de que hace menc ión el autor. 

Siendo muy poco lo que nos dicen las sagra-* 
das Letras iacerca de los Angeles, seré yo también 
muy parco en hablar de ellos, l imi tándome á Id 
que se sabe de cierto, y descartándome de lo du-* 
doso y opinable. Y omitiendo también varias 
cuestiones de la creación del mundo, de la espi-̂ -
ritualidad é inmortalidad de nuestra alma , por 
pertenecer mas bien á la Filosofía que á la Teo-* 
logia , hablaré solamente de la creación del prí-» 
mér hombre , y de los dones y gracias de que en 
su primitivo estado fué adornado por el Supre-* 
mo Hacedor, 

Por ú l t i m o , después de haber esplicado todos 
los estados que los teólogos distinguen en el hom
bre , y tratado de la posibilidad, ó imposibilidad 
del llamado de naturaleza p u r a , se demostrará 
(si alcanza el tiempo) la existencia , propagación, 
modo de propagarse, la esencia y penas del peca* 
do original, á fin de que en el curso próximo ve
nidero se pueda dar principio á la enseñanza por 
el libro de Grat ia l ) . N . J . 

Mas por lo que hace á la 2.a asignatura, ó de 
la larde , en la que según las órdenes vigentes so 
han de dar lecciones de Historia Eclesiást ica ; di-» 
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re breveraenle : que la cortedacl del medio curso 
y la multitud de materias, que abraza dicha as ig
natura , me han impulsado á señalar por testo el 
trev iar io de B e r l i ; el que p o r o t r a parle reúne 
las cualidades de historia esacta , metódica é im— 
parcial y adornada de u n a juiciosa crítica ; que 
procuraré inspirar á mis d i sc ípu los , aconse jándo
les eviten dos escollos peligrosos : el de la nimia 
credulidad que todo lo admite sin reflexión ni 
examen ; y el de una crítica demasiado severa é 
impía que todo lo niega , ó de todo duda. E l 
M i é t o d o de enseñanza será el mismo que dicho 
autor sigue. 

Salamanca 20 de Octubre de 181^^,= Dr» 
Xázaro Alonso Finio. 
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11 ^ÜDÍÍJÍÜJÜÍA 
que para el desempeño de la Substitu' 
cíon de 2.° año de Instituciones Tedió' 
gicas¿ 3.° de la facultad^ lie creído adop
tar en el próximo Curso de 1844 en 45, 

el siguiente. 

| N la hora y media de enseñanza por la raa-
íiana se tratará de los Sacramentos en general y 
en particular hasta donde pueda alcanzarse , t o 
mando para testo por su claridad y precisión las 
instituciones de Juenio , siguiendo la doctrina de 
Santo T o m á s y San Agust ín , y para ampliar y 
profundizar las materias se consultarán otros teó
logos de nota como Renato Jacinto Drowen y la 
obra lata de Berti , dejando al arbitrio de los 
alumnos manejar éstos ú o íros autores de sana 
T e o l o g í a , después del testo de. asignatura que se 
Ies exigirá de memoria al pie de la letra , á lo' 
menos las autoridades de sagrada Escriptura y 
S S . P P . 
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M E T O D O . 

L a enseñanza comenzará cáela dia, después de 
anolar las fallas y lomar la conferencia, por una 
breve recapilolacion de la del auier lor , cont i 
nuando la esplicacion de la del dia con la conve
niente latitud , y permitiendo luego á los a l u m 
nos las reflexiones y réplicas que les ocurran pa
ra su completa inteligencia y salir de dudas. Des
pués del primér mes se harán preguntas sueltas 
sobre lo pasado , y un dia á la semana un repaso 
ó conferencia acerca de un punto determinado 
sobre el que uno de los alumnos deberá formar 
una disertación esplanándole con la latitud con
veniente , y otro ó dos hacerle re í l ex iones , todo 
en materia y castellano escepio las autoridades de 
sagrada Escr iptura , Concilios, y Padres que unos 
y otros las tomarán de memoria en latin , cuyo 
verdadero sentido se procurará lijar. 

T a l es el plan de enseñanza que seguiré y del 
qiue me he servido en cursos anteriores con c o 
nocida ventaja de los estudiantes. 

Salamanca y Octubre i 5 de i 8 4 4 ' = ^ « 
Francisco ylntonio González* 
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P R O G R A M A 

D E L T E R C É R A Ñ O D E I N S T I T U C I O N E S , 

C U J R T O D E T E O L O G I A . 

-non 

-2:Í 
B O P O N D R E por autor de testo las institu

ciones teológicas del Juenin : las cuales por su 
claridad y precisión se adaptan á la capacidad de 
los alumnos, y con ellas han aprovechado cuanto 
es de desear , y siguiendo el orden del autor , y 
consultando á Santo T o m á s , y á sos mas célebres 
espositores , como TJil luart, Silvio, G o l l i y otros 
haré solamente las modificaciones, que exige la 
diversidad de las materias, que han de tratarse 
en este curso. 

Comenzaré , pues, dando á mis disc/pulos una 
idea general sobre la importancia de las que han 
de ocuparnos, sus bases, pruebas, enlace y c o 
nex ión con todos los demás que forman el objeto 
de la sagrada Teolog ía en los tratados, que com
prende el autor en los tomos 5 . ° y 6 . ° 

Observaré la mas escrupulosa imparcialidad 
respecto á las diversas opiniones, presentando lo 
cierto romo verdadero, lo probable como tal, v lo 
dudoso como opinable, sin querer obligar se adop
te como verdad lo que solamente es op in ión . Y 
el mismo orden tendré en U recomendación de 
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los Padres y Doctores de la Iglesia , evitando los 
estremos de los hereges por una parte , y de los 
ignorantes por otra , pues aquellos desprecian su 
autoridad, y éstos la veneran demasiado. 

Siendo tan útil y necesaria la conferencia, y 
controversia para entender con mas claridad lo 
que se ensena, dispondré haya frecuentemente 
entre los discípulos conclusiones acerca de las j n a -
terias esplicadas , que defenderán alternativamen
te, arguyendo los demás en forma si logíst ica. E s 
te ejercicio será todo en latin , propon iéndome 
con ésto varias ventajas, como son , que no se 
acabe de olvidar el idioma latino , porque en la 
facultad de Teo log ía es casi imposible esplicarse 
en lengua vulgar con toda la propiedad que es de 
desear, por la abundancia de términos técnicos . 
E s necesario por otra parte , á pesar de todo 
cuanto se diga , que la lengua latina es de abso
luta necesidad en esta ciencia , pues no habiendo 
autor alguno que haya escrito en castellano, ó 
hay que tener conocimiento de dicha lengua , ó 
hay que abandonar esta importante profesión. 
De este trabajo se seguirán sin duda muchas uti
lidades como son entre otras acostumbrarse los 
discípulos á componer disertaciones, discurrir y 
producirse con espedicion cuando hayan de tener 
ejercicios p ú b l i c o s ; siendo muy c o m ú n hallar j ó 
venes bastante instruidos, á quienes embaraza en 
los ejercicios académicos la mas leve objeccion, 
que se les haga por no estar acostumbrados á es
ta clase de ejercicios. 

Y E l estudio de la Teo log ía es preciso hacerlo 
con mucha profundidad y discreccion pues que 
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depende de él el cotiocitniento de la ley de Dios, 
de los preceptos de su Iglesia , y de todo lo que 
es preciso para conseguir la salvación. 

Finalmente , la constancia en la asistencia, la 
misma en las esplicaciones , preguntas y respues
tas á las objecciones es la que y con la que pue 
den cojerse los mejores frutos en los alumnos pu-
diendo todos aprovechar, cada cual en proporción 
de sus talentos y apl icación. 

Este es el método de enseñanza que he adop
tado para el próximo curso de i 8 4 4 e" i 8 4 5 ; 
éstas las razones para preferirle á cualquiera otro, 
y éstas las utilidades que presumo se han de seguir 
de él , esperando de este modo poder cumplir con 
la obl igación que me impone la confianza que 
tanto el Claustro de la facultad como el G o b i e r 
no de S. M . ( Q. D . G . ) me dispensan al encar
garme la Sust i tuc ión de la cátedra de cuarto a ñ o 
de Teología de esta Universidad literaria. 

Salamanca i 5 de Noviembre de i 8 4 4 « = 
Juan Méndez, 
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PROGRAMA 
B E E § C M T U M A § A € M A P A 

Y MÉTODO DE ENSEÑANZA 
TARA EL CURSO DE 1844 EN 45. 

\ E s c r i l a r a sagrada es la palabra de Dios es 
tr i la . Dios para instruir á los hombres en la cien
cia de su salvación , Ies habló desde los primeros 
siglos por boca de los Patriarcas y de los Profe
tas ; y cuando llegó la plenitud de los tiempos, 
les habló por boca de su mismo Hijo. Pero a u n 
que la palabra de Dios escrita cuenta muchos 
años de antigüedad , no se remonta sin embargo 
hasta los primeros siglos. Desde nuestro padre 
Adam basta el Legislador del pueblo de Dios, 
nada sabemos que se escribiese, y las verdades 
que Dios reveló en aquellos dos mil v quinientos 
años , se conservaron por tradición de los padres 
á los hijos. L a Escritura sagrada principió en 
tiempo d e M o y s é s , y en los mil y quinientos años 
que mediaron desde entonces hasta la venida de 
Jesucristo se escribió todo el antiguo Testamen
to ; pero aun en este tiempo quedaron sin escr i 
bir muchas verdades reveladas, que se conserva
ron por tradición. Jesucristo en el discurso de 
tres años enseñó por sí mismo á los hombres, pe
ro no se sabe que escribiese sino una sola vea 

s 



cuando le presentaron la muger adúltera , y eso 
lo hizo en la tierra con su Divino dedo sin que 
hasta ahora se haya sabido qué fué lo que escribió . 

L o s Apósto les y Evangelistas inspirados tam
bién divinamente escribieron el Testamento n u e 
vo , y aunque en él nos digeron mucho d é l o que 
enseno y obró Jesucristo, dejaron tanto sin d e 
c i r , que San J u a n concluye su Evangelio advir— 
tiendo, u que si se hubiesen de escribir cada una 
de las cosas que hizo J e s ú s , le parecía que no ca
brían los libros en el mundo/ ' 

E l antiguo Testamento consta de cuarenta y 
cinco libros ; el nuevo consta de veinte y siete. E l 
primero contiene lo que nos reveló Dios por los 
Patriarcas y Profetas ; el segundo io que nos en
señó por su Sant í s imo Hijo. Estos santos libros 
son los que llamamos sagradas Escri turas . 

Para esplicar, pues, esta sagrada doctrina la 
mas necesaria y provechosa á los hombres, y c u 
ya observancia en cuanto debemos creer-y obrar 
constituye la eterna felicidad , nos valdremos del 
aparato bíbl ico del P . Bernardo L a m y , esplican-
do en los treinta primeros días del curso los diez 
y siete capítulos de su libro segundo, y se conti
nuará sucesivamente hasta el fin la enseñanza por 
el sagrado testo. Sin detenernos en mas prolegó
menos, aparatos, ó cuestiones bíblicas se in ter 
pretarán dos ó tres capí tulos en cada lección • y 
dando principio por el Evangelio de San Mateo, 
conci l iándole con los demás Evangelistas, conti-
miaremos con los hechos de los A p ó s t o l e s , las 
epístolas de San P a b l o , el apocalypsis, y los sa l 
mos , si hubiere í íeropo. Conforme fueren ocu— 
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rriendo , se esplícarán las dificultades c r o n o l ó g i 
cas, geográficas y críticas , los helenismos, hebra
ísmos y cuestiones b í b l i c a s , sin apartarnos en lo 
mas m í n i m o del sentido que enseña nuestra s a n 
ta madre la Iglesia, los santos Padres y piadosos 
Intérpretes , todo con arreglo a lo dispuesto en el 
plan de estudios de 1824. 

U n dia en cada semana se ocuparán los d i s 
c ípulos en hacer disertaciones sobre las materias 
que se han esplicado en ella , ó en conciliar anti-
lógias según el sentido de los santos Padres y E s -
positores , para hacer constar que en las santas 
Escrituras no hay absurdo, ni repugnancia algu
na , y este estudio práctico facilitará en parte á 
los alumnos conocimientos progresivos de esta 
ciencia tan ardua y dif íc i l , si bien tan saludable 
y necesaria. Para ampliar las esplicaciones c o n 
sultaremos con la mayor aplicación al T i r i n o , 
Calmet y otros. 

Salamanca y Tsoviembre 5 de 1844• — 
Carlos Hernández Baena. 





= § 0 7 = 

[AS ins l i tuc íones t eo lóg icas , compuestas para 
el uso del Seminario de León , servirán como en 
los aí íos literarios anteriores también en el pre 
sente , de libro de testo en esta cátedra. 

Tomando la esplicacion donde quedó el ano 
pasado , se comenzará por el tratado del S a c r a 
mento del Orden , siguiendo con el del Matrimo
nio. Esplicados estos medios de virtud , v como 
canales de la gracia , entramos ya en la materia 
propiamente m o r a l , con el tratado de actos h u 
manos ; condiciones que los hacen proporcionados 
al fin á que deben ir dirigidos , leyes en general 
y en particular á que deben arreglarse, naturale
za é índole de la virtud crist iana, descendiendo 
Juego á considerarla , según la divis ión general
mente recibida de virtudes cardinales ; donde se 
trata muy particularmente de la justicia , y de
recho por donde se juzga del valor, y legitimidad 
de los contratos. No es ocioso tampoco el ú l t imo 
tratado de pecados y vicios. 

E l maestro que desea una razonable dirección 
de sus d i s c í p u l o s , examinando primero el estado 
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de su instrnccioTi, y su haLílidad ó aptitud en 
aplicar los principios ya adquiridos, debe procu
rar que usen del libro de testo en términos , que 
con discernimiento hagan su jas las ideas del l i 
bro , meditando si vienen del origen que les atri
buye , sea éste la palabra divina ó la razón h u 
mana. Cuando con certidumbre, y sin género 
de duda sentare sobre ésto un juicio firme, y es
table, naturalmente lo calificará de dogma, ó cos
tumbre necesaria, que ninguna autoridad puede 
a l terar , complac iéndose asi en contemplar con 
fundamenlo las decisiones de la Iglesia Si la m a 
teria de que se trata , aunque no esencial á las 
costumbres , es muy conducente á su conserva
ción , notará que á veces ha variado , y procura 
eiaminar las circunstancias en que se verificó 
la variación, y qué efectos produjo ; de esta suer-
.te se forma la prudencia , no para el uso de los 
particulares , que nada de lo establecido para el 
buen régimen de una sociedad deben allerar , y 
menos en la Iglesia de Jesucristo. No dejarán de 
ocurrírsele otras observaciones utilisimas , relati
vas á la materia sobre que recae la variación. 

Que el catedrático examine el proceder m e 
tódico de sus discípulos , ó por preguntas, ó en
cargándoles que estiendan sobre algún otro p u n 
to algún breve discurso , para que determinen y 
figen mas las ideas , ésto es accidental; y depen
diendo , como al principio se i n s i n u ó , del estado 
de instrucción , y aptitud en que se encuentran, 
dispondrá lo que su prudencia le dictáre. = i)/1, 
Miguel Marcos. 
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que para el desempeño de la Sustitu
ción de Teología Pastoral, 5.° y 0.° 
de la facultad , he creído adoptar en 

el próximo Curso de 1844 en 4 5 , 
es el siguiente. 

i N C A R G A D O hace tres anos de esplicar Teo
logía Pastoral en el 5 . ° y 6 . ° por la tarde de la 
misma facultad pronto l legué á conocer que los 
j ó v e n e s , que anunciando vocación al estado ecle
s iást ico siguen ,1a c a r r e r a , oyen con interés y 
agrado lo perteneciente á la indicada asignatura 
( n o obstante que al principio los desviaba como 
cosa nueva en el nombre ) porque tralándose en 
ella de los importantes deberes del P á r r o c o , n a 
da puede llamar mas la atención de los alumnos 
que aspiran á este cargo , si han de d e s e m p e ñ a r 
le con exactitud y dignidad. Por esta razón ni el 
maestro Ilegaria á estar seguro de su exactitud, 
ni los disc ípulos quedarían satisfechos si al hacer 
la esplicacion de cualquiera de las muchas mate
rias que comprende , no se ampliasen como c o 
rresponde hasta entender bien las doctrinas mas 
Titiles, y que pueden ser aplicables á todas las 
circunstancias en que ha de hallarse el Parro— 
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co en el ejercicio de sus funciones pastorales. 
Para esta enseñanza , pues , se tomarán para 

testo las instituciones de T o m á s Lechleilner, ma
nejando para su completa inteligencia , esplana-
cion de sus doctrinas, el tratado de San G r e g o 
rio de " C u r a pastoral! ^ á Solo de u vita Sacer
dot isa y otros autores que han tratado con es
mero de los deberes y obligaciones de los P á r r o 
cos , como el Catecismo del Concilio de Trento, 
nuestro español M a r í n por estar acomodado á las 
prácticas religiosas del país , sin perder de vista 
el Ri tual Romano con los apéndices de Toledo, 
teniendo cuidado particular de hacer ver á los 
alumnos lo que disponen las leyes y Reales ó r d e 
nes vigentes del Reino acerca del Matrimonio , y 
los Concordatos sobre provisión y obtención de 
beneficios eclesiást icos. Con esle m é t o d o be e s -
perimentado ventajas. 

Salamanca y Octubre i 5 de i844'=:;^/*« 
Francisco ylntonio González. 

- T B l l i q f f ! 
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PROGRAMA DE EISSEÑAJSZA DE 

A doctrina revelada en las Escrituras santas, 
tan necesaria y provechosa á todo hombre, pue
blo , y nación , sen'a inúti l , é inaccesible sin el 
conocimiento de la Lengua Hebrea ; en ésta fué 
Dios servido revelar á los hombres los libros sa-^ 
grados , de que se compone su testamento a n t i 
guo , porque es constante que solo á los hebreos 
se confiaron los divinos oráculos . Es to basta pa
ra conocer la importancia de este estudio, que 
puede llamarse Llave de las santas Escrituras $ 
pues aunque es verdad que estos oráculos se h a 
llan ya traducidos en muchas versiones de todas 
las lenguas , y aun de un modo infalible en la 
"Vulgata , es igualmente cierto que los libros o r i 
ginales tienen dentro de s í una luz primaria, que 
no puede comunicarse con igual claridad á las 
traducciones. 

Si és las hicieran inút i l el estudio de la L e n 
gua Hebrea , en vano se edificarian Colegios t r i 
l ingües , en vano mandarian los Concilios es tu
diar las lenguas, y señalar premios á los aprove
chados en esle estudio , y en vano mandarla la 
Iglesia corregir la divina Escr i tura , cada v cuan
do fuese menester, á la verdad hebraica en el vie-



jo teslamenlo , y á la verdad griega en el nuevo. 
¿ Y qué responderíamos á los refraclarios , que 
maliciosamente niegan la conformidad de la V u l -
gata con los originales ? 

Sacrilegio, llama Melanclon, al poco aprecio 
de las lenguas, como que puede causar la ruina 
de la Re l ig ión , conservada y propagada en otro 
tiempo á beneficio de la Lengua santa ; y aunque 
no deba estimarse en mucho el testimonio de es 
te borceguí de Alemania , tampoco debe despre
ciarse la razón en que lo funda : y á la verdad, 
si para esplicar los escritos griegos ó latinos es 
necesario el conocimiento de la gramática respec
tiva , ¿ por qué no ha de ser necesario el de la 
Hebrea para entender los libros del viejo testa
mento , que fueron escritos primeramente en e s 
ta lengua, y conservan en ella toda su autoridad 
de autént icos y divinos en todo lo que no han si
do viciados por descuido de los copiantes ? 

A tan incontestable utilidad debe añadirse 
que no es un estudio de mucho tiempo , ni de 
mucho trabajo , en el supuesto de que no se tra^-
ta de hacer composiciones hebreas, sino de enten
der las que se encuentran ya hechas por los es-r 
critores sagrados ; en un curso escolar, con m e 
diana aplicación , pueden adquirirse los conoci
mientos suficientes para consultar los diccionarios, 
y perfeccionarse después sin necesidad de la viva 
voz del maestro. 

E n el siglo V I I . los Masorctas hicieron á la 
Rel ig ión un beneficio imponderable, dando la ú l 
tima perfección al método de espresar con p u n 
tos las letras vocales, que hasta su tiempo solo 
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se satian por Iradiriot) , como en las demás l e n 
guas del Oriente. Bien se deja conocer que eslos 
sabios perpeluaron tan importante tradición , la 
cual , sin este trabajo, hubiera venido á perderse 
enteramente , y que previnieron para lo sucesivo 
las alteraciones del sagrado testo, ya que no p u 
diesen impedir las anteriores; mas de este bene
ficio resultó que la e t imología sea la parte mas 
embarazosa de esta gramática , porque son m u -
cbas las vocales, y no pocas las mutaciones que 
padecen , bien que aun esta dificultad desaparece 
casi enteramente á presencia de la gramática He
brea de D . J o s é Pasino ; su escelente método la 
hace preferible á cuantas se han escrito en los 
ocho siglos que hace apareció la primera; porque 
en medio de la remotís ima ant igüedad de la L e n 
gua Hebrea, no se vieron gramáticas de esta len
gua hasta el siglo X I . 

D e b e , pues, servir de testo para esta ense
ñanza la enunciada gramática del Pasino , y se
guiré constantemente el orden en ella establecido. 

Salamanca 18 de Octubre de iB^/t.. = : Drt 
Clemente Moraleda. 
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P R O G R A M A Y 3IETODO RAZONADO. 

0 ) I E N D O indispensatle para aprender una len
gua muerta como la Griega conocer 1.0 lo que se 
llama accidentes gramaticales de las palabras, y 
2.0 el uso que de ellos se hace en la lengua h a 
blada ó escrita, preciso es que la gramática grie
ga tenga dos partes esenciales la E t i m o l o g í a y la 
Sintaxis que deben estudiarse antes de comenzar 
á traducir. 

Mas como los caracteres griegos son 
diferentes de los vulgares hay que c o 
menzar aprendiendo á leer, Ib cual se 
consigue en pocos dias. E n cuanto á la 
pronunciac ión de algunas letras sobre que 
no están acordes los helenistas , adopta
ré la tradicional de esta escuela que es 
con corta diferencia la marcada por E r a s -
mo, la cual á mas de parecer la mas ve
ros ímil se halla mas generalmente admi
tida en Europa . Se harán algunas o b -
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servacíones sobre el cambio recíproco de 
las letras de un nilsino ó r g a n o , sobre 
los dipiougos, acentos, aspiraciones &c. 

Declinaciones. Se estudiará primero 
el art ículo , que es el tipo de casi todas 
las de los nombres que se aprenderán fá
cilmente reduciéndolas á é l , y notando 
la correspondencia con las latinas. P a 
ra facilitar el estudio de las contractas, 

^ se presentarán á la vista las diversas 
5:; combinaciones de vocales que solian con-
& traer los griegos para evitar el Matas que 
o* resulta del concurso de muchas vocales. 

Los adjetivos se decl inarán por los c o 
rrespondientes sustantivos, haciendo no
tar cuantas terminaciones pueden admi
tir y c ó m o se elevan á los grados c o m 
parativo y superlativo. E l estudio de los 
pronombres mas usados completará el de 
las declinaciones griegas. 

Q [ Conjugaciones. Son lo mas embara— 
t"* zoso de la E t i m o l o g í a . Deben estudiar-
O se por el método que llaman horizontal, 
m por tiempos mas bien que por modos. 

L a habilidad del maestro consiste en sim
plificar este estudio enojoso haciendo no-
lar la terminación dominante en cada 

,3 modo de la voz activa , y las dos tínicas 
que dejando á un lado la anomal ía de 

jg los dos Aoristos pasivos se hallan en p a 
cí" siva , y media. Aprendida asi la conju-
^ gacion del verbo barytono está vencida 

la mayor parte de la dificultad. Porque 
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las contracciones tle los verbos c i r c u n 
flejos son casi idénticas con las de los 
nombres , y los verbos anómalos t e r m i 
nados en M I tienen pocos tiempos y é s 
tos semejantes á dos de la pasiva de los 
barytonos. 

L a letra característica de los verbos 
griegos , el aumento que reciben ciertos 
tiempos, la derivación de éstos , los cam
bios que sufre la sí laba penúlt ima prin
cipalmente en el Aoristo segundo, la re
dupl icación &c. merecen una atención 
muy particular para aprender el meca
nismo de la conjugación griega. 

E l estudio de la Sintaxis Griega de
be reducirse desde luego á lo mas p r e 
ciso para poder comenzar á traducir, 
que es el objeto de las reglas minucio
sas de la gramática . Por de pronto s o 
lo daré á conocer á mis disc ípulos aque
llas particularidades que separan la S i n 
taxis Griega de la latina. Los verbos que 
rigen genitivo, los genitivos llamados 
absolutos, la concordancia ó mas bien 
discordancia de los nombres neutros de 
plural con verbos de singular &c. ócc. 
son las cosas que por su singularidad 
necesitan conocer los disc ípulos para co-

X menzar á traducir. 
Se aprenderán las reglas por la g r a -

& máiica griega de R o m á n que servirá de 
testo, y para su ampliación usaré la 

^ nueva gramática griega de D . A , B e r g -
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lies de las Casas impresa en Barcelona 
en 1 8 3 3 , la de Clenardo , la de G h d e -
au , la de Zamora, y el apreciaLle com
pendio del P . Pel isco, &c. 

Para comenzar á traducir servirán 
los opúsculos griegos del mismo Pelisco 
con su análisis gramatical , la tabla de 
Cebes, la ciropedia de X e n o í b n l e ; &c. 
Puede manejarse el diccionario de Scre-= 
veljo. 

N O T A , Los que estudien segundo cur^o se 
enterarán mas á fondo de la Sintaxis, de los idio
tismos y de los dialectos. E l Herodoto , el H o 
mero v el P índaro serán los autores griegos que 
hayan de traducirse , y al paso se estudiará la 
prosodia y se ensenará la medición de los versos. 

Salamanca y Octubre 9 de i 8 4 4 - = ü r , 
Miguel García Cuasia. 
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I S C U R S O leído ante la Univer
sidad literaria de Salamanca , en me
dio de la numerosa y lucida concu
rrencia de lo mas notable de esta Ciu
dad , en la apertura del Colegio de 
Prácticos del Arte de curar por el Dr. 
D. JUAN GONZÁLEZ GIMÉNEZ, del Gre
mio y Claustro de la misma, Cate
drático de Patología Especial y Obs-
tectricia y Doctor en Medicina y C i 
rugía en la facultad de Madrid. 
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D, E D I C A D O , ILMO. SEÑOR , á el ejerci
cio de mí profesión honrosa , y acostumbra
do únicamente á aquel estilo claro , sencillo 
y lógico que ecsige la enseñanza de las cien-
cias, será difícil que n i la genial veliémen-
cia ton que ordinariamente salen mis pala-* 
bras, baste para pronunciar un discurso ora
torio digno de las circunstancias y acomoda-i
do á la novedad é importancia de este acto. 
No est ra fiéis pues, Señores, que yo necesi
te toda vuestra indulgencia y que encareció 
da mente os la pida , con la confianza de al* 
canzarla, si á las dificultades anteriores, os 
digo, que se ba añadido la premura del tiem
po. Porque ¿cómo ordenar con tanta prcci-
pitacion las ideas sobre un asunto que tan
tos afanes ba costado á la madre Universi
dad , tantos sinsabores á la población entera 
en el trascurso de un año , que bien puede 
decirse, que apenas hemos podido recobrar
nos del trastorno que en nosotros produjera 
el temor de ver desmembrado completamen
te el estudio de la Medicina de este famoso 
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cuerpo literario, de este coloso entre los mo
numentos del saber humano? En vano se la 
Mamaria Universidad entonces. 

Pero la munificencia de nuestra Reina, 
escitada por la sensate'z de su actual Minis
terio de la gobernación, mandó por últ imo, 
que en esta Universidad, olvidada lastimosa
mente al lado de las de Sevilla, Valencia, Za
ragoza , Valladolid y Santiago en las cuales 
quedaba establecida la escuela llamada Co
legio " por el plan de estudios médicos de
cretado, cuando el Gobierno provisional, en 
40 de Octubre del año pasado de 1843, se 
establezca también la misma escuela, cuya 
inauguración celebramos en este solemne día. 
¿TSi cómo podia postergarse á otras esta cé 
lebre Universidad, aunque no tuviera para 
conservarse otros títulos, que sí los tiene muy 
valederes, que los recuerdos históricos? 

La enseñanza de la Medicina necesitaba 
de reforma : éste es un hecho acreditado con 
los repetidos proyectos y ensayos ejecutados 
hace yá muchos arios. Y por cierto que en 
ellos fué mas afortunada nuestra célebre U n i 
versidad , si se esceptúa , un tiempo, cuyos 
sucesos debieran ya contarse entre las t e r r i 
bles lecciones que nos dá la historia. 

Pero ¿será una verdad que en todas par
tes era " urjente la necesidad de reformar 



» los estudios médicos para ponerlos á el n i -
» vél de las ecsigencias de la época ? " De 
reforma en reforma hemos ido en estos ú l t i 
mos años, y forzoso es decirlo, la Universi
dad de Salamanca ha sentido el deterioro que 
en su edificio médico antiguo, pero bien sen
tado todavía, ha sufrido por las pretendidas 
reformas. Escusado será decir, que no a lu
do ahora á el plan de Octubre. 

Esta Universidad educaba regularmente á 
sus alumnos médicos en los estudios filosófi
cos preliminares: les hacia estudiar como á 
los demás cursantes tres años de filosofía, en 
los cuales se les enseñaban las matemáticas 
elementales, la lógica y gramática general, 
la física , los elementos de geografía en sus 
tres ramos y rudimentos de historia, la l i 
teratura principalmente española , y la r e l i 
gión y filosofía moral, distribuyendo estas 
diferentes asignaturas en los tres años de ins
tituciones filosóficas. De los alumnos de Me
dicina ecsigia todavía más : hacíales estudiar 
en el cuarto ano de filosofía la física esperi-
mental práctica y la química, y estaba muy 
satisfecha de que asi se ordenaría, porque es 
indudable que los que se preparan á el co
nocimiento de la física del cuerpo humano, 
deben adquirir ideas muy cabales y mas com
pletas qu<i Jos alumnos de otras profesiones de 
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la física inorgánica. Pero desgraciadamente se 
mandó , ( y cuidado que no imputo tamaña 
desgracia á persona alguna; fué efecto de las 
circunstancias), que los discípulos de Medi
cina pudieran matricularse en ella con los 
tres solos años de instituciones filosóficas, es
tudiando algo de química el mismo año que 
la anatomía, Cuando estos alumnos que or
dinariamente son tiernos de edad á el comen
zar la filosofía, habian de aprender la física, 
que les es tan necesaria, con alguna aten^ 
cion , juicio y esmero por razón de la edad, 
como ha acreditado la esperiencia , habiendo 
comparado los alumnos de uno y otro me'to-
do ; entonces precisamente . pasan á estudiar 
Medicina no solo con perjuicio de sus ade
lantamientos, sino hasta con ofensa del pudor 
del catedrático de anatomía y del disector á el 
tener que presentar á la vista de unos niños 
un cadáver desnudo. Queda pues sentado 
que la reforma en los estudios preliminares 
filosóficos de los alumnos de Medicina, á la 
cual ha estado sujeta la Universidad de or
den superior por algún tiempo, fue' poco me
ditada y perjudicial. Alguno pudiera decir 
que acaso un genio maléfico iba desde enton
ces criando y robusteciendo el gigante que 
después se proponía combatir. Esta Univer
sidad tenia y aun conserva una cátedra de 
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matemáticas sublimes y otra de astronomía 
con las cuales convidaba á los jóvenes dignos 
del título de estudiantes, á completar sus es
tudios filosóficos, pudiendo asistir á ellas si
multaneando con otras. Porque me parece 
cierto, ó por lo menos yo no me avergon
zaré de decirlo por ser cosa de los antiguos 
que en el estudio de la astronomía no debe 
ser peregrino el doctor en ciencias médicas, 
ya que lo fuera el médico: y es claro que 
sin el conocimiento de algunos ramos de ma
temáticas sublimes no pueda aprenderse ni 
medianamente la astronomía. A propósito ci
taré la inscripción que se lee en la lápida, 
que todavía se conserva á pesár de la i n j u 
ria de los tiempos sobre la portada de la cá
tedra n.0 5. porque entiendo que lo puedo 
hacer sin fallar á el art.0 ^5 del nuevo plan, 
y dice : 

t> M E D I CIÑA E SERVATRICP 
» Corpora ut animae inbabitent^ 
» suavius , el vita tol periculis" 
» obnoxia constet, Senatus consu " 
» lu i t Pbilosophiae et Astronomiae." 

INo fué mas prudente y circunspecta, n i 
menos dañina otra reforma que se hizo en 
Jos estudios médicos, como no se quiera sal-



varia con el pretesto de igualar á los alum
nos de Medicina con los de jurisprudencia, 
concediendo á los primeros la facultad de gra
duarse de Bachiller a Claustro pleno, para 
lo cual se les dispensó un año de estudio de 
instituciones médicas, dejando tres solamen
te en vez de cuatro, que no eran muchos^ 
dispensando por otra parte un año de filoso
fía. Asi ha sucedido que con cinco años de 
Medicina y ocho de estudios universitarios 
en su totalidad, tienen muchos jóvenes con-r 
cluida la carrera á los diez y ocho años, á 
la edad precisamente en que acaso debieran 
comenzarla. Buena prueba de los perjuicios 
causados por tales reformas será el estado com
parativo de las censuras en los exámenes de 
revalidas que pueden fácilmente consultarse 
en los asientos de Medicina y Cirugía délos 
colegios y de las academias. 

t Y será que con el nuevo plan de es
tudios haya llegado la reforma apetecida ? Es 
indudable que ^ tanto la profesión de Medí-
» ciña, Cirugía y Farmacia, como la sociedad 
» entera reportarian ventajas positivas de un i -
» formar y perfeccionar la enseñanza de las 
» ciencias que los facultativos han de cono-
» cer para cumplir debidamente con su de-
» licado y trascendental ministerio " como 
se dice en el decreto de planificación. Pero 



no es tan cierto que hubieran de resultar 
iguales ventajas de ^ igualar, en lo posible, 
» las clases de facultativos ni de estender la 
» enseñanza" como se dice también en cita
do decreto. ¿Es por ventura legal y equita
tivamente posible condecorar á un médico, 
que quizá no tiene en sus diez años de prác
tica mas me'ritos que una reprensible r u t i 
na , con el título de Doctor en ciencias m»e'-
dicas presentando una memoria, sobre un 
punto de Ci rug ía , memoria en la cual es 
posible y aun verosímil que no haya emplea
do mas trabajo que el de poner su firma? 
¿ Y un Doctor en Medicina quedaria de es
te modo dignamente igualado con el Licen
ciado, y con el simple médico, exigiéndole 
la presentación de la misma memoria por el 
art.0 50 del plan sin diferencia alguna ? Pe
ro esta medida fué sin duda un ardíz par
lamentario, como otras muchas de que no he
mos querido hablar. Unifórmese y perfecció
nese la enseñanza de las ciencias médicas, y 
de esta perfección y \miformidad resultará á 
debido tiempo la que sea posible en las cla
ses de facultativos, que actualmente no se 
puede plantear sin relajar y ofender á los 
unos, ó elevar ridiculamente á los otros, con
firiéndoles un mismo título. ¿Wi por qué ha 
de darse tal importancia al pensamiento de 
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igualar estas clases, aun en el caso de que 
fuera posible realizarle ? Pues qué ¿ nó es
tamos viendo á cada paso la enorme diferen
cia que la sociedad establece entre profesores 
de igual título ? Convencido como lo estoj' 
de que la Medicina y la Cirugía, sí bien son 
idénticas en su estudio, no son inseparables 
en la práctica , á pesar de haberse estableci
do lo contrario en un solemne documento, 
cual lo es el reglamento de i 8 á 7 , porque 
asi lo demuestra la razón , lo ha acreditado 
la esperiencia de todos los tiempos y recien
temente la de los anos transcurridos desde 
aquella e'poca ; no puedo llegar á compren
der cómo ha de dejar de haber jamas médi
cos puros y médicos operadores, ó sea médi 
cos y cirujanos. Y en cuanto á lo de u es
tender la enseñanza^ de que habla el cita
do decreto , sería una fatalidad que se esten
diera mas , cuando de tal manera se vá au-
inentantlo el número de facultativos, que con 
razón pudiera aplicárseles, lo que aquel ge
nio satírico dijo de la turba de legulellos, d i 
ciendo nosotros ahora : 
^ Félix ars phaebea , felix hac in arle peritus, 
» si dedita fuerit huic arti turba minor. " 

Mas no es mi ánimo sujetar á una rígi
da censura los artículos del pian , baste ha
ber hecho patente la parte flaca de sus ba-
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ses, que fueron proclamadas como fundamen
to de la reforma , porque no queremos que 
se nos tacht* de ingratos en el acto mismo 
de celebrar la concesión que se nos ha he
cho. Pero fuera mengua no rebatir lo que 
se estampó en el discurso preliminar á el de
creto del plan de estudios me'dicos, á saber: 
u Salamanca con todas sus antiguas glorias, 
» no es para sostener sobre sus hombros, n i 
» el peso de un colegio," 

Estas y ninguna otra fueron las razones 
que decidieron al Gobierno provisional á no 
dejar ni siquiera Colegio en la Universidad 
de Salamanca. Y aunque el actual Gobier
no la ha sacado de tanta humil lación, para 
rechazar la injuria , conviene recordar aquí 
lo que dejo dicho del buen orden y me'todo 
con que se enseñaba la Medicina en esta U n i 
versidad antes de que vinieran á trastornar
lo todo las mal entendidas reformas de que 
he hablado. Ahora podemos añadir que con 
las seis cátedras de filosofía que mantiene, cua
tro de ellas desempeñadas por doctores en Me-? 
dicina y las cinco de esta facultad con sus 
respectivos catedráticos y otra ademas que de» 
be resultar cesante, pudiera organizarse per
fectamente una escuela que fuera algo mas 
que Colegio de prácticos , si se estableciesen 
otras dos para la enseñanza de la Cirugía : y 
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tal vez pudieran darse mas esperanzas de que 
la Universidad de Salamanca llegara á poder 
sostener una facultad que las que en el pre
ámbulo del decreto se dan respecto de algu
na otra , con admiración de los que saben lo 
que pasa en todas y cada una de las U n i 
versidades. 

Cuando he didbo que en esta Univer
sidad puede organizarse fácilmente una es
cuela que sea algo mas que Colegio, no he 
olvidado que en las facultades se ponen vein
te asignaturas y veinte y dos catedráticos, 
mas también me he hecho cargo de que se 
puede y aun se debe prescindir del lujo con 
que está escrito el art. 8.° del plan que tra
ta de dichas asignaturas. Por de pronto d i 
ré , que yo no se' por qué se aumenta el nú
mero de aquellas poniendo aparte de la Pa
tología general y Clínica de Patología gene
ral , la Patología médica y la quirúrgica, de
biendo en mi entender considerarse la Pato
logía general solo como una introducción á 
la llamada especial entre nosotros, ni la de 
enfermedades de mugeres y niños, estable
ciendo por otro lado Clínicas particulares de 
estas enfermedades. La moral médica tam
poco necesita asignatura particular porque 
para aprenderla el médico, no ha menester 
mas que enseñarle en el estudio de la Medi-



= 2 3 3 = 

ciña legal y de la Clínica á hacer aplicacio
nes esactas y delicadas de las reglas de la mo
ral filosófica y cristiana y de las macsinias 
de la Religión Católica: con mas razón p u 
diera establecerse una cátedra de urbanidad 
y buen gusto, si ésto no se debiera apren
der también al estudiar la Medicina y aun 
antes de comenzarla , dos catedráticos podrian 
bastar para las dos Clínicas en vez de cuatro 
que se piden. De este modo resultarian eco
nomías con que recompensar la solicitud de 
los profesores laboriosos y los discípulos es
tudiando con mas método y sin el embrollo 
que causa la simultaneidad de conferencias, 
y la alternativa de lecciones y de catedráti
cos saldrian mas aprovechados en menos tiem
po. Porque ¿cómo será posible no advertir 
la incongruencia de ese espíritu enciclopédi
co, de esa erudición á la violeta que ahora 
mas que nunca cunde entre nosotros, cuan
do menos debiera ? ]No una vez sola hemos 
oído á muchachos educados en establecimien
tos de fama, que tenian pocos conocimien
tos mas que el de una basta cuanto estéril 
nomenclatura, y nos hemos condolido triste
mente. Las ciencias físicas , en mi concepto, 
pueden y deben dividirse lógicamente en par
te positiva , parte histórica , parte conjetural 
ó proyectista de ensanche y aumento, y par-

50 



te bibliográfica y viográfica: y siendo muy 
aplicable á la Medicina esta división, pudie
ra ensayarse y entonces se vería que podian 
suprimirse varias asignaturas que la nove
dad cacareará. 

De los Colegios por último y de la pro
fesión que ba de llevar el nombre de ^ p r á c 
ticos del arte de curar" es menester decir al
go , bacie'ndonos cargo de su institución, y 
de las miras que con ellos se ha pretendido 
llenar, 

Dicese que bajo la idea de que los fa
cultativos deben conocer á la vez la Medici^ 
na y Cirugía, la clase de prácticos en el ar
te de curar ^sobre no estar sancionadas por 
« la naturaleza las diferencias de hecho que 
» supone, envuelve en cierto modo un í b a -
» do de injusticia, con el cual no puede ave-
« nirse quien aprecia tanto los dias y la sa-
« lud del que tiene su morada en la mon-
» tafia , en una aldea , ó en una población 
» de corto vecindario, como del que la t ie-
» ne en las llanuras, en una ciudad ó en un 
» punto populoso,^ Y continúa ^ mas n i n -
» gun Gobierno de Europa se ha atrevido á 
» resolver este problema, sin duda porque 
*> hasta ahora no ha habido ninguna admi-
» nistracion, que fomentando la riqueza en 
» las pequeñas poblaciones igualmente que en 



» las grandes, las liaya puesto en disposición 
» de procurarse un facultativo de primer or-
» den, ó porque gracias á las costumbres tan-
y> to públicas como privadas de los montane-
» ses y aldeanos no necesitan de tanto saber, 
« y bastan para ellos facultativos con instruc-
» cion elemental.^ ::::: Por úl t imo se añade 
^ como sea ya que las circunstancias obligan 
» á establecer esta segunda cíase de faculta-
» tivos dedicados á la asistencia de los enfer-
» mos, reciba al menos una educación capaz 
» de garantir los intereses de la bumanidad 
» humilde, "t 

Aqui vemos á los Gobiernos obligados á 
establecer una segunda clase de facultativos, 
y confirmado por confesión del autor del pre
ámbulo del plan, el pensamiento mío, enun
ciado antes, porque los nombres de las cla
ses facultativas pueden cambiarse, y darles 
los que parezcan mas acomodados. Así pues, 
en vez, de Mediros y Cirujanos, acaso con-
vendria decir, facultativos de primera clase y 
facultativos de segunda clase. Pero en mi opi
nión quedaria resuelto el gran problema que 
n ingún Gobierno de Europa se ha atrevido 
á resolver trazando los círculos médicos , en 
que mas que una vez se ha pensado, y cu
yo proyecto deberia en mi concepto ensayar
se. Con hacer para la asistencia de las pe-
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quefías poblaciones una cosa parecida á lo or
denado y practicado ya en muchas partes pa
ra la educación primaria, se tendría adelan
tado mucho; la perfección sería obra del 
tiempo y de un deseo eficaz de mejorar cons
tantemente la condición de los pueblos y la 
suerte de los facultativos. En algunas pro
vincias de España, como en Galicia, Soria 
y en alguna otra se presenta ensayado como 
por instinto el proyecto de círculos me'dicos: 
y es de admirar que después de tantos años 
en que se ha pensado en esto no se haya lle
vado á efecto. N i el aumento de riqueza en 
las pequeñas poblaciones, cuando fuera po
sible fomentarla igualmente que en las gran
des, ni la condición de la supuesta sencille'z 
de las costumbres de los montañeses y aldea
nos sirve para salir del mal paso. Si l legára
mos á el feliz estado de riqueza material en 
que las pequeñas poblaciones pudieran pro
curarse un facultativo de prime'r orden, ^ nó 
sería lastimoso emplear entonces un faculta
tivo de e'stos en cada una de aquellas peque
ñas poblaciones, cuando uno solo pudiera 
asistir puntualmente á cuatro ó seis de las 
mismas? ¿Nó sería ésto cuadruplicar el n ú 
mero de individuos de una clase cuyas tres 
cuartas partes pudieran emplearse economi--
eaojente en diferentes ramos productivos, y 
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áar un mal empleo á la riqueza ele las mis
mas pequeñas poblaciones, que con una cuar
ta parte pagarían á sus facultativos? Las cos
tumbres, por otra parte no son tan puras ni 
sencillas, como se supone, entre los monta
ñeses y aldeanos: que ío digan los facultati
vos que los asisten , y se verá que nos ha
llamos precisamente en una época en que la 
incredulidad y la desmoralización se insi
núan entre las gentes del pueblo, al paso 
que van abandonando las grandes poblacio
nes , en las cuales se nota la saludable reac
ción que contra los errores se vá verifican-; 
do, gracias á la Divina Providencia que fa
vorece los esfuerzos de una civilización ver
daderamente humanitaria. Establézcanse pues 
los círculos médicos, y todo quedará arregla
do del único modo posible, Y ¿servirán los 
prácticos para llenar estos destinos? Dénse
les facultades iguales á las de los profesores 
de primera clase, considerándoles sin embar
go como de segunda en los casos de provi
sión , cualquiera que sea el medio ó forma 
mas racional que se adopte, privándoles ú n i 
camente de la facultad de enseñar y de la 
opción á otros destinos, y se tendrá el ú n i 
co medio posible, en mi juicio, de igualar 
Jas clases. 

Modificada la reforma en los estudios me-
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dlcos, y en el arreglo económico - adminis
trativo de la profesión conforme á mis i n 
dicaciones. 

I.0 Se ponclria en armonía la educación 
de los facultativos de primera y segunda cla
se , y no quedaria ya el fondo de injusticia 
que se veia en el modo de atender á la sa
lud y á la vida del pueblo, quitando de la 
vista el escándalo que pudiera causar el l u 
jo y la pompa de las facultades comparadas 
con los Colegios. 

S." Se pondria saludable remedio á las 
Gontradiccione» fácilmente notadas entre la 
institución y ejercicio de los llamados prác
ticos , denominación, que, como he dicho 
mas arriba, podria muy bien sustituirse, por 
la de facultativos de segunda clase, dando 
mas orden y método á sus estudios. 

3." Las Universidades podrian para no 
dejar de serlo , conservar la enseñanza de la 
Medicina asi reformada, entrando en una 
competencia honrosa que las restiluiria el 
grado de esplendor perdido, sin volver á sus 
esclusivas pretensiones, ni dar lugar á los 
abusos que han podido desacreditarlas. 

La nuestra entonces trabajaría por reco
brar su encumbrado puesto: y persuadidos 
sus maestros y doctores de que en vano l u 
cha el despotismo de las doctrinas con la 
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fuerza de la razón y de las circunstancias, 
ocuparían el lugar que la Europa moderna 
concede á los verdaderos sabios. 

Con esta esperanza adornada de tan gra
tas ilusiones, ha trabajado este cuerpo li te
rario, sin hacer alarde de sus afanes como 
algún otro, para plantear la escuela llamada 
Colegio, cuya concesión debe al Gobierno de 
nuestra adorada R E Y N A , y á el ¡lustre M i 
nistro , previos los informes del venerando 
Consejo de instrucción pública. Los discípu
los de esta nueva escuela acreditarán sin du
da al finalizar el curso lo que hemos dicho 
de los méritos de esta Universidad, para que 
sea atendida en el arreglo definitivo del plan 
de estudios me'dicos. Con esta dulce satisfac
ción terminaré mi desaliñado Discurso, re
pitiendo nuestro reconocimiento a! Gobierno 
por lo que ha hecho y por lo mucho mas 
que en sus sabios consejos hará en pro de la 
Universidad y de la Nación entera. 

Salamanca 3 de Noviembre de 1844. 





= 2 4 1 = 

, 9^md3 rtfobsHh ;riO' iíisnii-iq sgch. 

PROGRAMA D E L A ENSEÑAINZA 

de la primera asignatura del primer 
año de Colegio de Práctleos del Arte de 
curar de la Universidad literaria de Sa

lamanca en el Curso de 1844 
en 1845. 

J I J í E B I E N D O esplícarse en esta asignatura la 
A n a t o m í a descriptiva y Fis io logía , pienso adop
tar para libro de testo de la A n a t o m í a el c o m 
pendio de D . Lorenzo Boscasa , uno de los reco
mendados por la Direcc ión general de estudios, 
por juzgarle preferible á los demás recomendados 
por dicha Direcc ión por su buen método , c l a r i 
dad y estár su doctrina al nivél de los adelanta
mientos de la A n a t o m í a de la época actual, y pa
ra el estudio de la F i s io log ía me ha parecido el 
mas á propós i lo para libro de testo el Magendie, 
que á su método ciaro se agrega la conveniente 
extensión , estando por otra parle sus ideas á la 
par de los progresos de la F i s io log ía del presen
te tiempo. 

Me propongo siguiendo la clasificación- del 
51 



ü o s c a s a , dar principio á la A n a t o m í a descripti
va , después de dar una idea general de su histo
ria y de los prolegómenos de esta ciencia, por la 
clase primera Organos de re lac ión; compren
diendo en esta clase la descripción anatómica de 
los aparatos locomotór , vocal y sensitivo ; en se 
guida en la segunda clase Organos de nutr i c ión; 
trataré de los aparatos digestivo , respiratorio, 
circulatorio, absorvente y secretorio: y en la 
tercera clase Organos de la generación ; el a p a 
rato genital del hombre y de la muger, y el exa
men del producto de la unión de entrambos se
xos , divis ión fisiológica de los diferentes a p a r a 
tos , adoptada en la actualidad y muy á propós i 
to para el estudio de la A n a t o m í a , y seguida en 
el dia por los profesores mas cé l ebres : examinan
do asi de un modo sucesivo los Organos , según 
que están destinados á ponernos en relación con 
los cuerpos que nos rodean, á servir para la n u 
t r i c i ó n , ó á contribuir para la propagación de la 
especie. 

D iv id iéndose el aparato locomotór en dos g é 
neros, el primero compuesto de los huesos y sus 
dependencias, y el segundo de los músculos y sus 
agregados, espondré primero el género primero, 
estudiando en él la Esquelc lo log ía , describiendo 
el Esqueleto en general con su d i v i s i ó n , danda 
una idea antes de la preparación de los huesos 
para hacer un Esqueleto , estudiando cada hueso 
minuciosamente en particular bajo la forma seca, 
y después en el cadáver con todos sus anejos , los 
c a r t í l a g o s , ligamentos, periostio & c . , esplican— 
do y demostrando las substancias ó tegidos de 
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que constan , su desarrollo desde su origen hasta 
su perfecta osificación , y al final de la descrip
ción y demostración de cada hueso en particular, 
las articulaciones que cada uno tiene, y lo m i s 
ino en el cadáver, no omitiendo circunstancia a l 
guna por pequeña que sea , para la mejor intel i 
gencia de la Osteo log ía , parte de la A n a t o m í a ne
cesaria para el médico , y muy particularmente 
para el estudio de la Cirugía , delenie'ndome muy 
especialmente en el estudio de la pelvis en gene
ral , haciéndoles notar á los discípulos su figura 
y dirección , estudiando cuidadosamente en p a r 
ticular su conformación , dividiéndola en dos s u 
perficies y dos circunferencias, y estudiando en 
cada una de ellas las diferentes regiones que com
prenden , con el objeto de que se penetren de los 
diversos diámetros de la cavidad pelviana , para 
que instruidos convenientemente en todas sus par
ticularidades, puedan cuando estudien Obstectri-
cia , entender perfectamente y sacar todo el pro— 
•vecho posible en el estudio de este importante 
ramo del Ar l e de c u r a r , haciendo la oportuna 
aplicación de estos conocimientos para su cabal 
instrucción en los partos. 

E n el cap í tu lo segundo espondré y demostraré 
las articulaciones ó S indesmolog ía , haciéndoles ob
servar las diferencias que hay entre éstas y las S in -
fisis, y después de hacer las divisiones de ellas t r a 
taré de las mismas en particular, haciendo su pre 
paración antes, y estudiando primero las del t r o n 
co por el mismo orden del autor de testo, detenién
dome muy especialmente en las de la cabeza, á fin 
de que adquieran los alumnos el mas esacto conocí-



miento de su modo particular de articulacioo, 
para que no las confundan con las fracturas de 
estos huesos, y puedan evitar las fatales conse-i-
cuencias de un error tan funesto en la práctica 
de la Cirugía . 

D e s p u é s seguirán las de los miembros por el 
mismo orden , haciendo primero el estudio de las 
articulaciones de los miembros torácicos , y des
pués el de las mismas de los abdominales. 

E n el género segundo. Organos activos de la 
L o c o m o c i ó n . M ú s c u l o s ó M y o l o g í a , espondré y 
demostraré en el capí tu lo primero los músculos y 
sus agregados en general, haciendo antes las pre
paraciones convenientes para su estudio con el 
mayor esmero, y cuidando que los disc ípulos asis
tan á ellas para su mejor instrucción , dándoles 
algunas ideas generales de las diferentes divis io
nes que de ellos se hacen , ya según las diversas 
funciones que d e s e m p e ñ a n , ya por su forma, la -
roano &c. por cuya razón se han hecho varias 
distinciones relativas á este punto, que omito en 
obsequio de la brevedad, les hablaré también del 
número de estos órganos, de sus nombres diferen
tes , ya según sus usos , su figura , s i tuación , d i 
rección , composic ión , inserción , origen , n ú m e 
ro de sus vientres y de sus cabezas &c, &c. 

Aunque los músculos han sido divididos de 
muchas manera-s ; sin embargo la clasificación que 
me parece mas elemental, es la que los dis tr ihu-
ye según las regiones que ocupan en el cuerpo, y 
ésta pienso adoptar con el autor de testo. 

* Es tud iaré primero los múscu los del tronco, 
recorriendo las diversas regiones de é s t e , p r i n c i -



piando por íós de la columna vertebral , y suce-i-
sivamente los del pecho, los de la cabeza, exami
nando los del cráneo, los de la cara, los del cue-t 
lio , los del abdomen , los de la pelvis , en segui
da los de los miembros , dando principio por los 
Superiores y después los de los inferiores, hac ién
doles notar en cada uno de ellos en particular 
sus inserciones, estructura y usos en la economía 
an imal , ocupando á los alumnos en la disección 
de los músculos , como en la de los demás ó r g a 
nos , á fin de que se familiaricen eon su difícil y 
complicado estudio, y reporten las ventajas de 
que sean susceptibles, no economizando el n ú m e 
ro de cadáveres , ni limitando las lecciones para 
las disecciones, por haber mas que suficiente nür-
inero de aquellos para la enseñanza de esta c á t e 
dra , en razón á tener á m i disposición no solo 
los cadáveres del hospital civil que dá bastantes, 
sino también los del hospital militar que produce 
también muchos , y ademas todos los cadáveres 
del hospicio que son en bastante n ú m e r o , por ser 
un establecimiento que sostiene un crecido n ú 
mero de individuos; por manera que pueden es
tudiarse y demostrarse (como se ha hecho cons
tantemente y se hace en la actualidad ) todas las 
lecciones de A n a t o m í a perfectamente, teórica y 
'práct icamente. 

Después del estudio del aparato locomotor, 
examinaré en la primera clase , sección 2 . a , el 
aparato de la voz ; en la sección 3.a Organos de 
la sensibilidad. Capí tu lo i.0 E l aparato sensitivo 
esterno. E n el capítulo 2.0 E l aparato sensitivo 
interno. E n el capí tulo 3 . ° espondré y demos-
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traré la Neurologi'a, estudiando en el art ículo 1.0 
los nérvios encefálicos , principiando por los c r a 
neales y después los vertebrales : y en el ar t í cu lo 
a.0 el Nerv io tr i sp lán ico ó sistema nervioso de los 
ganglios , s iguiéndole en su trayecto , y demos
trando los ganglios de la cabeza , los del cuello, 
los t o r á c i c o s , los abdominales, con los ganglios 
semilunares , y plexo solar, y todos los diferentes 
plexos que emanan de éstos. 

E n la clase segunda Organos de n u t r i c i ó n ; 
estudiaré en la sección i . a aparato de la diges
t i ó n . 1.0 Los órganos de la mast icac ión y deglu
ción ; 2.0 Los de la quimificacion y quilificacion; 
Y 3 . ° el órgano de la defecación ó intestino r e c 
to ; Y ú l t imamente el peritóneo y omentos. 

E n la sección 2.a Aparato de la r e s p i r a c i ó n ; 
los pulmones, pleuras, conductos a é r e o s ; traque-
artéria , bronquios, y el T imo . 

E n la sección 3.a vVparalo circulatorio ; En 
el capí tulo i.ü E l pericardio y el corazón ; E n el 
cap í tu lo 2.0 L a Angio log ía , dando principio por 
la especie primera Arterias. i.a variedad. Arté— 
ría pulmonar. 2.a variedad. Artér ia aorta , exa
minando las Arterias que la aorta dá en su o r i 
gen , las que nacen del cayado de la misma , las 
que nacen de la aorta torác ica , las que nacen de 
la aorta abdominal , las arterias que resultan de 
la bifurcación de la aorta. 

E a la especie segunda Venas. E x a m i n a r é la i . a 
variedad. Venas pulmonares ó de sangre roja. E n 
la 2.a variedad. E l sistema venoso de sangre ne
gra , las venas que concurren á la formación de 
la cava superior, el tronco de la vena cava supe-
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rior , las venas que contribuyen á formar la cava 
inferior , la vena cava inferior, los senos ver l e -
brales y venas de la medula , las venas cardiacas 
ó coronarias del corazón , el sistema de la vena 
porta , el tronco de la misma y sus divisiones. 

E n la especie tercera Vasos y Ganglios linfá
ticos. Los ganglios linfáticos de los miembros ab
dominales, los de la pelvis, los del a b é o m e n , los 
del pecho, los de los miembros superiores, los 
ganglios linfáticos de la cabeza y del cuello ; des
pués los vasos l in fá t i cos , estudiando los que t er 
minan en el conducto torácico, el conducto t o r á 
cico, los vasos linfáticos que el conducto t o r á c i 
co recibe en el pecho , los vasos l infáticos que 
terminan , parte en el conduelo torácico , y p a r 
te en las venas. 

E n la sección 4'a A p á r a l o secretorio; los ór
ganos de la secreción y escrecion de las lágrimas, 
las glándulas salivares, y el páncreas por la ana
logía de su estructura y funciones con las g l á n 
dulas salivares, el aparato de la secreción y es
crecion de la bi l i s , y el bazo por las relaciones 
tan ínt imas que tiene en su acción con la f u n 
ción del hígado y con la del estómago ; los ó r g a 
nos de la secreccion v escrecion de la orina. 

E n la clase tercera Organos de la generación. 
Sección i.a E l aparato genital del hombre, exa
minando 1.0 los test ículos y sus agregados. 2.0 
Las vesículas seminales, próstata &c. 3 . ° E l 
pene. 

E n la sección 2.a Aparato genital de la mw-
ger. i.Q L a vulva y sus agregados. E l útero y 
sus dependencias. Y 3 . ° las mamas ó pechos. 
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E n la sección 3.a Producto de la unión de 
los sexos. 1.0 L a s dependencias del feto. M e m 
brana caduca, corion , amnios , p l á c e n l a , c o r 
dón nmbiHcal, vesícula umbilical, alantoides. 2.0 
E l feto, desarrollo de éste, y diferencias que hay; 
entre sus órganos y los del adulto. 

Debo manifestar ; que para la mejor ins truc
ción de losudisci'pulos me valgo de las preparacio
nes anatómicas que bay en el anfiteatro anatómi 
co, baciendo uso igualmente de las injecciones, y 
demás métodos recomendados por los anatómicos , 
por estar completamente provista esta cátedra de to
da dase de instrumentos y de cuantos úti les son ne
cesarios para esta e n s e ñ a n z a , sin omitir, que para 
mayor i lustración de los mismos me valgo igua l 
mente de buenas láminas grabadas de A n a t o m í a , y 
de todos cuantos m e d i o í juzgo conducentes para 
el mejor desempeño de esta asignatura y aprove
chamiento de los alumnos. 

; Para la esplanacion de la A n a t o m í a descrip
tiva entre otros clásicos de los mas célebres c o n 
sulto á la Cava , el ^Vinslou , la A n a t o m í a des
criptiva de B i c b a í , el Hurtado de Mendoza, á J , 
E . Meckel , el Diccionario de ciencias médicas y 
otros autores modernos de los de mayor m é r i t o . 

Etdi gt.í] 
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A R A el estudio de la F is io log ía juzgo á pro
pós i to dar principio á su enseñanza desde primero 
del próximo venidero mes de Marzo diariamente, 
y en hora diferente de la enseñanza de la Anato
m í a , hasta ú l t imo de curso 5 comenzando por la 
definición y divisiones de la F i s io log ía , por las 
nociones preliminares de los cuerpos y sus d i v i 
siones, las diferencias de los cuerpos brutos ó in
orgánicos y de ios cuerpos vivientes, las diferencias 
entre los vejetales y animales, los elementos que en
tran en la composic ión de los cuerpos de los a n i 
males, los principios de los materiales inmediatos 
de los animales, de los elementos o r g á n i c o s , de 
los sólidos orgánicos , de los sistemas , órganos y 
aparatos de ó r g a n o s , de las propiedades del t eg í -
do , de los fluidos ó humores, de la fuerza vital^ 
de las propiedades vitales y de la acción vital. 

D e s p u é s de instruir á los discípulos en estas 
consideraciones generales, trataré de las funcio
nes de la vida y de su clasificación. Los autores 
han variado mucho para clasificar las funciones. 
Sin detenerme aqui ( como pudiera hacerlo) á 
enumerar las diferentes clasificaciones, adoptadas 
en diferentes épocas de la ciencia por no ser d i 
fuso, diré solamente que se pueden distinguir las 
funciones, según que tienen por objeto el poner 
al individuo en relación con los cuerpos que le 
rodean, en aquellas que sirven para la nutr ic ión , 
y en las que tienen por objeto la reproducción 
dé la especie, llamando á las primeras, funcio
nes de relación ; á las segundas , funciones n u t r í -
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fívas ; y á las terceras, funciones de la genera
ción ó reproducción. Esta divis ión que es la del 
autor de testo el Magendie, y tjue pienso seguir, 
sobre ser conforme con la de A n a t o m í a que he 
establecido según el Boscasa , es bastante esacta 
y se halla adoptada por muchos célebres fisiólo
gos , y la juzgo preferible á otras. 

Es loy firmemente persuadido, que la marcha 
que debe seguirse para el estudio de una función 
en particular , no es indiferente. H é a q u í el me'-
todo que yo creo debe adoptarse y adoptaré. 1.0 
D a r una idea general de la func ión . 2,0 Las c i r 
cunstancias que ponen en juego la acción de los 
órganos que se llaman escitantes funcionales. 3.Q 
L a descripción anatómica sucinta de los órganos 
que concurren á la función ? ó del aparato. 4 - ° 
E l estudio de cada acción de un órgano en parti
cular. 5." U n resumen general manifestando la 
utilidad de la función, 6.* L a s relaciones de la 
función con aquellas que han sido anteriormente 
examinadas, y.5* L a s modificaciones que presen
ta la función según la edad, el sexo, el tempera
mento, los cl imas, las estaciones, el hábi to . 

Esto supuesto; estudiaré las funciones de r e 
lación que se componen de las sensaciones, de la 
inteligencia, de la voz y de los movimientos, y 
cuanto pertenece á estas sublimes é importantes 
funciones. 

D e s p u é s las funciones nutrit ivas, examinan
do 1 i? la d iges t ión ; 2 , ° la absorción y curso del 
quilo ; 3.a el curso de la linfa ; 4-0 ía circulación 
de la sangre venosa ; 5 ,° la respiración ; 6 . ° la 
circulación de la sangre arterial. 
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t)espues de la descripción de estas funciones 
y de las relaciones que lienen entre ellas , asi co
mo también con las funciones de relación , e s tu
diaré no como funciones, sino como acciones de 
érganos aislados, las diversas secreciones, conc lu
yendo por la historia del movimiento nutritivo. 

Ultimamente trataré de las funciones de la 
generación, examinando 1.0 en el hombre; la se
creción del esperma y su influencia sobre la eco
n o m í a . 2.0 en la muger; la m e n s t r u a c i ó n , la 
cópula y fecundación , las esperiencias hechas so 
bre la f e c u n d a c i ó n , la p r e n é z , las esperiencias 
practicadas sobre la generación en el ovario, de 
la acción de las trompas uterinas, de las mudan
zas del útero en la p r e n é z , de los fenómenos ge
nerales de la p r e n é z , del desenvolvimiento del 
huevo en el u lero , del e m b r i ó n , del feto, de 
las funciones del gérmen y del embr ión , de las 
funciones del feto , y demás funciones de los ó r 
ganos destinados á este interesante objeto, que 
omito por no ser demasiadamente estenso , r emi 
t i éndome al orden de materias del Magendie a u 
tor de testo, que fielmente seguiré en toda la F i 
siología , terminando con el estudio del parto, la 
lactancia , secreción de la leche, el suefío y la 
muerte. 

Para la esplanacion de la F i s io log ía pienso 
consultar el D a m a s , R icherand , Ade lón , el D i c 
cionario de ciencias médicas , y otros fisiólogos 
modernos de los mas clásicos. 

Salamanca y Octubre i5 de 18^^, — D r . 
Francisco Rodriguez. 
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P R O G R A M A 

para la enseñanza de la §.a asignatura del Co
legio de Prácticos del Arte de curar presenta
do por D. Cristóbal Dámaso García, Doctor en 
Medicina por la Universidad de Salamanca, en 
Medicina y Cirugía por la Facultad de ciencias 
médicas de Madrid, Catedrático propietario de 
tercer año de Instituciones me'dicas y encarga

do de la Cátedra de Botánica, 
-itftii?. Kimiq iv p fin agís wu- . BÍ! ; . - > urt 

JEI Catedrático encargado de la segunda 
asignatura para la enseñanza en el Colegio de 
Prácticos del Arte de curar, establecido en es
ta Universidad, dará la enseñanza de la ma~. 
ñera que vá á espresar. 

H I G I E N E , 

' E S P I T E S de una esposicion sencilla en los 
principios generales de la Higiene, consiguiente 
al oLjeto del establecimiento de estos Colegios, 
presentará la Higiene bajo el aspecto de sus ap l i 
caciones á la Terapéut ica , para lo que le servirán 
de testo los elementos de Terapéut ica y de Mate
ria médica que redactó el D r . D. J o s é Lorenzo 
Pérez , Catedrático que fué de Ch'nica de esta Uni
versidad y actualmente de la facultad de Ciencias 
médicas de Barce lona , de las obras de J . B , G. 
Barbier . 



T E R A P E U T I C A , M A T E R I A M E D I C A 

^JÍTÍ: D £ R E C E T A R , 

A R A el estudio de la Terapéut ica , Materia 
médica y Ar le de recetar también servirá de tes
to el citado libro , porque á juicio del catedrático 
uo hay hasta el dia obra alguna que pueda susti
tuirse á la espresada , pues aunque se han escr i 
to posteriormente algunas sobré estas materias, 
lo que contienen de bueno está tomado casi lodo 
de las doctrinas del célebre Profesor de Amiens, 
que desde que dio á luz su Farmacologia hizo es
perar que llegaría un dia á aplicar á la Materia 
médica los principios mas filosóficos y trascenden
tales ; y con efecto , los trabajos de este profesor 
sobre la Materia médica se hallan presididos por 
el espíritu de método y esactitud que tanto d i s 
tingue á los sabios modernos. 

A las lecciones teóricas que darán los a l u m 
nos por la citada obra se reunirán las lecciones 
prácticas siempre que lo exijan los casos, y para 
ello se hará que los discípulos adquieran conoci
miento ocular de los productos de la naturaleza 
y del arle que tienen uso úti l en la Medicina y 
sepan juzgar de sus cualidades y bondad , d i s t in 
guiendo los leg í t imos y sanos de los adulterados 
y viciados. E l abundanlisiino herbario de la U n i 
versidad y el gabinete de Materia médica forma— 
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do en el primer curso en que el catedrático a c 
tual se encargó de esta asignatura , proporcionan 
Constantemente objetos cuya demostración hace 
que los alumnos retengan mejor en la memoria 
los muchos que abraza la Materia medica. 

Siguiendo la doctrina de Barbier de Amiens 
se procurará establecer la acción de los medica
mentos, distinguiendo en lo posible las medica
ciones locales de las generales, y los efectos inme
diatos de los medicamentos de sus efectos secun
darios ó t e r a p é u t i c o s , aprovechando en todos los 
casos con la oportunidad posible las luminosas 
ideas del citado profesor consignadas en sus obras 
sobre la Farmacolog ía y Materia m é d i c a , y sin 
perder de vista los escritos de Murray , Culleir 
Schuvilgue , Abibert Trousseaux y otros autores 
justamente célebres. 

Como la demasiada credulidad es tanto ó mas 
nociva que la desconfianza cuando se trata de las 
í lamadas virtudes de los medicamentos, el cate
drático procurará que sus discípulos huyan de 
ambos estremos , manifestándoles con la franquea 
za que debe y por los resultados de la esperien— 
cía agena y propia lo que haya de positivo , de 
dudoso y aun de nulo en la acción de algunos me
dicamentos ; creyendo que éste es el modo de con
tribuir á que vayan formándose profesores que 
puedan leer con juiciosa crít ica, observar con fru
to y curar mayor n ú m e r o de enfermos. 

Para la enseñanza especial del Ar l e de rece
t a r , después de establecer las reglas que deben 
adoptarse se ejercitarán los discípulos con frecuen
cia en este ramo bajo la dirección del ca ledrát i -
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c o , corrigiéndoles éste los defectos ya sean r e l a 
tivos á la inobservancia de las reglas ó ya al l en 
guaje y ortografía, procurando contribuir de este 
modo al bien públ ico y al bonor de la profes ión. 

N i será fuera del caso que se den como por 
complemento de esta asignatura en lo relativo á 
la Terapéut ica algunas ideas sobre las operacio
nes menores de la Cirugía , como son las friccio
nes, la aplicación de los vegigatorios, de las v e n 
tosas, cauterios, moxas , sedales, sanguijuelas, 
escarificaciones y acupuntura, ensenando también 
las reglas que deben seguirse en la operación de 
la sangría . Ademas de lo espresado convendrá 
que por vía de introducción al estudio de algunas 
de las materias de que posteriormente se han de 
ocupar los Práct icos del Arte de curar en las asig-
Daturas 3.a y 4-«a reciban ideas generales sobre lo 
que debe bacerse antes de las operaciones mas 
considerables de la C i r u g í a , el tiempo de operar, 
lugar donde se han de ejecutar las operaciones, 
elección del método y proceder operatorios, difi
cultades que pueden presentarse, preparación dél 
enfermo para la operac ión, del aparato y del apo
s i to , colocación del enfermo, de los anudantes, 
del cirujano y de lo que debe hacerse durante las 
operaciones y después de ellas. 

Salamanca y Noviembre 1.0 de x ü ^ i ^ — Br* 
Cristóbal Dámaso García. 
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Curso de 1844 en IB45< 

¿ e x / r a f a c o ^ i - r r ^ c e f a r c o A c r e c í a ? 1 / ¿ ' ? t O ' V ¿ = 

FISIOLOGIA. 

Xa vida es un sistema armó
nico de fuerzas en acción. 

E D I C A D O por mas de veinte y cinco anos 
al desempeño de la F i s i o l o g í a , puedo decir , que 
para la enseñanza de esta gran parle de la M e 
dicina 7 y sobre la que se hallan basados los co~ 
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rocimlentos que la completan, se necesita un par
ticular esmero , sino para el orden y correlación 
de su estudio, á lo menos para imbuir á los dis
c ípulos de aquellas ideas que llevan el sello de lo 
verdadero y convincente respecto á una ciencia 
que es la de la vida. L a sola consideración de es
ta fuerza conjo signo y causa de todos los f e n ó 
menos observables desde el embrión basta el hom-
Lre decrépito basta á persuadir de su trascenden
tal importancia: Para el mejor estudio y aprecia-
clon del ser humano en todas sus fases y condi
ciones íisiológicas vienen como sus tributarias y 
ausiliares la Fís ica , la Química , la Historia n a 
tural , /a Pato log ía y aun la A n a t o m í a p a t o l ó g i 
ca- S in embargo de é s t o , y de abrazar la Fis io
logía tantos conocimientos, tiene como otros r a 
mos del saber una parle d o g m á t i c a , positiva, e s -
perimental , y otra puramente especulativa, con
jetural é hipotét ica , ü e b e r es del catedrático eu 
la esplicacion de lodos los fenómenos y sus c a u 
sas señalar los l ímites que cada una de aquellas 
partes tengan en el ejercicio vital. S i el maestro 
se impone tan importante como imprescindible 
precepto, evitará á los alumnos el perderse en el 
campo de las conjeturas , y pondrá coto á las su
tilezas con que se han querido esplicar los actos 
vitales mas recónditos del organismo; y en prue
ba de ésto sirva de ejemplo, entre otros mil, cuan
to se ha delirado acerca de los modos por los que 
sé efectúan la digest ión , la fecundación <S:c. 

S i la Fis io log ía es la ciencia de la vida » y si 
para apreciar mejor ésta es necesario cousiderar— 
la en todos los cuerpos que la poseen, es induda-
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t le , que este oLjelo se llenará principiando su es
tudio con una rápida consideración de lodos ellos 
desde el musgo hasta el cedro y desde el á n i m a -
lito infusorio hasta el hombre, comparando las 
notables modificaciones que resultan, por las dife
rentes organizaciones de estos seres con relación 
al n ú m e r o , intensión, y variedad en sus f e n ó m e 
nos vitales. Insiguiendo en este propósito , y l l e 
gando á aquella criatura que en su hora recibie
ra un destello de la Div in idad , y colocado en la 
primera linea de cuanto vive y respira es el objeto 
ñe las investigaciones del me'dico, se logrará apre 
ciar mas la causa por la que el hombre ecsiste den
tro y fuera de s í mismo , y se sostiene para él y 
para la especie. A l tratar de la vida y de sus fenó
menos observables en la economía , no deberá el 
maestro entretener á los alumnos en las tan pue
riles como escolásticas discusiones acerca de los 
diversos nombres con los que se ha designado á 
ese principio escilador j tales como naturaleza, 
a r q u é o , vis vitae &c. &c. ni tampoco sobre el 
rnímero y nombre de las propiedades de aquel 
principio ó fuerza. Empero es de mucha impor 
tancia que los discípulos puedan apreciar las cau
sas, desarrollo, y modificación de todos los actos 
vitales, tanto para la vida de afimilacion ó plásti
ca, cuanto para la de inervación ; completando el 
cuadro de todas estas investigaciones, estudiando 
las relaciones y v ínculos que unen unas partes de 
la organización eon otras , y el efecto que pue 
den producir la mas ó menos frecuencia de c i er 
tos fenómenos en la economía . Conocido el hom-
l)re en la generalidad de su ecsistencia , será ya 
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mas fácil la coordinación , clasificación, y esturlif» 
de aquellos, reunicndolos en grupos, por decir
lo as i , y según los diferentes fines que naturale
za ha impuesto para completar la unidad vital. 
Bajo este concepto se estudiarán primero las fun
ciones que se llaman asimilativas, y en virtud de 
las cuales el hombre parece que vejeta ; después 
se debe pasar á las dichas de relación , y por las 
que se pone en comercio con cuanto le rodea, y 
vive interior y esteriormente como individuo: 
mas luego se le vé ecsislir para la especie inves
tigando las funciones de generación, y en las que 
el hombre no nos presenta en el ejercicio de ellas 
tanto n ú m e r o , ni variedad de fenómenos como el 
individuo del otro secso. E s l o no obstante, pue
de asegurarse que el estudio de las funciones ya 
espresadas llenan el de la ¥isiologi'a ; y que c o 
mo en capítulos suplementarios se tratará de las 
monstruosidades, edades, temperamentos y razas 
de la especie humana, por la imposibilidad de h a 
llar una colocación mas conveniente en las divi'» 
siones principales de la ciencia. 

Cualquiera que lea las obras mas distinguidas 
de Fis io logía , publicadas desde la época del cé le
bre Hal lér hasta las del no menos distinguido 
Burdach , encontrará diferencias muy esenciales 
én su forma general, y en el método de investi
gación de todos los fenómenos que constituyen el 
objeto de la ciencia , revistiendo sus respectivas 
teorías con los caracteres del análisis y de la sin^ 
tésis.'» tih ü'v)n':.V i r ñ SQtoni o i&nt Ü!. ib i i íunu rf!»í» 

A l juzgar de las revoluciones por las que la 
F i s io log ía camina á la perfección , se hallará la 
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necesidad de reducirla cuanto sea posible al 
m é t o d o esperiinental ; pregúntese por qué medi 
os ha adelantado la Medicina práctica y la T e 
rapéut ica , y ésto bastará á confirmarlo. E s tam
bién una verdad que si los H a l l é r , Spallanzani, 
B d m a s , Adelon, Dupui treu , Broussais , Magen-
die, Legallois, y Burdacl i ban interrogado muchas 
veces para enriquecer sus obras á la F i s io log ía 
comparada y á la P a t o l o g í a humana ; tampoco es 
menos cierto que ellos ban encumbrado la c ien
cia hasta un punto que otros no ban logrado. 
Semejantes consideraciones inducen á reputar co
mo indispensables los esperimentos y viviseccio
nes de que se valen en el dia las principales e s 
cuelas de Europa , y entre éstas puede gloriarse 
la de Salamanca de no haber sido la postrera , a 
pesar de la escaséz de sus fondos. 

Otro objeto no menos esencial que debe pro
ponerse el catedrático será proporcionar una obra 
testual, en la que puedan conciliarse el laconis
mo y los resultados mas recientes de la ciencia : 
y cuando se comparan entre s í los tratados de 
Magendie , Blainville , Richerand , Hutin y B r a -
chet con el de Laurencet publicado en la enciclo
pedia portátil de ciencias naturales , deberá p r e 
ferirse este ú l t imo por su conc is ión , m é t o d o , cla
ridad y esactitud , el cual está traducido y a d i 
cionado por el que suscribe há mas de diez anos. 

Ocioso seria manifestar que para la esplica— 
cion deberá valerse el maestro de los inaprecia
bles tratados arriba espueslos. 
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P A T O L O G I A G E N E R A L , 

Ü í L impulso dado en los úl t imos tiempos á es 
ta parte de los ronocimientos médicos haria i n 
dudable la elección de autores para proceder á la 
enseñ'anza de esta asignatura, revist iéndola de 
sus formas y caracléres j articulares; pero por 
poco que se medite acerca de ésto se encontrarán 
obstáculos difíciles de superar. E n hora buena 
que un Chomtl y otros patólogos hayan metodi
zado aquel estudio , é impreso en sus teorías una 
especialidad por decirlo asi : Pero por ésto ¿ se 
ha dado el ú l t imo paso para alcanzar una verda
dera y sólida instrucción ? ¿ E n la parte d i g n ó s -
t'ica se han colocado en igual h'nea el mismo Cho-
mel y Raciborski ? ¿ Son unos mismos los m é 
todos sintét icos y anal í t icos? ¿Será asequible 
imbuir á los cursantes de segundo y tercér año 
de práctica en el Arte de curar , ó de Medicina 
pura en las intrincadas y sublimes teorías de es 
te ú l t imo autor ? L a sola consideración de estas 
preguntas bastarla al profesor menos esperto pa
ra resolverse : la claridad , el buen método , y has
ta la mayor aceptación, están en favor de C h o -
mel : Esto no obstante preciso es confesar que su 
demasiada latitud , conocida ya por el Gobierno, 
imposibilita su acepción. Sin duda esta causa ha 
movido á recomendar los compendios de Pato lo
gía respectivamente publicados por los doctores 
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Pcrcz y M ú z q u i z ; y cuando eslos ílos opúsculos 
«e comparan entre s í y con otras obras de su ge
nero , se encuentra un vacio no fácil de l lenar; 
pero dis ímulable atendiendo á la concis ión y fa
cilidad para la ensetianza de la práctica de curar. 
E n consecuencia de preferir son los principios de 
Pato log ía general de rai aprecial.de concolega el 
D r . P é r e z , eslractados fielmente de la N o s o l o g í a 
y Terapéut ica de J . B . G . Barbier . 

No olvidando el catedrático la importancia 
«jue debe dar al estudio patológico sobre las teo
rías tan interesantes y referentes á la averigua
c ión del sitio de las enfermedades, sus pródromos 
y d e m á s , sup l i rá , cuanto posible sea , por medio 
de sus esplicacioues lo que falta á la obra testual. 

HIGIENE. 

ÍLjON muchís ima csaciitud ha dicho un célebre 
autor u E s aquella ciencia ó parte de la M e d i c i 
na que ensena á dirigir los órganos en el ejerci
cio de las funciones. " E s t a sola idea induce á 
mirar la Higiene como necesaria é indispensable 
para que el hombre aprenda á conservar la salud, 
cuando la posee; cuando la ha perdido; y cuando 
se halla en aquel estado llamado convalecencia, 
empleando los medios hig iénicos para recobrarla. 
Por esta r?zon el hombre físico y el hombre mo
ral habite un desierto ó una populosa ciudad, en-

http://aprecial.de
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euéntrese en las regiones polares 6 en el ecuador, 
y en fin el hombre en todas las condiciones posi
bles de su ecsistencia , debe vivir por la Higiene. 
Coiuiderado el ser humano bajo este aspecto , y 
reflecsionando que los efectos consecuentes de la 
acción de los agentes de la Higiene dependen de 
la suma, intens ión, y frecuencia de éstos , y de la 
susceptibilidad individual, el catedrático procura
rá instruir á los alumnos en las nociones genera
les de cuanto acaba de manifestarse, para entrar 
de lleno y con facilidad en la indicación de los 
modificadores naturales para cada una de las fun
ciones que han formado el estudio de la F i s i o l o 
gía ; pero alierando en cierta manera el orden 
que aquella señala. 

E n t r e las ohras publicadas hasta ahora , y 
que pueden servir para testo parece merecer la 
preferencia la de Carlos Londe; sin embargo que 
ésta adolezca (como otras de su g é n e r o ) de m u 
cha estension para las pocas lecciones que pue
den darse de esta asignatura. 
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DE 

encargado el que suscribe, por solo 
este año ̂  de las asignaturas correspon
dientes al tercer curso de práctica, no 
habiendo alumnos hasta el venidero, se 
juzga dispensado de presentar los pro
gramas. = Dr. Ríva. 

F I S I O L O G I J . 

n O C I O N E S P R E L I M I N A R E S » considera
ción y comparación de todos los cuerpos que com
prenden los tres reinos = de la vida y sus p r o 
piedades = de las s impat ías y hábi tos . Primera 
p a r t e " clasificación de las funciones = digest ión, 
teoría general y especial de esta función = de las 
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absorciones , teoría general de éstas = absorción 
q ni! osa = catánea =3= recremenlicia = venosa = p u l -
monal ó respiración y agentes, qac concurren á 
ella = asfisía = calorificación = de la c irculación 
arterial = capilar = de la nutrición y secreciones = 
generalidades sobre estas funciones — materiales 
d é l a s secreciones — secreciones intersticiales y re-
crementic¡as = grasosas = serosas = vitreas == mu
cosas = cutánea &c. &c. Segunda parte" funcio
nes de r e l a c i ó n ^ sensaciones = sentidos estemos 
= funciones de locomoc ión = órganos de é s t a . . . , , 
= inervación = ; funciones de la inteligencia y del 
pensamiento = aparato nervioso = sistemas é i n 
flujo de aquel = sistema de G a l l = sueño y v i g i 
lia = sincope = enajenaciones mentales. Tercera 
p a r t e " vida de la especie" ideas generales de la 
generación = ; cópula == fecundación = desarrollo 
del embr ión y del feto = gestación = parto y lac
tancia — monstruosidades', su teoría = de las eda
des" infancia = pubertad = virilidad = vegez y 
muerte == de los temperamentos = variedades de 
la especie bumana == origen de las razas y sa di
v i s ión . 

P A T O L O G I A . 

la Pato log ía general , su estension , l ími te s 
y ventajas = orden en su esposicion = asiento de 
las enfermedades = manera de apreciarle = e n 
fermedades llamadas comunes á todos los tegidos 
y particulares á algunos = su figeza ó movilidad 
= de las lesiones patojenosas = alteración de la 
sangre = lesiones de los l íquidos = de los signos 
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que descuLren las lesiones patojenosas ó sea seme-
yología de los aparatos cerebro-espinal , sensitivo, 
locomotor,digestivo,cirrulatorio, respiratorio, u r i 
nario , reproductor , desmoldes , celular y l infát i 
co = de la e t io logía de las enfermedades = de sus 
causas esternas = de las causas orgánicas de las 
enfermedades = de sus causas específicas == de la 
noso log ía = notas = apéndice = de la irr i tac ión 
en general , su naturaleza , semeyót ica , causas y 
m é t o d o curativo = de la inflamación en general, 
su naturaleza, s e m e y ó t i c a , causas y m é t o d o c u 
rativo. 

H I G I E N E . 

JQIE la Higiene, su utilidad = c ircunstan
cias que hacen diferenciar las aplicaciones de las 
reglas higiénicas = reglas generales de la Higiene 
aplicahles á todos los órganos = P m n e m parte'* 
Higiene de los órganos de relación = sentidos es
temos = internos ó del encéfalo = instintos = 
Higiene del aparato locomotor = reposo de los 
órganos de relación. Segunda p a r t e » Higiene de 
los órganos de n u t r i c i ó n , aparato digestivo = 
clasificación y efectos de los alimentos = clasifi
cación y efectos de las bebidas = Higiene del 
aparato respiratorio cualidades y efectos del aire 
= aire viciado =• habitaciones = H ¡ g i e n e de los 
órganos secretores. &c. 

Salamanca 18 de Octubre de i 8 4 4 ' = ^ « 
R i v a , 
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D E 

á.0 DE INSTITUCIONES MÉDICAS. 

CURSO DE I 844 EN I 845. 

Catedrático en propiedad el Dr. D . Juan González 
Giménez, del Gremio y Claustro de esta Universidad 
y D r . en Medicina y Citugia en l a facultad de 
Madrid. 

PROGRAMA Y CUADERNO RAZONADO. 

Al P a t o l o g í a especial ó sea Nosografía médica 
tiene por objeto el estudio y conocimiento de to
das y cada una de las enfermedades y la apl ica
ción de los diferentes medios que nos ensena la 
Terapéut ica para su c u r a c i ó n , si es posible, y 
cuando ésto no pueda conseguirse, hacer mas lle
vadera la ecsistencia de los desgraciados acometi
dos de dolencias incurables. S u estadio es el mas 
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interesante al profesor, por medio de él consigue 
el fin que se propon-e la Medicina , lodos los d e 
más ramos , si bien necesarios, p-ueden mirarse 
como ausiliares de és te . 

E l hombre rodeado dé innnmerables modifi
cadores, y llevando no pocas veces dentro de s í 
el 'gérrnen de sus dolencias , está espuesto á cada 
paso á enfermar de « n modo diferente , por eso 
su estudio es largo y penoso, razón por la cual 
es preciso estudiarlas todas y cada una de por s í 
con un estudio a n a l í t i c o , c laro , sencillo y l a c ó 
nico. L o s adelantos de la Ana tomía y los progre
sos de la Fisiulagia contrirbuyeron ef i tázmente á 
la clasificación de las enfermedades; por cuyo me-« 
A'm se faci l i ló s-ü estudio y se dis ipó la confusión» 
S i bien es preciso confesar que todas las clasifica
ciones becbas haita el dia son defectuosas , la de 
M r . Capurou que adopta la de la INosografia fi
losófica , me parece la menos mala de cuantas he 
tenido ocasión de ver por su sencillez y laconis
mo-; por cuya razón 1c he elegido para libre de 
testo , ademas de haber sido recomendado por la 
Direcc ión general de esludios. E n efecto, M r . 
Capurou divide todas las enfermedades en cinco 
clases comprehendiendo en cada una de ellas va^ 
r íos órdenes , géneros y especies ; si alguna vez 
me aparto de su doctrina , he procurado m a n i 
festarles, del rnodo que me ha sido posible, las 
razones en que me fundo ; y aun les he dado a l 
gunos cuadernos por escrito, para que aprendién
dolos de memoria faciliten su inteligencia. 

Los primeros quince dias los dedico al e s tu
dio de la Pato log ía general, dando preferencia á 
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aquellas malcrías ó tratados que tienen una c o 
ncesión mas ínt ima con el de la Nosografía m é 
dica. Para ésto les he escrito un cuaderno con 
la claridad , m é t o d o y laconismo conveniente , y 
con el que consigan en corto tiempo dar una oje
ada rápida sobre toda la Pato log ía general, en la 
que los supongo instruidos anteriormente. 

Como los sistemas que han reinado en la M e 
dicina , y que se han sucedido con tanta rapidez, 
han hecho que esta ciencia haya esperimentado 
tantos trastornos, y acaso por desgracia c o n t r i 
buido á sus atrasos. He creido un deber m a n i 
festarles, aunque de un modo rápido, los diferen
tes sistemas que han dominado á la Medicina, de
t e n i é n d o m e particularmente en aquellos que por 
su celebridad han contribuido mas directamente. 
A un mismo tiempo que Ies aconsejo el estudio 
de los sistemas, les prevengo el cuidado y p r e 
caución con que debe hacerse : pues el mal no es
tá en estudiarlos, sino en hacerlo con demasiada 
esclusion ; y que el célebre sistema de M r . B r o u -
sais acogido en general con tanto entusiasmo por 
los m é d i c o s , no está esento de errores , y asi ve
mos que el que abrazamos hoy con entusiasmo, 
m a n a n a le desechamos como un error. Les i n 
culco muy particularmente que la parte funda
mental de la ciencia estriba en la esperiencia y 
observación , tínicas guías seguras que el médico 
debe seguir, y que inmortalizaron al siempre cé 
lebre Hipócrates . 

Como la doctrina de M r . "Brousais ha produ
cido, digámoslo as i , una revolución en la M e d i 
cina , y la mayor parle de los profesores la han 
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adoptado con mas ó menos decisión , y en ella l a 
irrilacion é inflamación hacen un papel tan i m 
portante, he creido deher principiar el estudio de 
los afectos por é s t a s , estableciendo las diferencias 
que las separan, clasificándolas según los diferen
tes tegidos donde tienen su asiento &c. T e n i e n 
do presente para su i lustración la obra maestra 
del mismo Brousais sobre las flecmasías crónicas 
que tanta celebridad le dio. A un mismo tiempo 
les esplico la op in ión de los antiguos sobre estas 
enfermedades , particularmente en las tres épocas 
de los mecánicos, qu ímicos y vitalistas, d e t e n i é n 
dome con preferencia en la teoría de éstos, y l la
mándoles la atención sobre la opinión de H i p ó 
crates en esta enfermedad , haciéndoles ver c ó m o 
este grande hombre llegó á prevéer cnanto des
pués han confirmado los modernos ausiliados por 
la A n a t o m í a y F i s io log ía . 

P I R E T O L O G I A 

Ó S E A T R A T A D O D E E I E B R E S . 

1.a CLASE. órdenes. 

[" Angio tén ica ó inflamatoria, 
M e n i n g o - g á s t r i c a ó biliosa. 

Calenturas. J ^ e n j m l e m n g l í ó mucosa. 
Adinámica ó pútrida. 
Atácsica ó nerviosa. 
Tifoidea ó pestilencial. 
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D e s p u é s las subdlvido en g é n e r o s , especies y 
Variedades de éstas. 

Aunque algunos autores creen que en el e s 
tado actual de la ciencia debe desaparecer de los 
cuadros nosológicos la Piretologia, he creído con
veniente tratar de los seis órdenes de fiebres, p a 
ra que los discípulos puedan formar una id^a de 
cuanto se ha escrito antes de M r . Brousais, y que 
anal izándolas cada una de por sí con un espír i tu 
de crítica filosófica, comparen estas doctrinas y 
deduzcan un juicio esacto. 8 | 

A l tratar de la fiebre Tifoidea, me detengo 
en fijar la verdadera idea de contagio, en que se 
diferencia del foco de infección y epidemia, ¡cues 
t ión importante y de sumo interés ! y que una 
vez bien resuelta, tal vez decidirá de un modo 
satisfactorio la tantas veces ventilada sobre l a z a 
retos , cordones sanitarios &c. 

Aunque creo que las fiebres intermitentes 
participan del carácter y naturaleza de las ante
riores ; sin embargo les hago presente lo que se 
ha escrito sobre el particular : manifestándoles 
que á pesár de los trabajos, por otra parte tan 
recomendables , la ciencia médica aun no ha es— 
plicado de un modo satisfactorio todos los f e n ó 
menos que se desarrollan en ellas. T a m b i é n les 
indico las ventajas de considerar las fiebres según 
el tipo de continuas , remitentes é intermitentes. 

L a s demás fiebres de que habla M r . Capurou 
como dependientes de la irritación rnas ó menos 
manifiesta de uno ó muchos ó r g a n o s , deberá h a 
blarse de ellas al tratarse de és tas , 
- o m ' j i td. . B r n o l u G c í » l o b c ímono¿n e l oiisbíiu^oa 
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S E G U N D A C L A S E F L E G M A S Í A S . 

• 

-nos obt'Jia 
ORDEiS I . 

13 Sil 
o Géneros. 

jjiiiVqaé a o non " Viruelas . 
Varicela. 
S a r a m p i ó n . 
Escarlata. -
Heris ipé la . 

Cutáneas, ^ 
• 

pcm/v 

>!> iRíBit aiuoinsr 
iqi^slb aol SUD s i 
•mo crf oa ptasif) 
í)f > gs [ ( ) l ;n iG. \ ' ¡ l f ,nn 

na fifijsooao 
ib IGl&ll I 

• 

Urt icar ia . 
E r p e s . 
T i n a . 
Sarna. 

89in L P ú s t u l a maligna. « o A 
—olfiG íifil 9b f .xy lc iuIf i í i Y Tjl')£Tfi3 lüb nfitiioitisci 
98 E n seguida de cada género hablaré de las es
pecies y variedades de estas mismas. 

E n este orden de enfermedades M r . Brousais 
ha querido fijar una idea, en mi concepto, dema
siado esclusiva, haciéndolas depender de una gas-
tro-enteritis. n9 lá í longggb sop eonstit 

Les indico que algunas de las enfermedades 
conocidas con el nombre de flecmasi'as de la piet, 
deberán-a lgún dia desaparecer de los cuadros no-
sológicos : pues cuando la irritación de un ó r g a 
no interior llama demasiado la atención , nada 
importa, ó por lo menos es de un interés muy 
secundario la fisonomía del esantema. Este m o -

cc» 
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do de considerar algunas de eslas flecmas/as, pro
porcionará la ventaja de no distraer la a tenc ión 
del profesor encargado de su asistencia , del v e r 
dadero carácter ó naturaleza del mal. 

ORDEN S.0 Géneros. 

U 9 2 9 « p »10 

Mucosas. 

"OftaJWa- q V 
Coriza. 
Otit is . 
Angina. 
Catarro pulmonal. 
Gastit is . 
Enterit is . 
Disenteria. 
Cistitis. 

6 os nonbiJ 

,11! 

t nc \ í ( ]R l oi«p 8onE3 
Lcncorrea. 
Blenorragia. 

^ Attas. 

E n este orden como en el precedente les h a 
l l a r é en seguida de cada g é n e r o , de sus especies 
y variedades. .noftigal 1 j 

Les haré ver los puntos de contacto que t i e 
nen estas flecmasi'as con las de la piel por la iden
tidad tal vez, de tegidos y analogía de sus funcio
nes : manifestándoles que el padecer de uno de los 
tegidos se trasmite fáci lmente á el otro , por las 
relaciones de continuidad, s impat ías &¿. T a m 
bién les manifiesto, que muchos afectos clasifica
dos entre las neurosis , no son otra cosa que el 
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resultado de las anomal ías de que son suscepli-
l>les las lesiones de las mucosas, ó diferentes for
mas de una misma les ión . 

ORDEN 3.° Géneros, Especies , 

Í
F r e n í t i s . 
Pleuritis. 
Peritonitis. Fiebre puerperal. 
Pericarditis . 

E n este orden les hablo de otros géneros que 
tienen su asiento en otros puntos en que se h a 
llan dichas membranas, y les hago ver que no se 
distinguen en su esencia ; y que las únicas dife
rencias que las distinguen, son relativas á los ór 
ganos que tapizan, y s ín tomas dependientes de 
las diversas funciones que éstos ejecutan. 

014DEN 4.° 
— — — " ^ — ' 

Tegido celular. 

Parenquimalo-
sas. 

Géneros^ 

' Flegmon. 
Parót idas . 
Cefalitis. 
Neumonitis. 

^ Carditis . 
Hepatitis. 
Esplenitis. 
Nefritis. 

^Metritis, '•Ai 



= § 7 7 = 

D e s p u é s de esplicarles este género de Flec— 
mas ías , su curso, y diferentes terminaciones, les 
Hamo muy particularmente la atención sobre los 
s í n t o m a s esenciales que las distinguen ; les haré 
ver las ventajas, según las circunstancias, de las 
sangrías generales sobre las locales ; sin que sea 
ésto decir que deban proscribirse éstas . 

O R D E N 5." Géneros. 

Í
Muscular. 
Fibroso, 
buiovial. 
Gota. 

Especies. 

Reumatismo. 
Regular. 

1̂  A n ó m a l a . 

E n estos géneros de F l e c m a s í a s , les llamo la 
a tenc ión sobre los s ín tomas que distinguen el re
umatismo muscular del fibroso, y éstos de la go
ta , aconsejándoles cuán circunspectos deben de 
ser en el tratamiento de és ta . 

T E R C E R A C L A S E H E M O R R A G I A S . 

. h r . l l i 

O l l D E T S \ \ \ Géneros. Especies. 

p Epistasis . 
| Emotisis. 

Mucosas. Ematemesis, 
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E m a t u r l a . 
Emorroides. ^ M e n o r r á g í a . 
Menstruos. 1 A menorrea. 

SIEÍC \ Averraciom 
(^Cesación, 

ORDEN %0 
Cutáneas . 
Celulares. 
Sexosas. 

LPS esplico en esta cíase las diferentes teorías 
que ha habido en la Medicina, según que los m é 
dicos se hallaban dominados por las ideas esclu — 
sivas de atribuirlas al vicio de los humores ó de 
los s ó l i d o s , y el modo diferente de dividirlas; 
^enlajas y perjuicios que necesariamente han de
bido seguit se , hasta la época de Slhal que en ihi 
concepto fijó de un modo conveniente está doctri-
úá dividiéndolas todas en activas y pasivas. Des 
pués les manifiesto la doctrina de M r . Brousais , 
no admitiendo mas hemorragias espontáneas que 
activas, espresando mi modo de pensar sobre este 
punto, que no dista mucho del suyo; á pesar del 
fuerte argumento que le hacen sobre las que sobre
vienen en el escorbuto, y buen resultado q.ue se ob
tiene de la aplicación de los t ó n i c o - a s t r i n g e n t e s ; 
pues creo que todas' ó la mayor parte de éstas , 
no están esenlas de la irritación é inf lamación, 
como lo demuestran las autopsias cadavér i cas , y 
que muchas sobrevienen en el escorbuto por la des
trucción , corrosión y rotura de los tegidos ó v a -
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sos , y en este sentido el mismo Brousais y yo 
con él admito hemorragias pasivas. Les esplico la 
diferencia que hay éntre la irritación inflamatoria 
y hemorrágica , y que bajo estos principios debe-
rián colocarse muchas de ellas entre las irri tacio
nes é inflamaciones, iinoi'-ioa oh o m » ah nahaaq 

T a m b i é n les llamo la atención sobre la clasi-* 
ficacion hecha ú l t i m a m e n t e sobre dichas enferme
dades por M r . F l e u r i y Monerer que las dividen 
en cuatro clases, en la i . a comprende las hemo
rragias por alteración de la sangre; en la 2.a por 
alteración de los só l idos ; en la 3.a por lesión d i 
námica y en la 4-a 'as hemorragias traumáticas . 
Creo que trae ventajas estudiarlas bajo esta c l a 
sificación. 

C U A R T A C L A S E N E U R O S E S . 

ORDEN I.0 Géneros. 
ü>í — i 1 

.OflGUllUU UTfUIUfl í 
O í d o duro. 
Pa 
Soi 
Zu 

Del Oído. ordera. 
mbido de Oi'dos, 

f Ofuscamiento. 
Be la Vista. \ Diplopca. 
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Emeralopia. 
Nictalopia. 

^ Amaurosis. 

E n estos géneros les haré ver que muchos de
penden de vicio de conformación ; otros son del 
dominio de la Cirugía , y no fallan casos en que 
4iai^1áf l áeftrtéstoQííftlcMWSftiiBmíJlíi S f b s d noÍDRaíl 

ORDEN 2.° Géneros, 

Com a i os as. 

A p o p l e g í a , 
Catalepsis. 
Epilepsia. 
H i p o c o n d r í a . 
M e l a n c o l í a , 

JBesam'as. 

ORDEN 3 . ° 

fManr'a. 
Demencia. 
Idiotismo, 

i Sonambulismo. 
Pesadilla. 
Hidrofofia. 

Géneros. 

.o\y 

{"Neuralgia. 
Locomoción. J T é t a n o s . 
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Combulsiones. 
Parál i s i s . 

i rv 7 r r r V o z combulsiva. 
De la Voz. 4 Vf . 

t Afonía , 

OB.DETS 4. Géneros. 

De la Diges
tión. 

Espasmo del esófago. 
Cardialgía. 
Pisosis. 
Gas trod in ía . 
V ó m i t o espasmódico . 
Dispepsia. 
B u l i m i a . 
Cól ico nervioso. 
Cól ico saturnino. 
Pas ión iliaca. 

ORDETS 5.° Ge'neros. 

f Asma . 
De la Respi-^ Coquelucba. 

ración. Asficsia. 
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ORDEN 6.** Géneros, 

De la Orcw/tf- r Pa lp i tac ión , 
cion, 4 Sincope, 

ORDEN 7.° De la Generación, Géneros. 

f A nafrodisia. 
_ 7 , j Dispermacia. 
Del Hombre, < Saürias i s . 

^ P r i a p i s m o , 

r\ ? rNinfomama. De la Mugar. < T . , . 
t l s l er ico . 

E n esta clase les manifiesto la dificultad de 
conocer muchas veces estas lesiones , y de cons i 
guiente de hacer una buena clasificación, L a d i 
v is ión que me ha parecido mas conveniente, es la 
que las divide con relación á sus funciones, ó al 
tegido de los nervios, T a m b i é n les hago enten
der que en muchas de las incluidas y descriptas 
en la clase de Neulosis , no son por sí enferme
dades esenciales; sino mas bien s ín tomas de otras 
lesiones; algunas dependen de la irritación é i n 
flamación , otras de una sesmorrágia , y que la 
misma parálisis muchas veces depende de una in
f lamación. Por lo mismo creo que en una bue
na clasificación deberían colocarse muchas de ellas 
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en diferentes cuadros, pues aunque muchas veces 
uo haya podido demostrarse la lesión ó alteración 
por la A n a t o m í a patológica , ésto no prueba que 
no cesista, ó la haya precedido , pues muchas ve
ces se escapan al escalpelo mas fino y al ojo mas 
penetrante. 

Q U I N T A C L A S E L E S I O N E S O R G Á N I C A S . 

ORDEN i l ? Géneros. 

Generales. SSifilis. 
Escorbuto. 
Escrófulas . 
Raquit is . 

ORDEN 2.° Generas. 

Particulares. 

Tisis tuberculosa. 
Tabes mesentér ica . 
Cáncer . 
Aneurisma. 
Almorranas, 

ORDEN 3.° Géneros, 

f Anasarca. 



Linfáticas. 
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Hidrocefalo. 
Hldroraquis. 
Hidrotoraz. 

I Hidroperjcardlo. 
Ascil is . 

L Encjuistadas. 

ORDEN 4.° Géneros, 

^ I n d u r a c i ó n del tegido celular. 

De otros órga-) PI¡ca-
nos i Ictericia de los recien nacidos. 

^Diavetes . 

E n esta úl t ima clase les manifiesto que m u 
chas de las enfermedades comprendidas en ellas, 
no están como se habia creido sostenidas por una 
•verdadera lesión orgánica ó alteración de tegido, 
en el sentido que se habia dado á esta palabra. 
¿ Pues cómo se concebiria su curación tan p r o n 
ta y completa , aun en el segundo periodo, como 
sucede muchas veces con el escorbuto y otras? 
E s pues necesario estudiarlas con cuidado, a n a 
lizarlas y tal vez por este medio llegaremos á co
nocer que muchas de ellas deberán colocarse en 
los cuadros nosoldgicos, en algunas de las clases 
precedentes. 

E n el estudio de las hidropesías me ha pare
cido oportuno adoptar una drvision sencilla y á 
la par melódica y luminosa. Div id iéndolas todas 
en dos grandes grupos , según que las colecciones 
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se hacen en cavidades naturales ó accidentales; 
subdiv id iéndolas después según su carác ter , n a 
turaleza &c. div is ión que abraza de una ojeada 
todas las conocidas hasta el dia , con el plan te— 
rape'utico que he creido mas conveniente. 

E n la esposicion de los afectos guardo el o r 
den siguiente, k.? principio por la sinonimia h a 
ciéndoles ver cuáu defectuosa es en el dia , que 
sena de desear se estableciese otra , que aunque 
complicada, marcase por s í sola, no solo el asien
to del m a l , sino t a m b i é n su carácter y naturale
za á imitac ión de los químicos; pero hasta que se 
consiga ésto su estudio se ha hecho necesario; 
aunque en realidad ninguna utilidad trae á la 
ciencia ; 2.0 paso en seguida al examen y a v e r i 
guac ión de las causas, adoptando para ésto el 
m é t o d o propuesto por M r . Chomel en su Pato 
logía general; 3 . ° cont inúo después ecsaminando 
los s í n t o m a s , a n a l i z á n d o l o s , y descomponiendo, 
digámoslo a s i , la enfermedad , pues por medio 
del método anal í t ico llegaremos á valuar los s í n 
tomas esenciales ó p a t o g n o m ó n i c o s , separándolos 
d é l o s generales s impát icos y accidentales; hacién
doles ver que aquellos por s í solos nos conduci
rán fácilmente á el conocimiento del carácter, na
turaleza y asiento del mal, é influirán de un mo
do poderoso en la formación del d iagnós l i co , que 
es todo el deber del profesor ; sin que por ésto 
creamos deban despreciarse los demás ; 4 - ° fijar 
de un modo terminante y hasta donde sea posi
ble el diagnóst ico , que es el que nos ha de con
ducir, de un modo seguro, á la aplicación de los 
medios terapéut icos para su c u r a c i ó n ; 5 .° paso 
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después á darles las reglas mas convenientes para 
establecer el pronóst ico , aconsejándoles la p r u 
dencia , precaución y tino con que deben proce
der en esla parte , y que toda c ircunspecc ión no 
está demás , pues la buena ó mala opin ión del fa
cultativo depende muchas veces del modo de ma
nejar esta parte de la Pato log ía ; 6 . ° por ú l t i m o 
les enseno á establecer el método terapéut ico mas 
conveniente á cada uno de los afectos. 

L a s horas de la cátedra las distribuyo del mo
do siguiente : E n el primer cuarto de hora , me 
ocupo en recontar y preguntar la conferencia, 
llevando en un librito nota de las faltas, con es— 
presión de las de conferencia , asistencia y enfer
medad. Después paso á la esplicacion , y si que
da tiempo lo empleo en hacer algunas preguntas 
sobre lo mismo que acabo de esplicar, y conven
cerme de este modo de la atención que han pres
tado y provecho que han sacado. 

L a esperiencia de los muchos años que llevo 
en esta cátedra , me ha convencido de las venta
jas de este método . 

Me abstengo por ahora de poner el progra
ma y método razonado de la Obsleclricia ó A r l e 
de partear, porque establecido el Colegio de P r á c 
ticos del Arte de curar desde el ano próximo pa
sado de 1 8 4 3 , no hay ni puede haber disc ípulos 
de la 4--a asignatura , v solo me limito á el 4.0 
año de instituciones médicas . 

Salamanca y Octubre aS de i 8 4 4 ' = 
Juan González Giménez, 



CURSO D E 1844 E N 1845. 

O D A consideración sotre los fentímenos c o 
munes á las enfermedades, pertenece á la Palo^-
logi'a general. Ecsaminaremos primero, que' es 
enfermedad en general , é indicaremos las reglas 
mas cesadas por las cuales se puede definir cada 
enfermedad en parlicular. 

E s t a parto de la Medicina abraza las consi
deraciones relativas á la enfermedad, á sus dife-
renles periodos, á su asiento, á su curso , á su 
duración , y a sus diversas terminaciones. Esto 
nos conducirá al ecsamen de la cr i s i s , y de los 
dias crí t icos . 
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E l estudio de las causas, de sus divisiones, de 
su riiodo de acción que deben modificarlas, tanto 
de parte del individuo , como de lo que le rodea; 
la nomenclatura , la et iología y la sinonimia. 

Los s íntomas , sus divisiones, las diversas v a 
riaciones que presentan , según sean las constitu
ciones , el valor de cada uno de ellos , el peligro 
ó la esperanza que anuncian, las varias termina
ciones de las enfermedades, las escepciones que 
pueden tener, según la edadr el secso, el tempera
mento &c. L a análisis de los s íntomas , y su apli
cación al estudio de las enfermedades. L a perio-
cidad , la intermitencia, el estado endenuco , es— 
p e r ó d i c o , y epidémico . L a convalecencia, las re
caídas y recidivas, las complicaciones, el d i a g n ó s 
tico y pronós t i co , las crisis en las enfermedades, 
su relación con la Terapéut ica , los dias cr í t icos 
y su fundamento. 

E n fin, terminaremos en este estudio por a l 
gunas consideraciones sucintas sobre la nomen
clatura médica , el modo de redactar las observa
ciones de las autopsias cadavér icas , y de clasifi
car los hechos recogidos. 

Para libro de testo de esta cátedra, creo pre
ferible la tercera edición de los elementos de Cho-
mel , porque reasumen de un modo ventajoso, y 
muy filosófico cuanto se ha escrito en esta parte. 

L a aplicación de los conocimientos m é d i c o -
quirúrgicos á la legislación , es lo que se llama 
Medicina y ciencia legal. He elegido para autor 
de testo, los elementos de Medicina y Cirugía le
gal , arreglados á la legislación e s p a ñ o l a , c o m 
puestos por los Sres. Peiro y Rodrigo , siguiendo 
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su m é t o d o que comprende tres partes ; la prime
ra versa sobre las enestioues que se refieren al 
hombre vivo; la segunda reúne todas aquellas 
que ecsigen muchas veces los restos inanimados 
de nuestros órganos ; y la tercera comprende a l 
gunas reglas relativas á los profesores de Medici
na y Cirugía en el desempeño de sus funciones. 

>j ai» aolafio 
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CHUSO DE 1844 E 1 S 1845. 

D E E N S E Ñ A N Z A D E CLÍÍSICA, 

P R I M E R A P A R T E , 

^ L d ' L origen griego de esta palabra es Cama, que 
es lo mismo que decir, que esta especie de ense
ñanza se verifica á la cabecera de los enfermos, 
para señalar el verdadero carácter de los s í n t o 
mas, el curso que siguen las enfet medades, y sus 
diversas terminaciones con todos los pormenores 
del modo de curarlas: daré á los discípulos unas 
nociones precisas, para hacerles familiar la a p l i 
cación de los preceptos. 

L a s lecciones preliminares serán un compen
dio de los sistemas m é d i c o s , que han ecsistido 
desde Hipócrates hasta nuestros dias : procuraré 
inculcarlos en la ciencia de la observación, y h a 
cerles conocer las enfermedades por los s íntomas 
esenciales para que no las confundan con los ge
nerales, y de este modo conocerán el foco ó asien
to de las enfermedades. Les haré ver cuánto se 
ha perfeccionado la Medicina por la observación 
y la esperiencia. 

Creemos que las enfermedades se diferencian 
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por sus causas en atención á que muchas veces 
no las vemos diferenciarse por sus fenómenos . S i 
sus fenómenos fuesen los misinos; si todas se c u 
rasen por las mismas crisis , ó los mismos medi— 
eamentos ^ quién hubiera pensado jamas que mu
chas y muy diversas circunstancias pueden cada 
u n a , á su modo, influir en ellas y modificarlas ? 

o se puede sospechar que haya causas, donde 
no hay efectos, ó que éstos no pueden ecsistir sin 
que ecsislan aquellas. 

Demostraré que los felices resultados de la 
observación son el verdadero instituto del es tu
dio de la Cl ínica , adjunto á la determinación me
lódica del verdadero carácter de las enfermeda
des agudas y crónicas : de las variedades muy de-* 
marcadas , debidas á la influencia de las localida
des y de las estaciones, lomando por base funda
mental el método adoptado con tan buen écsi to 
en las ciencias físicas, porque la verdadera M e d i 
cina que está fundada en principios sólidos, con
siste mas en el profundo conocimiento de las en 
fermedades, que en la administración de remedios* 
esta ciencia practicada por los médicos observa
dores de todas las edades, es la que debe ú n i c a 
mente ser la base de la Clínica : á saber, m é t o 
do hipocrático , y rigorosa senda de la observa
ción conservada en su inalterable pureza, mas de 
veinte siglos hace; es verdad, ha habido en este 
tiempo siglos de ignorancia y barbarie, pero los 
grandes ingenios se aceleraron á cultivarlo nue 
vamente. 

Con efecto , no creo imposible el que forme
mos una idea justa de las modificaciones que a d -



mlten las enfermedades, « i que conozcamos que 
circunstancias las han producido , ni cuál es el 
mejor modo de describirlas; porque sino ¿ c ó m o 
se las ha previsto ? ¿ como nos hemos asegurado 
de que ecsistían ? ¿ cómo nos hemos elevado á su 
origen? quiero decir, ¿ c ó m o se ha sabido que 
ta! ó tal circunstancia las ha podido producir ? 
¿ N o debemos estos primeros é importantes pasos 
á la observación ? ^ y qué dificultad hay en que 
la observación acabe lo que ha principiado ? ¿y 
por qué con su ausilio no podíamos llegar á r e 
ducir á un sistema estas diferentes séries de h e 
chos que se admiten y a , como distintos entre si", 
solo porque algunas veces se las ha podido r e a l 
mente distinguir ? 

Creemos que las enfermedades se diferencia» 
por sus causas en atención á que no las vemos di
ferenciarse por sus fenómenos . S i sus fenómenos 
fuesen los mismos ; si todas «e curasen por las 
mismas crisis ó por los mismos remedios, ¿ q u i é n 
hubiera pensado jamas que muchas y muy diver
sas circunstancias pueden , cada una á su modo, 
influir en ellas y modificarlas ? No se puede sos
pechar que haya causas donde no hay efectos, ó 
por mejor decir, éstos no pueden ecsislir sin que 
ecsistan aquellas. 

L a observación nos hace que percibamos d i 
ferencias entre las enfermedades , ó nos hace ver 
que estas diferencias siguen ciertas leyes , así co 
mo todos los fenómenos de la naturaleza , y que 
las alteraciones producidas por las enfermedades 
en el estado de los cuerpos animados tienen rela
ciones reculares con ciertos hechos anteriores ó 
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posteriores. Luego podemos determinar estas r e 
laciones ó , lo que es lo mismo, el enlace de los 
efectos con lo que se llama sus causas, porque 
podemos saber, cuando vemos un hecho, que le 
ha precedido también otro. Luego la observa
ción nos hace conocer si el uno depende del otro, 
si le sigue ó si le acompaña , y rec íprocamente , 
cuando se nos manifiesta la causa, preveemos sin 
dificultad el efecto que debe seguirla. Luego la 
observación puede estimar en algo la influencia 
de todas las circunstancias que forman ó cons
truyen entre s í una verdadera : puede reducir á 
reglas fijas este conocimiento , hacerle mas ees ac 
to para el método , y mas presente al alma para 
el hábito , de recordarle cada instante y de hacer 
de él algunas aplicaciones. 

Digo , que la observación puede hacer a l g u 
nas aplicaciones , debiendo decir que las he h'ej» 
cho. Recórranse sin preocupación las taréas de 
los verdaderos intérpretes de la naturaleza, quie
ro decir, de aquellos que describen los hechos 
con sencil léz , de aquellos que solo los reducen á 
reglas generales , ó los recopilan en algún modo 
compendiosamente, sin que jamas hayan violen
tado ni disfrazado el sentido. V é a s e bajo qué 
punto de vista han observado, reunido, dist in
guido , y clasificado las enfermedades , ya según 
los fenómenos que presentan , ya según las c a u 
sas que las modifican. Ecsamínense , por ejem
plo , en lo que toca á epidemias las investigacio
nes y las ideas de Hipócrates , de Balonio, de S i -
denham , de R a m a z z i n i , de Dehaeu , de Storkj, 
de S t o l i , &c. &c. 
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Procuraré que los discípulos determinen con 
ecsaclitud el carácter de las enfermedades, no 
menos que la sucesión de sus periodos ó fases: 
les Uare ver la sagacidad que es necesaria para 
conocer hasta qué grado, los esfuerzos saludables 
y conservadores de la naturaleza , pueden servir 
para que se penetren de lo necesario que es en 
muchos casos el método espectante : les haré co
nocer las enfermedades cuya curación es peligro
sa , y las que ecsigen prontos remedios dirigidos 
con inteligencia , porque es indudable que en to
da enfermedad emplea la naturaleza una série de 
movimientos para mudar él estado morbífico y 
re&cablecer la salud. . 

Estos movimientos son por lo regular los mas 
adecuados á sus fines y á sus medios, cuando pa
rece que está á su arbitrio el elegirlos. As i es 
qué la crisis que no puede hacerse por sudores, 
se hace á beneficio de los esfuerzos de la n a l u r a -
leüa por cámaras ó por orina. 

Manifestaré lodo lo dicho con ejemplos p a l 
pables en los enfermos. 

I l ipócraJes v io , que varias ]Neumonitis t e r 
minaban por abscesos. I n veliementi perieulosanue 
permcurnonia non inuti l i ter in crusi/ms nascuntur ah-
scesius. Asi dijo el gran médico ¿ cuántas veces 
se vé que, una fiebre inflamatoria termine, ó por 
ep i s tás i s , por sudores, por una diarréa biliosa 
&c. F a y qué debe hacer el práctico ? seguir el 
curso de la naturaleza, cuando sus esfuerzos se 
dirijan por via conferente. Qno máxime natura 
•rergii per loca conf crenlia , eo ducere convenít . 

L a s enfermedades espasmódicas raras veces 
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son susceptibles de una solución verdadera y 
completa : con todo , el principio conservador de 
la vida no permanece en ináccion mientras duran. 

E l flujo hemorroidal, ciertas calenturas salu
dables, ú otras incomodidades mas regulares y 
mas adecuadas para tener una buena crisis , son 
recursos , de que dicho principio parece valerse 
en casos pertinaces , y de los que hace uso cuan
do no puede intentar otros medios mas oportunos. 

Esto no quiere decir que el arte no baga na
da , porque puede suplir por medio de crisis r e 
pentinas los esfuerzos, muchas veces inciertos y 
lentos, de la naturaleza: puede obligarle á que 
por sacudimientos inesperados efectúe en poco 
tiempo, lo que dejado á la sola naturaleza , no 
lo baria tan pronto, ó acaso, nunca ; y en fin el 
arle puede imprimirle algunos movimientos, de 
que no sena capaz , abandonada á sí misma. 

E l arte cura enfermedades, que la naturale
za no cura jamas , ó casi nunca , tales son, entre 
otras muchas , las fiebres intermitentes malignas, 
las hidropesías ocasionadas por flegmasías c r ó n i 
cas de las visceras del ahdomen. 

E n las que la naturaleza cura por s í misma, 
puede hacer el arle lo bastante para imprimirla 
movimientos mas seguros y mas rápidos ; y en 
verdad que ésto no lo sabemos para raciocinios 
h i p o t é t i c o s , y s í por la observación y la espe-
riencia esenta de todas preocupaciones. 
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SEGUNDA PARTE, 

cada pasante encargo un enfermo con la obli
gación de que le observe , no solo á las horas de 
la visita , sino también á otras, principalmente 
en aquellas en que recarga la enfermedad , para 
que asi pueda formar la historia de ella con toda 
ecsaclitud. Después de terminada la lee en la c á 
tedra , siendo de advertir que inserta en ella las 
•variaciones atmosféricas que ha habido en el 
tiempo que ha permanecido la dolencia. De é s 
t a s , de la edad, secso , estado r temperamento, 
m é t o d o de vida , oficio , cansas y s ín tomas de la 
enfermedad , forma el diagnóstico Í y en el e p í l o 
go hace un razonamiento de la indicación que se 
t o m ó para estinguir el padecer j las medicinas 
que en su consecuencia se aplicaron ; su termi
nación , y en qué pudo consistir su fin funesto ó 
favorable. 

E n el acto de la visita hago notar á los c l í 
nicos las seríales perniciosas ó favorables que se 
presentan en los enfermos; cuáles anuncian el s u 
dor , la diarrea , la ep i s tás i s , el delirio &c. , y las 
razones que hay para presagiar por ellas el ac ia 
go ó feliz resultado de la enfermedad ; y en fin 
todo aquello que conceptúo contrihuve á dirigir
les con acierto en la prác t i ca , trayéndoles á la 
memoria los aforismos y pronóst icos de Hipócra
tes que conciernan con el caso y la aplicación 
que es conveniente hacer de estas obras i n 
mortales. 
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Sí el enfermo m u r i ó , y su enfermedad no fué 
de aquellas cuyo asiento se conoció con toda e v i 
dencia , ó aunque hubiese estado bien demarca
do , ocasionó lesiones que deben ser inspecciona
das , mando que se hagan anatomías patológicas, 
porque de ellas se deducen conocimientos que son 
út i l í s imos para lo sucesivo , quedando el director 
con el encargo de anotar las que se encontraron, 
dándome al fin de cada curso solar el estado i n 
dividual de todo , teniendo yo cuidado de recor
darlo á los discípulos en casos análogos . 

Cuando entra un enfermo en la sala de C l / -
nica con enfermedad que merece alguna a tenc ión , 
encargo á uno de los pasantes que le observe , y 
en eí t érmino de media ó una hora me informe 
ante todos los demás del diagnóstico de la enfer
medad, del pronóst ico que forma de ella, de la in 
dicación que debe tomarse y cuales medicamen
tos son mas conducentes para llenarla. E n se
guida apruebo ó desapruebo su modo de pensar, 
espresando las razones en que me fundo , oyendo 
y contestando á sus réplicas. 

Conociendo cuánto interesa á los cl ínicos el 
instruirse en el modo de consultar, no solo para 
que . formen la historia ecsacta y relacionada de 
la enfermedad á sus c o m p a ñ e r o s , cuando ya es
t é n revalidados, sino también para que aprendan 
á conducirse con urbanidad y decoro los unos con 
los otros, atendiendo al bien de los pacientes, sin 
zaherirse en las consultas, les mando que las h a 
gan después de haberles esplicado minuciosamen
te cómo deben formarlas. 

E l pasante á quien está encargado el enfer-
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m o , es el que hace de médico de cabecera, y 
otros dos son los acompañados . 

Después determinada la consulta les hago las 
advertencias que juzgo oportunas, y de este mo
do se enseñan á observar los enfermos , á cono
cer sus temperamentos é idiosincrasias, á pene
trarse de la enfermedad, y á hacer la elección de 
los mejores medicamentos para desterrar las do 
lencias ; porque no es lo mismo estudiar una en -̂
fermedad que verla práct icamente. E s verdad 
que n ingún cursante de Medicina podrá adelan-^-
tar un paso en la Clínica sino está bien impues
to en las partes de que se compone nuestra orga-
jmacion , su estructura, s i t io, concesión y usos, 
porque e'sto pertenece á la Anatomía y F i s io lo 
g í a ; por eso están sabiamente colocadas estas dos 
partes de la Medicina en los dos primeros arios 
de su estudio. T a m b i é n es evidente que el cono
cimiento de la parte que padece no puede adqui
rirse sin conocerla en el estado de salud , y e'sta 
es la razón por qué la Pato log ía general sigue al 
estudio de la Fis io logía , asi como también el que 
los estudiantes cuando lleguen á la Clínica se ha
yan enterado de los medicamentos simples y com
puestos , sus ó r d e n e s , clases y dosis, pues de lo 
contrario no podrian llenar las indicaciones. L a 
Pato log ía especial y Nosografía médica son t a m 
bién ramos prévios al estudio de la C l í n i c a , por
que sin el conocimiento de los afectos internos 
asi agudos como crónicos , no pueden adelantar 
un paso en ella, porgue verian enfermos y no en
fermedades. Todos estos ramos que son prévios 
al estudio práctico del hombre enfermo, según es-

B o 



= § 9 9 = 

la sabiamente dispuesto , hacen ver á los cl ínicos 
las enfermedades tales como son, y les hacen v e 
nir en conocitnienlo de /os medicamentos maS 
propios para volver al hombre á su antiguo es
tado de salud. 

Cada mes se encarda un pasante de observar 
minuciosamente las variedades atmosféricas , que 
después reviso yo y anoto si están bien ó mal 
descritas. 

D e s p u é s de concluidos los aforismos y pro
nósticos estudian Bibliografía médica. 

Les encargo muy particularmente que no sean 
s istemáticos , haciéndoles ver no solo con razones, 
sino con las observaciones á la cabecera de los 
enfermos los notables perjuicios que ocasionan á 
la salud pública dejándose llevar de sistemas ge
nerales sin particularizar, que no todos los hom
bres tienen un mismo temperamento , unas m i s 
mas costumbres, igual método de vida; que no 
todas las regiones son iguales ; que las estaciones 
son diversas, que los paises varían mucho, y en 
fin que en muchos autores se encuentran teorías 
curiosas en la apariencia , y llenas de inmensos 
vacíos cuando se miran con los ojos de la razón 
y de la sana práctica. Después de estos razona
mientos les llamo la atención cuando propino los 
medicamentos para que vean por la esperiencia, 
que no es lo mismo leer un sistema curioso, pe
ro fútil , que aplicarle á la humanidad doliente, 
y asi llegan á penetrarse de los perjuicios que 
ocasiona la generalidad de sistemas, y de la c i r 
cunspección que debe tener el práctico. 

Como el hacer ésto á la cabecera de los e n -
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fermos podría ocasionarles gravís imos perjuicios; 
teniendo la cátedra tan inmediata á la sala de 
C l í n i c a , les oigo en ella , y asi evito que ni el 
enfermo de quien se trata , ni otro alguno se e s -
pongan á que se aumenten sus padeceres. 

Salamanca i 5 de Noviembre d e i 8 4 4 « = E l 
encargado de dicha C á t e d r a , D r . Ignacio Montes, 
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Cuadro N.0 1.0 

AÑOS. 

2." 

Colegio de Prácticos del Arte de curar. 
ASIGNATURAS. LIBROS DE TESTO. CATEDRÁTICOS. 

a f A n a t o m í a descriptiva, 
t F i s io log ía 

Boscasa. D r . D . Francisco 
Rodriguez. 

5Higiene 
Terapéut ica 
Materia médica . . . 
Arte de recelar..., 

Í
Higiene , 
Terapéut i ca , . . . . . . . 
Materia médica , . 
Arte de recetar.. 

^"Patología general 
^ Medicina legal.. . , . . . . . , 

\ Ch'nica médica,. 

j Londe -» D r . D . Cris tóbal 
j P é r e z . . , J D á m a s o G a r c í a . 

J Londe D r . D . Cris toLal 
\ P é r e z . . , , . , . . , . . J D á m a s o G a r c í a . 

f Chomél ,. 
Pciro y R o 

drigo 
<Í Huffcland. A - ¡>Dr. D . Ignacio 

forismos deHi 1 Montes. 

3.° 
f Anatomía.") 

3^^) Pa to log ía . v.Quirtír-

pócrates y sus 
^ pronóst icos . . . , J 
f Boscasa 

i Cl ín ica . J gica. 
Vendajes, 

f Pa to log ía médica 

i Richerand I D r . 
^ C a n i v a l j 

D . Justo 
la R i v a . 

de 

f Capurou. 

4.° 

Obstetricia 
^Cl ínica de partos 

5 . a P a t o l o g í a general..,. 
Medicina legal........ 
Cl ínica médica. 

j v^Dr. D . J u a n Gon-
^Moreau , j zalez G i m é n e z . 
^-Chomel 
V P e i r o y R o -
J drigo 
iHaffe land. A -
/ forismos de H i 
^•pócrates 
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M E D I C I N A , 

ANOS. E í í S E N A T Q Z A S . LIBROS DE TESTO. CATETIRÁTICOS. 

1P. . . Analom/a. r G e r j e r . a K : - -
t Descriptiva. 

2.0 Fisiologi'a 
Pato log ía general.. 

Boscasa. 

Higiene. 

Rícherand.. . . 
Chomel. . . . . . . 
L o 11 de.. 

I ) r . D . Francisco 
R o d r í g u e z . 

D r . D . Justo de 
la R i v a . 

Terapéut ica , 
3.°......,. Materia m é d i c a . . . . 

Arte de recetar 
Medicina legal,,.... 

P é r e z D r . D . Cristóbal 
D á m a s o Garc ía . 

Peiro y Rodrigo. 

Pa to log ía especial. Capurou. D r . D . J u a n Gon
zález G i m é n e z . 

4..0r Se repiten las en
señanzas del ano 
anterior, y ade
mas asisten los a -
1 uinnos á la visita 
de Clínica, 

5. ° , 
6. °. { Clínica medica. 

Huffeland. A f o 
rismos y p r o 
nóst icos de H i 
pócrates ; bien 
que el mejor tes
to deberá ser el 
hombre enfer
mo. 

D r . D . Ignacio 
Montes. 
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de los Catedráticos de esta Universidad, con espreslon 
del Curso que esplican y calidades de sus 

nombramientos. . Ü O O l 

Facnl- Calidad de los 
tades. Nombres, Cursos* nombramicTitos. 

p - M . . cnohí oh ÓS T . o s ü i h M ogGÍJfica . ( I / i d 3 

Dr. D. Justo de la Riva Otero. . 1.0 de Filosofía. . Sustituto. 
Dr. D. Manuel Dávila Idem. Idem. . . En comisión. 
Dr. D Ildefonso Santos Moran.. §.0 de idem. . . . Propietario. 
Dr. D. Cristóbal Solano. . . . . . Idem. Idem. . . En comisión. 
Dr. D. Esteban María Ortíz. . . 3.° de ídem. . . Propietario. 
Dr. D. Manuel Caballero. . . . Idem. . Sustituto. 
Dr. D. Manuel Dávila. . Matemáticas sublimes. Propietario, 
Dr. D. Cristóbal Solano. . . . . A s t r o n o m í a . . . . . Idem. 

Dr. D. Clemente Moraleda. . . Hebreo Idem. 

Dr . D . Miguel García Cuesta. . Griego. . . . . . . Idem. 

!

' Dr. D. Mariano Cuevas. . . . . 1.0 de Teología. . Idem. 
Dr. D. Lázaro Alonso. . . . . . 2 . ° de idem. . . . Idem. 
Dr. D. Francisco Antonio Gon

zález 3.° de idem. . . . Sustituto. 
Dr. D. Juan Méndez 4.° de idem. . . . Idem. 
D r . D . Carlos Hernández Baena. Idem. Idem. . . Idem. 
Dr. D . Miguel Marcos 5.° y 6.° . . . . Propietario. 
Dr . D. Joaquin Román. . . . . 7.° . Idem, 



Facul
tades. 
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Nombres. Curs 
Calidad de los 
nombramientos. 

B l a s 
Dr. D. Juan Antonio Mon-

leon *, . I . f de Jurisprudencia. Sustituto. 
Dr. D. Juan Cenizo 3.° de ídem Propietario. 
Dr. D. Salvador Ramos. . . 3.° de ídem Idem. 
Dr. D, Joaquín Huebra. . 4.o de idem. . . . . . Idem. 
Dr. D. Salustlano Ruiz. . . 5.Q de ídem Sustituto. 
Dr. D. Santiago Madrazo. . 7.« de idem Idem. 
Dr. D. Manuel José Pérez. 8 . ° de idem Propietario. 
Dr. D, Juan Miguel de los r-

RÍOS. . 9 . ° de idem En comisión. 
^ El mismo. . 1 0.° de idem. . . . Interino. 

Dr. D, Justo, de la Riva. . 2.° de Medicina. . . . Propietario. 

5 

g 

O 

fin 

t í 

o 

Dr. D. Cristóbal García. . . 3.° de idem Idem. 
Dr. D- Juant Gronzaléz, Gi^ .omÁnC údot^hO .Q i(T r 

menez 4.° de idem Idem. 
Dr. D. Ignacio Montes. . . . 5.° y 6.a de idem. . Idem. 
9"I ÓDidoH , . .cbaffiioM DJíisínsO .Cl . i d i p 
Dr. D. Francisco Rodri-

ITD! . . . . . . . O S S l l i J . Rj¿91fD«£WTfiti í o t t -o í l / ff i f f í • 
guez. . . . . . . . . . . . . . 1.° de Cirugía. . . . . Idem. 

Dr. D. Cristóbal García. . Idem. Idem. . . . . . . Idem. 
Dr . D. Cristóbal García. . S.0 de idem. 
Dr. D. Ignacio Montes. . . Idem. Idem. 
Dr. D. Justo de la Riva. . 3.° de idem. 
Dr. D. Juan González Gi

ménez. . 4.Q de idem. 
Dr. D. Ignacio Montes. . . Idem. Idem. 

.. . . . 
. .S9ÍBS 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Bola r 
. - I \ Dr. D. Cristóbal García. . . 'W0/1. J?If P6.0l . En comisión. 
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ASTADO numérico de los Cursantes matriculados en 
esta Universidad para el Curso de 1844 á 1845. 

A Ñ O S . 

F A C U L T A D E S . i.0 2.Q 3 . ° 4.« 5.Q 6 . « 7.0 8.«» 9.0 Totales. 

Filosofía 55. 45. 53 . > » » » » » * * i 5 3 . 

M a t e m á t i c a s subllm.8 > » » » » » » » • > » >r 2. 

A s t r o n o m í a . . . » » » » » > » > » ) » » 

L e n - r Hebreo. » » » » » » » » » 5. 
guas. t G r i e g o . » » » > » > » » » « > » 5. 

Teo log ía . . . . 9. 7. 1. 2. 1. 2 . » » » 22, 

Jurisprudencia. 34- 27. 21. 39. 1. » 22. 21. 4» 1,69. 

Medicina . . . . » 1. 23 . 3 . I O . 19. » » H 56. 

Cirugía práctica. 5. 1. » » » » » >» " 6. 

Id . de 3.a clase . 3. » » » » » » w ** 3. 

TOTAL DE MATRICULADOS. . . 

V.0 B.0 

Rector. 
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